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POLíTICA DE CALIDAD DEL INDECOPI
En INDECOPI orientamos nuestros esfuerzos hacia la satisfacción de 
las expectativas y necesidades de nuestros clientes: la ciudadanía, el 
empresariado y el Estado; basándonos en un sistema de gestión de 
la calidad comprometido con la mejora continua, con el propósito 
de brindar servicios oportunos, predecibles y confiables dentro del 
marco legal establecido, a fin de contribuir a generar bienestar 
para todos; esto es posible gracias a que somos un equipo humano 
conformado por personal íntegro, calificado, independiente, y con 
vocación de servicio.

MISIÓN DE LA COMISIÓN
Ser la entidad que restablezca las condiciones de competencia en 
aquellos sectores productivos nacionales afectados a consecuencia 
de las prácticas desleales de comercio internacional.

VISIÓN DE LA COMISIÓN
Contribuir a la leal competencia entre productores nacionales y 
extranjeros, siendo reconocidos como un órgano técnico que vela 
por el cumplimiento de las normas de la Organización Mundial del 
Comercio vinculadas al dumping, las subvenciones y las salvaguardias, 
resolviendo de forma oportuna, transparente y predecible.
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La Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios del INDECOPI, 
autoridad administrativa encargada de aplicar en el Perú los instrumen-
tos de defensa comercial establecidos en el marco de la Organización 
Mundial del Comercio - OMC, presenta al público el Informe de Labores 
correspondiente a las actividades desarrolladas durante el año 2009.
 El presente documento, enmarcado en un compromiso de difusión 
de las labores que cumple la Comisión, abarca las distintas actividades 
realizadas por esta autoridad a lo largo del año 2009. Cabe mencionar que 
en ese año, la Comisión ha tramitado y resuelto un importante número 
de procedimientos de investigación en materia antidumping y sobre 
subvenciones, así como de exámenes por expiración de medidas y por 
cambio de circunstancias, procurando ejercer a través de tales decisiones 
una defensa efectiva del mercado nacional frente a prácticas desleales de 
comercio internacional que podrían alterar su óptimo funcionamiento.
 Adicionalmente, como autoridad investigadora nacional, la Comisión 
ha tenido participación en las reuniones del Comité Antidumping de 
la OMC y ha prestado apoyo técnico en las negociaciones que el Perú 
viene desarrollando para la suscripción de tratados de libre comercio 
con importantes socios comerciales de Europa y Asia. Finalmente, ha 
impulsado cambios normativos en el reglamento nacional que regula el 
dumping y las subvenciones, a fin de mejorar el marco legal vigente en 
tales materias y asegurar la efectiva aplicación de las medidas de defensa 
comercial en el Perú.
 La Comisión confía en que este Informe constituirá una importante 
fuente de consulta para los agentes económicos que actúan en el ámbito 
del comercio exterior, y renueva su compromiso de desplegar un alto 

Presentación
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nivel de tecnicismo para investigar las prácticas desleales de comercio 
internacional que causen daño a la producción local, e imponer las medi-
das correctivas respectivas para garantizar el óptimo funcionamiento del 
mercado nacional.

La Comisión
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El Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, fue creado mediante Decreto 
Ley 25868 el 24 de noviembre de 1992, con el fin de promover en la 
economía peruana una cultura de leal y honesta competencia, y proteger 
todas las formas de propiedad intelectual, desde los signos distintivos y 
los derechos de autor, hasta las patentes y la biotecnología. 
 El INDECOPI es un organismo público especializado —adscrito a la 
Presidencia del Consejo de Ministros— que goza de autonomía funcional, 
técnica, económica, presupuestal y administrativa (Decreto Legislativo 
1033). Aplica un Sistema de Gestión de la Calidad, acorde con los requi-
sitos de la Norma ISO 9001: 2008, que ha sido certificado por la Empresa 
Lloyd’s Register Quality Assurance Ltda., desde el año 2000. 

1. Funciones del INDECOPI

 Entre las funciones del INDECOPI se encuentran las siguientes:
a) Supervisar la libre iniciativa privada y la libertad de empresa mediante 

el control y la represión de barreras burocráticas ilegales e irracionales 
que afectan a los ciudadanos y empresas, así como asegurar el cumpli-
miento de las reglas y principios de la simplificación administrativa.

b) Salvaguardar la libre y leal competencia, así como sancionar com-
portamientos no competitivos y desleales con el objeto de asegurar 
la efectiva competencia en los mercados.

c) Corregir las distorsiones del mercado causadas por las prácticas de 
dumping y subsidios.

Capítulo I

El Indecopi
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d) Proteger los derechos de los consumidores, supervisando que la infor-
mación que brindan los proveedores en el mercado sea veraz, asegu-
rando la idoneidad de los bienes y servicios basados en la información 
proporcionada y previniendo la discriminación en las relaciones de 
consumo.

e) Supervisar el proceso de facilitación extranjera mediante la elimi-
nación de barreras comerciales no arancelarias, de acuerdo con la 
legislación en la materia.

f) Proteger el crédito a través de un sistema concursal que reduzca 
los costos de transacción y promueva una asignación eficiente de 
recursos.

g) Establecer políticas de normalización, acreditación y metrología.
h) Administrar el otorgamiento y la protección de los derechos de pro-

piedad intelectual en todas sus formas, en sede administrativa.
i) Garantizar otros derechos y principios rectores cuya supervisión le 

hayan sido asignados, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Organización del INDECOPI

El INDECOPI cuenta con una estructura organizativa que le permite desa-
rrollar sus funciones difundiendo un mensaje uniforme de promoción de 
la leal y honesta competencia en el mercado. En ese sentido, el INDE-
COPI cuenta con órganos resolutivos que actúan con autonomía en la 
aplicación y puesta en práctica de los dispositivos legales que regulan 
las materias a su cargo, así como de órganos de dirección y de soporte 
administrativo que aseguran la sostenibilidad de la Institución para que 
cumpla con su finalidad de servicio al país.
 En la estructura organizacional del INDECOPI, es posible identificar 
las siguientes áreas:
•	 El	Consejo	Directivo
•	 La	Administración
•	 Los	Órganos	Resolutivos

 Adicionalmente, desde hace varios años el INDECOPI cuenta con 
un sistema descentralizado en el ámbito nacional, lo que ha permitido 
extender la cobertura de los servicios que brinda la Institución a todo el 
país. La descentralización del INDECOPI fue establecida por el Decreto 
Legislativo 788, emitido el 31 de diciembre de 1994, y a través de las 
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modificaciones introducidas por la Ley General del Sistema Concursal, 
Ley 27146, y la Ley del Fortalecimiento del Sistema de Protección al 
Consumidor, Ley 27311.
 De esta forma, el INDECOPI cuenta con trece (13) Oficinas Regionales 
ubicadas en distintas ciudades del país, donde se presta servicios a los 
ciudadanos y puede iniciarse procedimientos en áreas de competencia, 
protección al consumidor y propiedad intelectual. Resulta importante 
destacar que cada Oficina Regional lleva a cabo actividades de capacita-
ción a públicos diversos (consumidores, empresarios, productores), así 
como actividades de prevención y fiscalización en sus localidades.

OFICINAS REGIONALES DEL INDECOPI 
EN EL ÁMBITO NACIONAL

Cajamarca

Lambayeque

La Libertad

Loreto

Áncash

Junín

Cusco

Puno

Tacna

Arequipa

Ica

San
Martín

Piura
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 Debido a la autonomía de la que goza en el ejercicio de sus funciones, 
así como al trabajo técnico y especializado que realiza para promover y 
hacer cumplir las reglas de la honesta y leal competencia en el Perú, el 
INDECOPI es una entidad con reconocido prestigio, que se caracteriza por 
aplicar la mejora continua y altos estándares de calidad en los servicios 
que presta, con el fin de lograr la completa la satisfacción de sus clientes: 
los ciudadanos, los empresarios y el Estado.

•	 EL	CONSEJO	DIRECTIVO
El Consejo Directivo es el órgano máximo de la Administración. Es con-
ducido por el presidente, quien ejerce la representación institucional del 
INDECOPI. Su labor radica en establecer las políticas generales, admi-
nistrar la imagen de la Institución y liderar la labor de difusión y comu-
nicación de la misma. Cuenta con el apoyo de un Consejo Consultivo 
integrado por destacados y prestigiosos miembros de los diversos sectores 
del ámbito público y privado, vinculados con el papel que en el país 
desempeña el INDECOPI.
 Los resultados de esta permanente labor constituyen los insumos 
para el trabajo diario de las Comisiones, Direcciones y Salas del Tribunal 
del INDECOPI, y permiten elaborar la agenda de temas de política insti-
tucional.

•	 LA	ADMINISTRACIÓN
La Administración es responsable de manejar los recursos financieros 
de la Institución, a fin de implementar una estrategia institucional que 
fomente la leal y honesta competencia en la economía peruana. La fun-
ción administrativa es desarrollada directamente por una Gerencia general 
y las demás Gerencias (Legal, Administración y Finanzas, Tecnologías 
de la Información, Estudios Económicos, y Comunicaciones y Asuntos 
Internacionales). 
 El diseño institucional pone especial cuidado, sin embargo, en la 
preservación de la autonomía de los órganos funcionales respecto de la 
Administración. Esta concepción refuerza significativamente el carácter 
técnico y autónomo de las decisiones que se adoptan.

•	 LOS	ÓRGANOS	RESOLUTIVOS
Los Órganos Resolutivos del INDECOPI promueven y hacen cumplir las 
normas que permiten el correcto desenvolvimiento de los agentes eco-
nómicos en el mercado, garantizando que su actuación se oriente hacia 
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el respeto de los derechos de los consumidores, la leal y honesta compe-
tencia, así como todas las formas de propiedad intelectual.
 Las Comisiones del INDECOPI están integradas por cinco (5) miem-
bros, los cuales son elegidos por el Consejo Directivo por un período 
de cinco (5) años, y pueden ser reelegidos por un período de tiempo 
adicional. Los miembros de las Comisiones del INDECOPI deben contar 
con reconocida solvencia e idoneidad profesional y con cinco (5) años 
de experiencia en temas relacionados con la materia de competencia de 
la respectiva Comisión.
 En materia de Defensa de la Competencia, el INDECOPI cuenta con 
los siguientes órganos resolutivos:

1. Comisión de Protección al Consumidor
 Se encarga de proteger los derechos de los consumidores, para lo cual 

tutela el cumplimiento de la Ley de Protección al Consumidor y de las 
leyes que, en general, protegen a los consumidores frente a la falta de 
idoneidad de los bienes y servicios, de las deficiencias o falta de infor-
mación, así como de la discriminación en el consumo. Tiene facultades 
para sancionar a quienes vulneren los derechos de los consumidores 
y para dictar medidas correctivas en beneficio de estos últimos, tales 
como la reparación, la reposición o la devolución del dinero.

2. Comisión de Defensa de la Libre Competencia
 Vigila las condiciones de competencia que existen en la economía 

peruana con el objeto de garantizar el desarrollo del proceso compe-
titivo en los distintos mercados, buscando que la libre competencia 
pueda propiciar mejoras en el bienestar social. A tal efecto, investiga 
y sanciona las prácticas restrictivas de la competencia y el abuso de 
las posiciones de dominio. Con la misma finalidad, lleva a cabo un 
control previo de operaciones de concentración empresarial, exclu-
sivamente en el sector de la electricidad.

3. Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas
 Vela por la eliminación de los actos y las disposiciones de la Adminis-

tración Pública que constituyan barreras burocráticas que obstaculi-
cen o impidan de una manera irracional el acceso o la permanencia 
de los agentes económicos en el mercado; y contribuye a la simpli-
ficación administrativa mediante el control posterior de las normas 
y disposiciones a favor de los ciudadanos.
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4. Comisión de Procedimientos Concursales
 Es la encargada de tramitar los procedimientos a través de los cuales 

se busca generar un ambiente adecuado para que se lleve a cabo una 
negociación entre los acreedores y el deudor común a todos ellos, 
que se encuentra sometido a concurso. El objetivo de este proceso es 
alcanzar soluciones eficientes para que los primeros puedan recuperar 
sus acreencias.

5. Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal
 Vela por el cumplimiento de las normas que reprimen la competencia 

desleal entre los agentes económicos que concurren en el mercado, 
sancionando los actos que violan la buena fe comercial y las infraccio-
nes a las normas que regulan la publicidad comercial. De esta manera, 
protege al consumidor y asegura el adecuado funcionamiento del 
proceso competitivo. 
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6. Comisión de Normalización y de Fiscalización de Barreras 
Comerciales No Arancelarias

 Es responsable del desarrollo de las actividades de normalización en 
el ámbito nacional, en su calidad de Organismo Nacional de Norma-
lización. Tiene bajo su supervisión el control posterior y la eliminación 
de barreras comerciales no arancelarias, conforme a los compromisos 
contraídos en el marco de la Organización Mundial del Comercio, los 
acuerdos de libre comercio y  las normas supranacionales y nacionales 
correspondientes. Asimismo, administra la infraestructura oficial de 
firma electrónica.

7. Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios
 Vigila el cumplimiento de las normas destinadas a evitar y corregir 

las distorsiones de la competencia generadas por la importación de 
productos a precio dumping o subsidiados, conforme a lo dispuesto 
en los Acuerdos de la Organización Mundial del Comercio. Adicional-
mente, cumple el rol de autoridad investigadora en los procedimientos 
orientados a la imposición de medidas de salvaguardia.

 En materia de Protección de la Propiedad Intelectual, el INDECOPI 
cuenta con los siguientes órganos resolutivos:

1. Dirección de Signos Distintivos
 Administra el sistema de derecho de marcas, marcas colectivas, 

marcas de certificación, nombres comerciales, lemas comerciales y 
denominaciones de origen. Resuelve también los procedimientos de 
oposición al registro, cancelación y nulidad de registro, así como las 
denuncias por infracciones a los derechos de propiedad industrial.

2. Dirección de Derecho de Autor
 Administra el sistema de derecho de autor y derechos conexos; regis-

tra las obras y producciones en el ámbito literario y artístico, pro-
moviendo su efectiva protección y velando por la observancia de las 
normas legales que las reconocen. Administra también el Registro 
Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos, así como los 
actos constitutivos o modificatorios correspondientes a las sociedades 
de gestión colectiva. Además, resuelve las causas contenciosas y no 
contenciosas que son sometidas a su conocimiento,  por denuncia 
de parte o de oficio.  
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3. Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías
 Se encarga de proteger los derechos sobre patentes de invención, 

patentes de modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas de 
trazado de circuitos integrados y certificados de obtentor de varie-
dades vegetales, así como cualquier otro derecho que la legislación 
establezca bajo su competencia. Asimismo, administra el sistema 
de derechos sobre los conocimientos colectivos de los pueblos 
indígenas vinculados con los recursos biológicos, de conformidad 
con las normas en la materia. Resuelve también los procedimien-
tos contenciosos que se deriven de los registros de Derechos que 
administra.

  Dentro de su estructura funcional, el INDECOPI cuenta también 
con un Tribunal Administrativo que resuelve, en segunda instancia, 
las apelaciones que se formulan contra las decisiones que expiden 
los órganos resolutivos de primera instancia, tanto en materia de 
defensa de la competencia como de protección de la propiedad 
intelectual. 

  El Tribunal del INDECOPI está conformado por tres (3) salas, cada 
una de las cuales está integrada por cinco (5) vocales y tiene entre 
sus atribuciones establecer precedentes de observancia obligatoria a 
través de las resoluciones que expide en casos particulares, cuando 
interpreten de modo expreso y con carácter general el sentido de la 
legislación bajo su competencia.

4. Sala de Defensa de la Competencia 1
 La Sala de Defensa de la Competencia 1 es el órgano funcional 

que conoce, en segunda y última instancia administrativa, los 
procedimientos relacionados con la defensa de la competencia 
en materias de: eliminación de barreras burocráticas, defensa de 
la libre competencia, fiscalización de la competencia desleal, nor-
malización y fiscalización de barreras comerciales no arancelarias, 
procedimientos concursales y medidas antidumping y compensa-
torias.

5. Sala de Defensa de la Competencia 2
 La Sala de Defensa de la Competencia 2 es el órgano funcional que 

conoce, en segunda y última instancia administrativa, los procedi-
mientos relacionados con la protección de los derechos de los con-
sumidores. 
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6. Sala de Propiedad Intelectual
 La Sala de Propiedad Intelectual es el órgano funcional que conoce, 

en segunda y última instancia administrativa, los procedimientos 
relacionados con la protección de la propiedad intelectual en materia 
de: signos distintivos, invenciones y nuevas tecnologías, y derechos 
de autor.
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La Comisión de Fiscalización de Dumping y Subsidios es un órgano del 
INDECOPI que cuenta con autonomía técnica y funcional, y se encarga 
de aplicar las normas que regulan los instrumentos de defensa comercial, 
a fin de corregir los efectos que las prácticas desleales de comercio inter-
nacional ocasionan en la producción nacional y en el correcto funciona-
miento del mercado interno. Esta tarea se lleva a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en los acuerdos internacionales suscritos por el Perú, las 
normas de la Organización Mundial del Comercio - OMC, los acuerdos 
de libre comercio y las normas supranacionales y nacionales vigentes 
sobre la materia.

1. Funciones de la Comisión

Las principales funciones de la Comisión son las siguientes:
a. Tramitar y resolver procedimientos de investigación en materia de 

dumping y subvenciones, a fin de determinar la necesidad de impo-
ner medidas correctivas (derechos antidumping y medidas compen-
satorias) para evitar y corregir el daño en el mercado provocado por 
tales prácticas desleales de comercio.

b. Actuar como autoridad investigadora en los procedimientos desti-
nados a determinar la conveniencia de imponer medidas de salva-
guardia frente al aumento significativo de las importaciones de un 
producto determinado.

c. Tramitar y resolver procedimientos de examen por cambio de cir-
cunstancias y por expiración de medidas, dirigidos a determinar la 
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necesidad de renovar, modificar o suprimir la aplicación de derechos 
antidumping o medidas compensatorias en vigor.

d. Tramitar y resolver las solicitudes y procedimientos que inicien los 
importadores con el objeto de cuestionar el cobro o solicitar la devo-
lución de lo pagado en Aduanas por concepto de derechos antidum-
ping o compensatorios.

2. Organización de la Comisión

La Comisión está conformada por cuatro miembros designados por el 
Consejo Directivo del INDECOPI. Los comisionados designan a uno de ellos 
como presidente y a otro como vicepresidente. El vicepresidente puede 
sustituir al presidente en casos de ausencia o impedimento de este último. 
En caso de ausencia o impedimento de algún comisionado, éste puede ser 
reemplazado por un miembro de otra Comisión, con el objeto de completar 
el número requerido de asistentes (quórum) previsto por ley. 
 Integran actualmente la Comisión los señores Peter Barclay Piazza 
(presidente), Silvia Hooker Ortega (vicepresidenta), Jorge Aguayo Luy y 
Eduardo Zegarra Méndez. 

Peter Barclay 
Piazza 
(Presidente)

Ingeniero mecánico electricista por la Universidad Nacional 
de Ingeniería. Ha cursado el Programa de Alta Dirección de la 
Universidad de Piura. Actualmente labora como director comercial 
de la empresa Conductores Eléctricos Peruanos S.A. (CEPER). Es 
miembro de la Comisión desde setiembre de 2001 y la preside desde 
octubre de 2002.

Silvia Hooker 
Ortega
(Vicepresidenta)

Abogada por la Universidad de Lima. Se ha desempeñado como 
asesora del viceministro de Comercio Exterior y jefa del equipo 
negociador peruano en los temas de Defensa Comercial y Política 
de Competencia. Actualmente es asesora del Despacho Ministerial. 
Es miembro de la Comisión desde marzo de 2002 y ocupa la 
vicepresidencia de la misma desde enero del 2004.

Jorge Aguayo 
Luy
(Miembro)

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), 
con estudios concluidos de Maestría en Derecho con mención en 
Derecho Civil de esa misma casa de estudios. Fue integrante de la 
Comisión Delegada de Procedimientos Concursales en la PUCP entre 
abril del 2000 y febrero del 2004, y desempeña el cargo de Teniente 
Alcalde en la Municipalidad Distrital del distrito de San Miguel desde 
el 2003. Es miembro de la Comisión desde febrero de 2004.
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Eduardo 
Zegarra 
Méndez
(Miembro)

Economista por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). 
Doctor en Economía Agraria y Aplicada por la Universidad de 
Wisconsin-Madison, EE.UU. Se ha desempeñado como director 
general de Información Agraria del Ministerio de Agricultura y 
desde marzo del 2004 es investigador principal de GRADE. Ejerce 
la docencia en la PUCP y en la Universidad Nacional Agraria. Es 
miembro de la Comisión desde febrero de 2006.

3. La Secretaría Técnica

Es el órgano que brinda apoyo técnico a la Comisión y sirve de enlace 
entre esta última y la estructura administrativa del INDECOPI. Está inte-
grada por un secretario técnico —que desempeña el cargo a tiempo 
completo y dedicación exclusiva—, encargado de organizar, dirigir y 
planificar el funcionamiento de la Secretaría, así como por un equipo 
multidisciplinario de profesionales que cuentan con especialización en 
las materias afines al trabajo de la Comisión.
 Las funciones de la Secretaría Técnica están detalladas en el Decreto 
Legislativo 1033 (Ley de Organización y Funciones del INDECOPI) y 
en el Decreto Supremo 009-2009-PCM (Reglamento de Organización y 
Funciones del INDECOPI). Son las siguientes:
a. Prestar a la Comisión el apoyo que requiera para el normal funcio-

namiento de sus actividades, realizando para ello las coordinaciones 
necesarias con los demás órganos de línea y de administración interna 
del INDECOPI.

b. Instruir y tramitar los procedimientos administrativos seguidos ante 
la Comisión, ejerciendo facultades de investigación y de actuación 
de medios probatorios, con el fin de brindar los elementos de juicio 
necesarios para la resolución de los casos.

c. Realizar acciones de prevención e investigaciones preliminares.
d. Llevar a cabo las inspecciones y verificaciones requeridas para la adop-

ción de acuerdos y la emisión de las resoluciones correspondientes.
e. Por delegación de la Comisión, admitir a trámite e impulsar los proce-

dimientos, imputar cargos, declarar rebelde a una parte del procedi-
miento, conceder recursos y declarar firme o consentida la resolución 
final que se expida en el procedimiento respectivo.

f. Proponer a la Comisión la adopción de medidas provisionales o cau-
telares, así como la aplicación de sanciones, conforme a las normas 
que regulan el ámbito de su competencia.
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g. Realizar los estudios y trabajos técnicos o administrativos que requiera 
la Comisión para el cumplimiento de sus funciones.

 Durante el año 2009, integraron la Secretaría Técnica los siguientes 
profesionales: Luis Alberto León Vásquez (secretario técnico); María Anto-
nieta Merino Taboada, Nathalie Díaz Asmat, Francesca Gamero Meza y 
Mónica Guerrero Acevedo (asistentes legales); Gabriela del Pilar Cuadra 
Carrasco, Sandra Fabiola Cáceres Paurinotto, Sandra Queija de la Sotta, 
Cinthya López Vásquez, Susan Barragán Marín, José Armando Cobián 
Álvarez, Paul Ágreda Zamudio, Carlos Javier Aguirre Zurita y Yessica Gua-
dalupe Ochoa Carbajo (asistentes económicos); Fabiola Hijar Rosas y 
Marlene Reátegui Carlos (asistentes administrativos); y, Mirella Martínez 
Mesía (practicante de Derecho).
 En la actualidad, la Secretaría Técnica está conformada por los siguien-
tes profesionales:

Luis Alberto 
León Vásquez 
(Secretario 
técnico)

Abogado por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
con estudios concluidos en la Maestría de Finanzas y Derecho 
Corporativo de la Universidad ESAN y estudios de posgrado en 
Gobierno Corporativo en la Universidad de Castilla-La Mancha de 
España. Ha ocupado los cargos de secretario técnico de la Sala 
de Defensa de la Competencia y de la Sala Transitoria Concursal 
del Tribunal del INDECOPI, y se ha desempeñado también como 
asesor de la Gerencia Legal y asistente legal de la Comisión de 
Reestructuración Patrimonial del INDECOPI.

María A. Merino 
Taboada
(Asistente legal)

Abogada por la Universidad de Lima con estudios de posgrado en 
Regulación de Servicios Públicos e Infraestructura por la Universidad 
del Pacífico. Se ha desempeñado como asistente de la Sala de 
Defensa de la Competencia y del Órgano de Desarrollo de Políticas 
del INDECOPI. Asimismo, ha sido asistente de cátedra en los cursos 
de Regulación de Servicios Públicos y Derecho de la Competencia 
en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y en la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Es coautora del libro Propiedad 
intelectual y Comercio en el Perú: impacto y agenda pendiente.

Sandra F. Queija 
de la Sotta
(Asistente 
económico)

Bachiller en Economía por la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP), con un diplomado en Estadística Aplicada de dicha casa 
de estudios. Ha sido investigadora de la Red Latinoamericana de 
Política Comercial-LATN y ha participado como coinvestigadora en 
diversos proyectos de la Dirección de Investigación Económica de la 
PUCP. Cuenta con experiencia en el área de investigación económica, 
habiendo participado en la realización de consultorías para 
organismos internacionales. Es coautora de libros, documentos de 
trabajo y artículos relacionados con temas de comercio internacional.
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Yessica G. 
Ochoa Carbajo
(Asistente 
económico)

Bachiller en Economía de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú (PUCP) y Máster en Análisis Económico Aplicado del Instituto 
de Estudios Continuos de la Universidad Pompeu Fabra - España. 
Ha laborado en la Gerencia de Riesgos de COFIDE, en la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 
en el Programa para el Desarrollo de la Amazonía del Ministerio 
de Agricultura y en la filial peruana de la consultora Technoserve 
(USA). Cuenta con experiencia en gestión de proyectos de 
cooperación internacional y en proyectos de investigación en 
economía agraria.

Nathalie Díaz 
Asmat
(Asistente legal)

Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). 
Se ha desempeñado como asistente legal en la Sala de Defensa de 
la Competencia del Tribunal del INDECOPI, así como en la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura - MINAG. 
Asimismo, ha sido asistente de cátedra en los cursos de Derecho de 
Sucesiones y Derecho Empresarial en la PUCP. 

Robert Venero 
Peralta 
(Asistente legal)

Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP). 
Se ha desempeñado como asistente legal en la Sala de Defensa 
de la Competencia del Tribunal del INDECOPI, así como en la 
empresa Telefónica Móviles S.A. y las firmas Rosselló Abogados 
y Payet, Rey & Cauvi Abogados. Asimismo, ha sido adjunto de 
docencia de los cursos de Libre Competencia y Derecho de las 
Telecomunicaciones en la PUCP.

Paul Ágreda 
Zamudio
(Asistente 
económico)

Economista por la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) y 
Master en Finanzas y Administración por la Escuela de Negocios EOI 
de España. Cuenta con cursos de especialización en Administración 
en Harvard University. Se ha desempeñado como analista 
económico en el área de Estudios Económicos de Macroconsult y 
en la Gerencia de Políticas Regulatorias de OSIPTEL. Asimismo, ha 
sido profesor asistente en la Universidad del Pacifico, en la PUCP y 
en OSIPTEL.

Cinthya López 
Vásquez
(Asistente 
económico)

Economista por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
(UNMSM). Se ha desempeñado como analista en el Área de 
Estudios Económicos de la Consultora Maximixe. Ha sido ayudante 
de cátedra de Macroeconomía en la Facultad de Economía de la 
UNMSM y asistente en el Instituto de Investigaciones de dicha 
facultad. Además, cuenta con capacitación en temas de defensa 
comercial por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, así 
como por la Organización Mundial del Comercio.

José A. Cobián 
Álvarez
(Asistente 
económico)

Bachiller en Economía de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP). Ha cursado estudios de integración y política económica 
en la Facultad de Economía y Ciencias Sociales de Åbo Akademi 
University en Finlandia. Se ha desempeñado como asistente junior 
en Estrategia Consultores Asociados y como analista económico de 
la Gerencia de Estudios Económicos de Maximixe Consult.
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Francesca 
Gamero Meza
(Asistente legal)

Bachiller en Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP), con diplomado en Derecho del Mercado por la Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas. Ha sido asistente de cátedra de 
Derecho Internacional Privado en la PUCP. Además, cuenta con 
capacitación en temas de defensa comercial por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, y por la Organización Mundial del 
Comercio.

Víctor Martínez 
Córdova
(Asistente 
contable)

Bachiller en Contabilidad por la Universidad Nacional del Callao. 
Se ha desempeñado en distintas empresas de la rama industrial, 
brindando servicios de consultoría contable y de auditoría, entre 
ellas, Price Waterhouse Coopers, MLV Contadores S.A.C., Telefónica 
Gestión de Servicios Compartidos S.A.C., y desarrollando labores de 
asistente contable y de encargado de una cartera de clientes.

Marlene 
Reátegui Carlos
(Asistente 
administrativo)

Secretaria ejecutiva y asistente de Gerencia, egresada de la Escuela 
de Formación Secretarial ELA. Se ha desempeñado como asistente 
administrativa en la Comisión de Reestructuración Patrimonial y en 
la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal del INDECOPI.
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El Perú es miembro de la OMC desde el 1º de enero de 1995, al haber 
adoptado el Acuerdo Constitutivo de dicha Organización y sus Acuerdos 
Multilaterales de Comercio, contenidos en el Acta Final de la Ronda Uru-
guay, suscrita en Marrakech, Marruecos, el 15 de abril de 1994. 
 Entre tales acuerdos multilaterales de comercio, que fueron incorpo-
rados al ordenamiento jurídico nacional mediante Resolución Legislativa 
26407, publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de diciembre de 
1994, se encuentran (i) el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio – GATT 
de 1994 (Acuerdo Antidumping); (ii) el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias; y, (iii) el Acuerdo sobre Salvaguardias.
 El Acuerdo Antidumping establece disciplinas para la aplicación de 
los derechos antidumping; es decir, la forma y circunstancias en que un 
miembro importador puede adoptar tales medidas para contrarrestar 
los efectos que genera una práctica de dumping en su mercado. Por su 
parte, el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias tiene 
una doble función: someter a disciplina la utilización de las subvenciones 
y reglamentar las medidas que los países pueden adoptar para contrarres-
tar los efectos de aquéllas. Finalmente, el Acuerdo sobre Salvaguardias 
regula los procedimientos que debe seguirse para restringir temporal-
mente las importaciones de un producto cuando, debido al aumento de 
tales importaciones, se cause o se amenace causar un daño grave a una 
determinada Rama de la Producción Nacional.
 Dado que los referidos Acuerdos establecieron que los gobiernos de 
los países miembros de la OMC debían adoptar las medidas pertinentes 
para la aplicación de sus disposiciones, el Perú estableció oportunamente 
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las normas reglamentarias correspondientes para asegurar la correcta 
aplicación de los Acuerdos antes mencionados. 
 En consecuencia, en la actualidad el Perú cuenta con reglamentos 
nacionales que regulan los procedimientos administrativos que conducen 
a la aplicación de derechos antidumping y medidas compensatorias, 
los cuales establecen los pasos y requisitos para la investigación de las 
prácticas de dumping y las subvenciones, así como para determinar el 
daño o la amenaza de daño que ocasionan a la producción nacional. De 
igual manera, el Perú cuenta con un reglamento nacional que regula el 
procedimiento para la aplicación de medidas de salvaguardia, incluyendo 
los parámetros técnicos, así como las autoridades que intervienen en la 
investigación e imposición de tales medidas.
 Si bien la aplicación de las medidas de defensa comercial tiene el pro-
pósito de corregir las distorsiones ocasionadas por las prácticas desleales 
de comercio en el mercado nacional (en el caso de las medidas antidum-
ping y compensatorias), y brindar un marco de protección temporal y 
excepcional a la industria nacional frente a una situación imprevista de 
aumento significativo de importaciones (en el caso de las medidas de 
salvaguardia), cabe la posibilidad de que los gobiernos sean propensos 
a recurrir a tales medidas con un afán proteccionista. 
 Es por ello que en el caso peruano, la legislación nacional —debida-
mente armonizada con la normativa internacional— establece una serie 
de requisitos y criterios objetivos con el fin de que los instrumentos de 
defensa comercial no sean utilizados como un mecanismo encubierto de 
protección a la industria nacional, sino en tanto efectivos remedios comer-
ciales para garantizar el óptimo funcionamiento del mercado nacional.
 En ese sentido, en el Perú la aplicación de medidas para corregir los 
efectos de las prácticas de dumping y de subvenciones tiene por finalidad 
restablecer las condiciones de competencia comercial en el mercado nacio-
nal, cuando ésta se ve afectada por el ingreso de importaciones a precios 
dumping o subvencionadas. A través de la Comisión de Fiscalización de 
Dumping y Subsidios, el INDECOPI garantiza que se cumpla tal finalidad.

1. Los derechos antidumping

Los derechos antidumping son medidas correctivas que se aplican para 
contrarrestar los efectos que generan las prácticas de dumping sobre las 
industrias nacionales de los países importadores. 
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 Las prácticas de dumping constituyen conductas empresariales de 
discriminación de precios entre mercados, que se producen cuando una 
empresa extranjera exporta sus productos a otro país a precios menores 
que los que establece en su mercado interno. Con ello, el exportador 
beneficia a su comprador extranjero, pero perjudica a su competidor en 
el país importador. 
 En términos económicos, exportación en condiciones de discrimina-
ción de precios quiere decir que los precios que se cobran en el mercado 
interno del país exportador son diferentes a los precios a los que tal país 
vende a otros mercados. 
 En términos legales, las exportaciones en condiciones de discrimina-
ción de precios son aquéllas que se realizan a precios inferiores al valor 
normal. A su vez, el valor normal se define como el precio interno en el 
país exportador, el precio de exportación a un tercer país apropiado, o 
el valor reconstruido en el país exportador. Este último es un precio que 
se obtiene de la suma de los costos variables, los costos fijos y el corres-
pondiente margen de utilidad.
 En consecuencia, la figura del dumping se da cuando en el curso de 
operaciones comerciales normales, el precio de exportación de un pro-
ducto es menor que el precio interno de un producto similar destinado al 
consumo interno en el país exportador. Para determinar dicha diferencia 
de precios, a la que se denomina dumping, es necesario efectuar una 
comparación entre los precios internos y los precios de exportación del 
producto analizado.
 Tanto la legislación nacional como la internacional establecen que 
debe realizarse ajustes específicos internos a ambos precios, de tal manera 
que reflejen condiciones comparables y pueda efectuarse una compara-
ción equitativa entre los mismos. La necesidad de estos ajustes se debe 
a que en cada operación el precio de los productos varía debido a dife-
rencias en las condiciones y términos de venta en los mercados interno 
y de exportación, en las cargas tributarias y en las características físicas. 
 Para poder imponer medidas antidumping no solo debe demostrarse 
la existencia de dumping, sino también que esa práctica causa un daño 
importante a la Rama de Producción Nacional que fabrica el producto 
similar. En el marco de la disciplina antidumping, la noción de daño 
importante engloba los daños ya ocasionados (daño actual) o los que 
puedan producirse en el futuro (amenaza de daño), así como un retraso 
importante en la creación de esa Rama de Producción Nacional afectada 
por la práctica del dumping.
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 Por lo tanto, cuando se demuestra que: (i) un exportador aplica 
precios mayores en el país de origen que en el país de destino; (ii) la 
rama de la industria nacional que fabrica el producto similar se ha visto 
severamente afectada; y, (iii) existe una clara relación de causalidad entre 
(i) y (ii), un determinado país puede aplicar derechos antidumping a las 
importaciones realizadas a precios dumping, con el objeto de “compen-
sar” el desbalance ocasionado.
 En el Perú, la disciplina del dumping se encuentra regulada en el 
Decreto Supremo 006-2003-PCM publicado en el diario oficial El Peruano 
el 11 de enero de 2003, así como en su norma modificatoria, el Decreto 
Supremo 004-2009-PCM publicado en el diario oficial El Peruano el 20 
de enero de 2009. De acuerdo con tales normas:
•	 La	Comisión	es	la	autoridad	encargada	de	efectuar	la	investigación	

y de decidir si se aplica o no derechos antidumping sobre las impor-
taciones del producto denunciado.

•	 La	investigación	se	inicia	con	la	publicación	de	la	resolución	admisoria	
en el diario oficial El Peruano.

•	 Dentro	de	los	diez	(10)	días	de	publicada	la	resolución	de	inicio	de	
la investigación, debe enviarse a las partes citadas en la denuncia y, 
de ser el caso, a los importadores o productores identificados, los 
cuestionarios correspondientes a fin de que sean devueltos debida-
mente absueltos dentro del plazo de treinta (30) días.

•	 El	período	probatorio	de	la	investigación	dura	seis	(6)	meses	y	puede	
ser prorrogado por tres (3) meses adicionales.

•	 Dentro	 de	 los	 treinta	 (30)	 días	 siguientes	 a	 la	 culminación	 del	
período probatorio, la Comisión debe emitir el documento conte-
niendo los Hechos Esenciales de la investigación, sobre los cuales 
basará su decisión de aplicar o no derechos definitivos. Las partes 
cuentan con un plazo de diez (10) días para formular sus comen-
tarios.

•	 Dentro	del	período	probatorio	se	realiza	una	audiencia	pública	obli-
gatoria a fin de que todas las partes interesadas puedan exponer 
oralmente sus alegatos ante la Comisión.

•	 Después	de	emitido	el	documento	de	Hechos	Esenciales,	 las	par-
tes interesadas pueden solicitar a la Comisión la realización de una 
audiencia pública previa a la emisión de su fallo final.

•	 La	Comisión	puede	imponer	derechos	antidumping	provisionales	en	
cualquier etapa de la investigación, pero no antes de transcurridos 
sesenta (60) días de la fecha de inicio de la investigación.
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•	 La	decisión	que	expide	la	Comisión	puede	ser	reconsiderada	ante	
dicha autoridad o, de ser el caso, apelada ante el Tribunal del INDE-
COPI. La presentación de los recursos administrativos no tiene efecto 
suspensivo sobre los derechos definitivos impuestos.

•	 Las	resoluciones	que	emite	el	Tribunal	del	INDECOPI	en	última	ins-
tancia administrativa pueden ser cuestionadas ante el Poder Judicial, 
mediante un proceso contencioso-administrativo.

2. Las medidas compensatorias

Las medidas compensatorias son medidas correctivas que se aplican 
cuando un gobierno extranjero concede una subvención prohibida o 
recurrible que genera o puede generar un efecto negativo en la produc-
ción nacional del país importador. Por lo general, este tipo de intervención 
estatal en el mercado distorsiona los resultados del comercio y afecta el 
patrón de ventajas comparativas de los países, pues las subvenciones 
estatales hacen que “artificialmente” algunas empresas puedan competir 
con otras que son más eficientes, ocasionando un perjuicio económico a 
estas últimas y al respectivo sector productivo del país importador.
 Se considera subvención o subsidio a cualquier transferencia finan-
ciera del gobierno a un particular que confiere a este último un beneficio. 
Esta transferencia financiera puede ser directa o indirecta; es decir, el 
gobierno la puede desembolsar directamente o a través de algún orga-
nismo público. 
 Asimismo, la transferencia en cuestión puede ser explícita o implícita. 
Las transferencias explícitas implican la erogación de fondos públicos, 
como ocurre, por ejemplo, con las infusiones de capital, con las asuncio-
nes de pasivos, o con los pagos que suplementan los precios recibidos 
por los agricultores. Por su parte, las transferencias implícitas disminuyen 
la recaudación fiscal, como sucede, por ejemplo, con las exenciones y 
los reembolsos de impuestos, con la concesión de préstamos por parte 
de los Bancos estatales a tasas preferenciales, y con la venta de bienes 
y servicios (agua, electricidad, gas natural) a precios inferiores a los que 
imperan en el mercado.
 Ahora bien, las subvenciones se clasifican en tres tipos: prohibidas, 
recurribles y no recurribles. Como se ha mencionado anteriormente, solo 
pueden ser objeto de medidas compensatorias las subvenciones prohibidas y 
recurribles, en caso causen o amenacen causar daño a la producción nacio-
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nal del país importador. En cambio, las subvenciones no recurribles son 
aquéllas que los países miembros de la OMC pueden mantener libremente, 
sin por ello ser objeto de imposición de derechos compensatorios.
•	 Subvenciones prohibidas: Son de dos tipos: las que dependen del 

desempeño exportador y las que están atadas al consumo de bie-
nes locales en lugar del consumo de bienes importados. El Anexo I 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la 
OMC contiene una lista ilustrativa de las subvenciones relacionadas 
con el desempeño exportador (por ejemplo, fletes preferenciales 
para la exportación). Por otra parte, los reembolsos condicionados 
al consumo de insumos locales son un ejemplo del segundo tipo de 
subsidios prohibidos.

•	 Subvenciones recurribles: Se caracterizan por ser específicas (es decir, 
disponibles solamente para ciertas industrias) y perjudicar los intereses 
comerciales de otros países miembros de OMC. Esto último puede 
ocurrir cuando: (i) un país exportador subsidiante afecta adversa-
mente a un país importador no subsidiante; (ii) un país importador 
subsidiante afecta adversamente a un país exportador no subsi-
diante; y, (iii) un país exportador subsidiante afecta adversamente a 
otro país exportador no subsidiante. 

 Para poder imponer medidas compensatorias, no solamente debe 
demostrarse la existencia de una subvención, sino también que esa práctica 
causa un daño importante a la Rama de Producción Nacional que fabrica 
el producto similar. Al igual que en la disciplina del dumping, la noción de 
daño importante en este caso engloba tanto a los daños ya ocasionados 
(daño actual) como a los que puedan producirse en el futuro (amenaza de 
daño) y a un retraso importante en la creación de esa rama de producción 
nacional afectada por las importaciones subvencionadas.
 En el Perú, la disciplina de las subvenciones está regulada por el 
Decreto Supremo 006-2003-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano 
el 11 de enero de 2003, así como en su norma modificatoria, el Decreto 
Supremo 004-2009-PCM, publicado en el diario oficial El Peruano el 20 
de enero de 2009. De acuerdo con tales normas:
•	 La	Comisión	es	la	autoridad	encargada	de	efectuar	la	investigación	y	

de decidir si se aplica o no medidas compensatorias sobre las impor-
taciones del producto denunciado.

•	 Después	de	recibida	una	solicitud	de	investigación	que	cumpla	con	
los respectivos requisitos legales, y antes de proceder a iniciar la 
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investigación correspondiente, la Comisión debe invitar al gobierno 
del país de origen o de exportación a celebrar consultas, con el objeto 
de llegar a una solución mutuamente convenida con respecto a la 
solicitud de aplicación de derechos planteada.

•	 La	investigación	se	inicia	con	la	publicación	de	la	resolución	admisoria	
en el diario oficial El Peruano.

•	 Dentro	de	los	diez	(10)	días	de	publicada	la	resolución	de	inicio	de	
la investigación, debe enviarse a las partes citadas en la denuncia y, 
de ser el caso, a los importadores o productores identificados, los 
cuestionarios correspondientes a fin de que sean devueltos debida-
mente absueltos dentro del plazo de treinta (30) días.

•	 El	período	probatorio	de	la	investigación	dura	seis	(6)	meses	y	puede	
ser prorrogado por tres (3) meses adicionales.

•	 Dentro	de	los	treinta	(30)	días	siguientes	a	la	culminación	del	período	
probatorio, la Comisión debe emitir el documento conteniendo los 
Hechos Esenciales de la investigación, sobre los cuales basará su deci-
sión de aplicar o no medidas definitivas. Las partes cuentan con un 
plazo de diez (10) días para formular sus comentarios al respecto.

•	 Dentro	del	período	probatorio	se	realiza	una	audiencia	pública	obli-
gatoria a fin de que todas las partes interesadas puedan exponer 
oralmente sus alegatos ante la Comisión.

•	 Después	de	emitido	el	documento	de	Hechos	Esenciales,	 las	par-
tes interesadas pueden solicitar a la Comisión la realización de una 
audiencia pública previa a la emisión de su fallo final.

•	 La	Comisión	puede	imponer	medidas	compensatorias	provisionales	
en cualquier etapa de la investigación, pero no antes de transcurridos 
sesenta (60) días desde la fecha de inicio de la investigación.

•	 	La	decisión	que	expide	la	Comisión	puede	ser	reconsiderada	ante	
dicha autoridad o, de ser el caso, apelada ante el Tribunal del INDE-
COPI. La presentación de los recursos administrativos no tiene efecto 
suspensivo sobre los derechos definitivos impuestos.

•	 Las	resoluciones	que	emite	el	Tribunal	del	INDECOPI	en	última	ins-
tancia administrativa pueden ser cuestionadas ante el Poder Judicial, 
a través de un proceso contencioso-administrativo.

3. Las medidas de salvaguardia

Las medidas de salvaguardia son medidas de protección que imponen los 
Estados cuando se produce un incremento inusitado en las importaciones, 
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que causa un grave daño a una determinada rama de la producción nacio-
nal. En ese sentido, constituyen mecanismos excepcionales de defensa 
comercial que los países miembros de la OMC aplican en situaciones de 
emergencia, con la finalidad de que la rama de la producción nacional 
afectada real o potencialmente por el súbito incremento de las impor-
taciones pueda adaptarse a las nuevas condiciones de competencia en 
el mercado.
 A diferencia de los derechos antidumping y las medidas compensato-
rias, para la imposición de medidas de salvaguardia no se exige demostrar 
la existencia de prácticas desleales de comercio, sino solamente probar 
que el incremento súbito de las importaciones es la causa sustancial del 
daño experimentado por la industria local. Por ese motivo, la decisión de 
aplicar tales medidas debe considerar —además del daño real o potencial 
causado a la rama de producción nacional— los efectos que una decisión 
de esa naturaleza pueden producir en los demás agentes del mercado 
(incluyendo a los consumidores), así como otros argumentos de interés 
público.
 En ese sentido, para decidir aplicar una medida de salvaguardia es 
necesario verificar un incremento de las importaciones —en condicio-
nes y cantidades particulares— que cause o amenace causar un daño 
grave a los productores nacionales. Para ello, es necesario evaluar todos 
los factores pertinentes de carácter objetivo y cuantificable que tengan 
relación con la situación de la Rama de Producción Nacional en cuestión, 
en particular el ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones en 
términos absolutos y relativos, así como la parte del mercado interno 
absorbida por las importaciones en aumento.
 Por estas razones, en un procedimiento de investigación para deter-
minar la necesidad de aplicar una medida de salvaguardia debe acredi-
tarse que el aumento de las importaciones haya sido lo bastante reciente, 
súbito, agudo e importante —tanto cuantitativa como cualitativamente— 
para causar un daño grave a la Rama de Producción Nacional.
 En el Perú, la disciplina de la salvaguardia se encuentra regulada 
por el Decreto Supremo 020-98-ITINCI, publicado en el diario oficial El 
Peruano el 19 de diciembre de 1998, así como en su norma modificatoria, 
el Decreto Supremo 017-2004-MINCETUR, publicado en el diario oficial 
El Peruano el 20 de agosto de 2004.
 El procedimiento para determinar la aplicación de salvaguardias en 
el Perú contempla dos fases: una de investigación —a cargo de la Comi-
sión— y otra de decisión, competencia de una Comisión Multisectorial 
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conformada por el ministro de Comercio Exterior y Turismo, el ministro 
de Economía y Finanzas, y el ministro del sector al que pertenezca la 
Rama de Producción Nacional afectada. 
 En la primera fase del procedimiento, la Comisión es la autoridad 
responsable de conducir y desarrollar la investigación, para lo cual rea-
liza un conjunto de actuaciones que comprende: la emisión del acto de 
inicio de la investigación; la realización de publicaciones y notificaciones; 
la actuación de medios probatorios; la realización de audiencias y visitas 
de inspección; la elaboración de informes técnicos; entre otros. Especial 
importancia reviste el informe técnico que emite la Comisión al concluir 
la investigación, pues dicho documento debe detallar todos los factores 
analizados en el curso de la misma, la estimación de los probables efectos 
de una medida de salvaguardia, y la recomendación que se formula sobre 
la pertinencia de aplicar o no dicha medida.
 En la segunda fase del procedimiento, la Comisión Multisectorial 
cumple el rol de autoridad resolutiva, pues debe decidir la aplicación o no 
de las medidas solicitadas. Al tomar dicha decisión, la referida Comisión 
Multisectorial debe efectuar un análisis relativo al interés público gene-
ral del país, así como a los efectos que puedan tener tales medidas en 
el ámbito nacional y en las relaciones comerciales con los demás países 
eventualmente afectados.
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Capítulo IV

Investigaciones concluidas

A lo largo del año 2009, la Comisión concluyó un total de trece investi-
gaciones.1 A continuación presentamos un breve resumen de cada una 
de éstas.

•	 CASO:	NEUMÁTICOS
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias, que 
fue resuelto en el mes de enero de 2009 mediante Resolución 004-2009/
CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 17 de enero 
de 2009.

Antecedentes: 

Mediante Resolución 019-2002/CDS-INDECOPI publicada el 08 y 
el 09 de mayo de 2002 en el diario oficial El Peruano, la Comisión 
impuso derechos antidumping definitivos a las importaciones de 
neumáticos para automóviles, camionetas y camiones originarios 
de la República Popular China (en adelante, China) producidos y/o 
exportados por las empresas Jiangsu Hankook Tire Co. Ltd., Triangle 
Group Corporation Limited y Hangzhou Zhongce Rubber Co. Ltd. 
Asimismo, en dicho acto administrativo se impuso derechos anti-
dumping definitivos sobre las demás importaciones de tales tipos de 
neumáticos originarios y/o procedentes de China.

1 El texto de las resoluciones e informes técnicos correspondientes a tales investigaciones 
se encuentra publicado en el sitio en Internet del INDECOPI: www.indecopi.gob.pe.
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El 12 de marzo de 2007, Lima Caucho presentó una solicitud con 
el objeto de que se examinen los derechos antidumping impuestos 
a las importaciones de neumáticos para automóviles, camionetas y 
camiones originarios de China.

Por Resolución N° 057-2007/CDS-INDECOPI, publicada el 19 de julio 
de 2007 en el diario oficial El Peruano, la Comisión encauzó el pedido 
de Lima Caucho como una solicitud de examen interino, intermedio 
o por cambio de circunstancias sobre la base del artículo 11.2 del 
Acuerdo Antidumping, y en ese mismo acto dispuso el inicio de la 
investigación.

Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comi-
sión dio por concluido el caso mediante la Resolución 004-2009/
CFD-INDECOPI emitida el 12 de enero de 2009, enmendada 
mediante Resolución 008-2009/CFD-INDECOPI emitida el 26 de 
enero de 2009. 

Al respecto, la Comisión dispuso mantener, por un período de 3 años 
adicionales, la vigencia de los derechos antidumping impuestos sobre 
las importaciones de neumáticos para automóviles, camionetas y 
camiones originarios de China. Sin perjuicio de ello, decidió eliminar 
el tratamiento diferenciado dado a las importaciones de neumáticos 
producidos y/o exportados por las empresas Jiangsu Hankook Tire 
Co. Ltd., Triangle Group Corporation Limited y Hangzhou Zhongce 
Rubber Co. Ltd. respecto a las demás importaciones chinas, al veri-
ficar que dicha forma de aplicación de las medidas había motivado, 
en general, que las importaciones de neumáticos de tales empresas 
hayan disminuido significativamente, e inclusive que hubieran dejado 
de producirse en el caso de las llantas fabricadas por la empresa 
Hangzhou.

La Comisión basó su decisión en las consideraciones siguientes:
•	 Con	respecto	a	la	probabilidad	de	que	el	dumping	y	el	daño	volvie-

ran a repetirse en caso de que se suprimieran los derechos vigentes, 
se verificó que los neumáticos chinos han sido objeto de medidas 
antidumping en otros países, lo cual revela que persiste ese tipo de 
prácticas en las exportaciones chinas de neumáticos. Asimismo, se 
corroboró la gran capacidad exportadora de neumáticos de China, 
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pues entre el 2002 y el 2006 triplicó sus volúmenes de exportación, 
alcanzando alrededor de 119 veces lo consumido por el mercado 
peruano.

•	 Considerando	lo	anterior,	así	como	los	efectos	de	la	crisis	interna-
cional que generó la recesión de las economías de los países desa-
rrollados que son los principales receptores de las exportaciones 
de neumáticos chinos (tales como EE.UU. y los países europeos), 
se estimó que podría producirse una reorientación importante de 
neumáticos chinos hacia el Perú, y que ello podría presionar a la 
baja los precios internos, incidiendo negativamente en la Rama de 
Producción Nacional.

 Como consecuencia de la decisión expedida por la Comisión, los 
derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de neumáticos 
para automóviles, camionetas y camiones originarios de China quedaron 
establecidos de la manera como se puede ver en el cuadro 1.
 Cabe señalar que la Resolución 004-2009/CFD-INDECOPI no fue 
objeto de ningún medio impugnativo, motivo por el cual quedó con-
sentida en sede administrativa.

GRÁFICO 1
Exportaciones totales de neumáticos chinos, según partidas arancelarias

(En	millones	de	unidades)

Fuente: UN-COMTRADE.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

120

100

80

60

40

20

0
2002 2003 2004

4011.10 4011.20

35,23

68,82

91,81

111,08

Millones Unid.

45,61

2005 2006



Informe de labores 2009

42

C
ua

d
ro

 1
D

er
ec

h
os

 a
n

ti
d

um
p

in
g

 d
efi

n
it

iv
os

 a
 la

s 
im

p
or

ta
ci

on
es

 d
e 

n
eu

m
át

ic
os

 c
h

in
os

 
(E
n	
U
S$
	p
or
	u
ni
da
d)
	

M
ed

id
as

Pr
ec

io
 F

O
B

D
er

ec
h

o

Pr
ec

io
 F

O
B

D
er

ec
h

o

Pr
ec

io
 F

O
B

D
er

ec
h

o

Pr
ec

io
 F

O
B

D
er

ec
h

o
D

es
d

e
H

as
ta

D
es

d
e 

(s
in

 in
cl

ui
r)

H
as

ta
D

es
d

e 
(s

in
 in

cl
ui

r)
H

as
ta

D
es

d
e 

(s
in

 in
cl

ui
r)

H
as

ta

A
U

TO
M

O
VI

LE
S 

Ra
di

al
 1

2
0,

00
4,

00
12

,9
0

4,
00

6,
00

10
,9

0
6,

00
10

,0
0

8,
90

10
,0

0
14

,9
0

4,
90

17
5/

70
 R

 1
3

0,
00

6,
00

11
,3

0
6,

00
8,

00
8,

30
8,

00
11

,0
0

6,
30

11
,0

0
14

,3
0

3,
30

18
5/

70
 R

 1
3

0,
00

6,
00

13
,6

0
6,

00
8,

00
10

,6
0

8,
00

12
,5

0
8,

60
12

,5
0

16
,6

0
4,

10

18
5/

70
 R

 1
4

0,
00

6,
00

16
,2

0
6,

00
11

,0
0

13
,2

0
11

,0
0

14
,0

0
8,

20
14

,0
0

19
,2

0
5,

20

20
5/

70
 R

 1
4

0,
00

7,
00

21
,9

0
7,

00
10

,0
0

18
,4

0
10

,0
0

15
,0

0
15

,4
0

15
,0

0
25

,4
0

10
,4

0

C
A

M
IO

N
ES

 

11
00

x2
0-

16
0,

00
60

,0
0

81
,8

0
60

,0
0

66
,0

0
51

,8
0

66
,0

0
79

,0
0

45
,8

0
79

,0
0

11
1,

80
32

,8
0

12
00

x2
0-

16
0,

00
60

,0
0

85
,2

0
60

,0
0

77
,0

0
55

,2
0

77
,0

0
84

,0
0

38
,2

0
84

,0
0

11
5,

20
31

,2
0

12
00

X
20

-1
8

0,
00

60
,0

0
85

,2
0

60
,0

0
77

,0
0

55
,2

0
77

,0
0

84
,0

0
38

,2
0

84
,0

0
11

5,
20

31
,2

0

C
A

M
IO

N
ET

A
S

70
0X

15
0,

00
18

,0
0

24
,1

0
18

,0
0

23
,0

0
15

,1
0

23
,0

0
33

,1
0

10
,1

0
 

 
 

75
0X

16
0,

00
24

,0
0

30
,2

0
24

,0
0

29
,0

0
18

,2
0

29
,0

0
42

,2
0

13
,2

0
 

 
 

60
0X

14
0,

00
8,

00
17

,4
0

8,
00

13
,3

0
13

,4
0

13
,3

0
21

,4
0

8,
10

 
 

 

65
0X

14
0,

00
10

,0
0

23
,9

0
10

,0
0

13
,5

0
18

,9
0

13
,5

0
28

,9
0

15
,4

0
 

 
 

Fu
en

te
: R

es
ol

uc
ió

n 
00

8-
20

09
/C

FD
-IN

D
EC

O
PI

.
El

ab
or

ac
ió

n:
 S

T-
C

FD
/I

N
D

EC
O

PI
.



Capítulo IV. investigaCiones ConCluidas

43

•	 CASO:	ACEITES
Este caso corresponde a un examen por expiración de medidas, que fue 
resuelto en el mes de febrero de 2009 mediante Resolución 021-2009/CFD-
INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de febrero de 2009. 

Antecedentes: 

Mediante Resolución 062-2002/CDS-INDECOPI, publicada el 30 de 
noviembre de 2002 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso 
la aplicación de derechos antidumping definitivos a las importaciones 
de aceites vegetales refinados de soya, girasol y sus mezclas, origina-
rios de la República Argentina (en adelante, Argentina), producidos 
o exportados por las empresas Molinos Río de la Plata S.A., Aceitera 
General Deheza S.A., Nidera S.A. y Aceitera Martínez S.A., según el 
detalle siguiente:

CUADRO 2
Derechos antidumping impuestos mediante 

Resolución 062-2002/CDS-INDECOPI
(En	porcentaje	sobre	el	valor	FOB)

Empresas Derechos antidumping

Aceitera General Deheza S.A. 20%

Molinos Río de la Plata S.A. 17%

Nidera S.A. 17%

Aceitera Martínez S.A. 20%

Fuente: Resolución 062-2002/CDS-INDECOPI.
Elaboración: ST - CFD/INDECOPI.

El 28 de agosto de 2007, Industrias del Espino S.A. y la Sociedad 
Nacional de Industrias —en representación de sus asociadas UCISA 
S.A., Industrial Alpamayo S.A. y Alicorp S.A.— solicitaron a la Comi-
sión el inicio de un examen de los derechos antidumping impuestos 
a las importaciones de aceites antes mencionadas. 

Mediante Resolución 119-2007/CDS-INDECOPI, publicada el 28 
de noviembre de 2007 en el diario oficial El Peruano, la Comisión 
dispuso el inicio del procedimiento de examen por expiración de 
medidas (sunset review), sobre la base del artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping. 
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Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 021-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 06 de febrero de 2009. 

Al respecto, la Comisión dispuso mantener por un período de tres 
años adicionales la vigencia de los derechos antidumping impuestos 
sobre las importaciones de aceites refinados de soya, girasol y sus 
mezclas originarios y/o procedentes de Argentina, producidos y/o 
exportados por Molinos Río de la Plata S.A., Aceitera General Deheza 
S.A., Nidera S.A. y Aceitera Martínez S.A. Sin perjuicio de ello, la 
Comisión dispuso reducir la cuantía de tales derechos antidumping, 
fijando los mismos en US$ 73 por tonelada para las cuatro empresas 
antes mencionadas.

 Las consideraciones en las que la Comisión basó su decisión fueron 
las siguientes:
•	 Se	determinó	que	 existía	 la	probabilidad	de	que	 reapareciera	 el	

dumping en caso de que se suprimieran los derechos, debido a: (i) 
la importante capacidad productora y exportadora de la industria 
aceitera argentina —y particularmente de las empresas argentinas 
investigadas—; (ii) la probabilidad de que las exportaciones de las 
empresas argentinas investigadas ingresaran al mercado peruano al 
mismo nivel de precios al que ingresan al mercado chileno; es decir, 
a un precio inferior a los costos de producción; (iii) las distorsiones 
existentes en el sector aceitero argentino, lo que facilita que las 
empresas argentinas puedan cubrir sus costos principalmente con 
los ingresos generados por las ventas en su mercado interno; y, (iv) 
la existencia de investigaciones por prácticas de dumping realizadas 
en otros países respecto de las exportaciones de la industria aceitera 
argentina.

•	 Se	determinó	que	existía	la	probabilidad	de	que	el	daño	se	repitiera	
en caso de que se suprimieran los derechos, pues la industria aceitera 
argentina posee una importante capacidad libremente disponible de 
aceites vegetales refinados que podrían ser dirigidos en volúmenes 
significativos al mercado peruano a precios bastante por debajo de 
los precios ex-fábrica de la Rama de Producción Nacional, lo cual 
obligaría a los productores locales a reducir sus precios a un nivel tal 
que no haría posible que recuperaran sus costos. Con ello se generaría 
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un daño importante a la industria local en los términos del Acuerdo 
Antidumping.

•	 La	cuantía	del	derecho	antidumping	debía	ser	ajustada	a	fin	de	evitar	
cualquier distorsión en las condiciones de competencia del mercado 
interno. La razón de ello radica en que la Rama de Producción Nacional 
había experimentado una importante recuperación económica desde 
el año 2002 –año de imposición de los derechos–, encontrándose ahora 
en mejor posición para competir con las importaciones si el dumping 
era neutralizado; y que la estructura actual del mercado local de aceites 
se caracteriza por un alto nivel de concentración y una reducida par-
ticipación de importaciones a menores precios, lo que podría limitar 
la oferta de este producto de la canasta básica a los consumidores.

•	 En	aplicación	de	la	regla	del	menor	derecho	(lesser duty rule) estable-
cida en artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, se estableció el dere-
cho antidumping como la diferencia entre el precio de competencia 
no lesivo (precio CIF de las importaciones originarias de Bolivia) y el 
precio CIF estimado de las importaciones originarias de Argentina, 
para el período comprendido entre enero y noviembre de 2008. El 
monto calculado de dicho derecho fue de US$ 73 por tonelada.

GRÁFICO 2
Exportaciones argentinas de aceite vegetal refinado de soya, girasol y 
sus mezclas vs. Consumo de aceites vegetales en el mercado peruano 

(importaciones + ventas locales)
(En	miles	de	toneladas)

Fuente: UN-COMTRADE, Veritrade, SUNAT-ADUANAS, MINAG.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

500
450
400
350
300
250
200
150
100

50
0

Exportaciones argentinas Mercado peruano (ventas locales + importaciones)

264
209

301

209

386

204

434

240
205

2002 2003 2004 2005 2006 2007

368

223

379



Informe de labores 2009

46

 Como consecuencia de la decisión emitida por la Comisión, los dere-
chos antidumping impuestos sobre las importaciones de aceites refinados 
de soya, girasol y sus mezclas, originarios y/o procedentes de Argentina 
quedaron fijados en US$ 73 por tonelada para las empresas Molinos Río 
de la Plata S.A., Aceitera General Deheza S.A., Nidera S.A. y Aceitera 
Martínez S.A.
 La Resolución 021-2009/CFD-INDECOPI fue apelada por la Sociedad 
Nacional de Industrias e Industrias del Espino S.A., motivo por el cual el 
expediente respectivo fue elevado al Tribunal del INDECOPI. No obstante, 
mediante Resolución 1376-2010/SC1-INDECOPI del 24 de marzo de 
2010, la Sala de Defensa de la Competencia 1 de dicho Tribunal confirmó 
el fallo expedido por la Comisión.

•	 CASO:	VASOS	DE	POLYPAPEL
Este caso corresponde a un examen por expiración de medidas resuelto 
en el mes de febrero de 2009 mediante Resolución 030-2009/CFD-INDE-
COPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 13 de marzo de 2009. 

GRÁFICO 3
Precio ex-fábrica de la RPN vs. Precio nacionalizado de las importaciones de

Brasil y Bolivia, y de las empresas argentinas investigadas*
(En	US$	por	tonelada)

* Los precios nacionalizados de las importaciones argentinas corresponden a los precios de las impor-
taciones chilenas provenientes de las empresas argentinas investigadas, nacionalizados a los valores 
de Perú.

Fuente: SUNAT, Veritrade, Alicorp, UCISA, Alpamayo e Industrias del Espino.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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Antecedentes: 

Mediante Resolución 052-2002/CDS-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 25 de setiembre de 2002, confirmada por 
Resolución 0544-2003/TDC-INDECOPI, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 11 de marzo de 2004, se impuso derechos antidum-
ping definitivos sobre las importaciones de vasos de papel cartón 
con polietileno (vasos de polypapel) originarios de la República de 
Chile (en adelante, Chile), producidos o exportados por la empresa 
International Paper Foodservice S.A. (anteriormente Food Pack S.A.) 
o cualquiera fuera su denominación o razón social en el futuro. Los 
derechos fueron establecidos según el siguiente detalle:

CUADRO 3
Derechos antidumping definitivos según la capacidad del vaso

(En	porcentaje	sobre	el	valor	FOB)

Capacidad del vaso Derecho antidumping

Menor a 21 onzas 29%

Mayor o igual a 21 onzas y menor o igual a 44 onzas 15%

Fuente: Resolución 052-2002/CDS-INDECOPI.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

El 7 de agosto de 2007, la empresa peruana Perú Cups S.A. solicitó 
que se iniciara el procedimiento de examen por expiración de medi-
das (sunset review) respecto a los derechos antidumping impuestos a 
las importaciones de vasos de polypapel antes mencionadas. 

Por Resolución 099-2007/CDS-INDECOPI, publicada el 24 de setiem-
bre de 2007 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por expiración de medidas, de 
conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.

Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 030-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 23 de febrero de 2009.
 La Comisión dispuso mantener, por un período de tres años adi-
cionales, la vigencia de los derechos antidumping impuestos sobre las 
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importaciones de vasos de polypapel originarios de Chile, producidos 
o exportados por B.O. Foodservice S.A., entendiéndose que dichas 
medidas también debían alcanzar a la empresa B.O. Packaging S.A. 
por ser accionista mayoritaria de aquélla y por pertenecer ambas a un 
mismo grupo económico. Sin perjuicio de ello, la Comisión dispuso 
modificar la cuantía de los derechos antidumping, estableciendo que 
las importaciones de vasos de polypapel estarán afectas al pago de 
derechos en caso de que el precio CIF de las mismas sea inferior a 
3.5 US$/kg. En ese sentido, el derecho antidumping a pagar será la 
diferencia entre 3.5 US$/kg y el precio de importación CIF en dólares 
por kilogramo. 
 Adicionalmente, la Comisión suprimió los derechos antidumping 
definitivos impuestos a las importaciones de vasos de polypapel de 
44 onzas, originarios de Chile, producidos o exportados por B.O. 
Foodservice S.A., al haberse acreditado que la Rama de Producción 
Nacional correspondiente no produce dicho tipo de producto.

La Comisión basó su decisión en las consideraciones siguientes:
•	 Se	determinó	que	existía	la	probabilidad	de	que	reapareciera	el	dum-

ping en caso de que se suprimieran los derechos debido: (i) al creci-
miento significativo de la capacidad exportadora chilena de vasos de 
polypapel y a la probable liberación de volúmenes de dicho producto 
para la exportación, lo que podría implicar que las importaciones 
peruanas de vasos de polypapel de origen chileno se incrementaran 
en un 57% en comparación con las importaciones realizadas en el 
2001, año anterior a la imposición de los derechos antidumping; y, 
(ii) la probabilidad de que las exportaciones de B.O. Foodservice S.A. 
ingresen al mercado peruano a precios similares al que ingresan a 
Brasil y Argentina, los cuales son inferiores al precio promedio al que 
ingresaban los vasos chilenos al Perú antes de imponerse los derechos, 
sobre la base del cual se estableció la existencia de dumping y de 
daño a la industria nacional en la investigación original.

•	 Se	determinó	que	existía	la	probabilidad	de	que	el	daño	se	repitiera	
en caso de que se suprimieran los derechos, pues la Rama de Pro-
ducción Nacional había experimentado pérdidas y aumentado sus 
inventarios en los años 2005 y 2006 debido al ingreso de importa-
ciones mexicanas y argentinas a precios dumping, lo que demuestra 
que es altamente sensible a la competencia desleal en el mercado y 
que podría verse dañada nuevamente si el dumping reapareciera.
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•	 En	aplicación	de	la	regla	del	menor	derecho	(lesser duty rule) instituida 
en el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, se estableció el derecho 
antidumping como la diferencia entre el precio de competencia no 
lesivo (es decir, 3.5 US$/Kg, el cual corresponde al promedio del pre-
cio CIF de las importaciones en el 2007) y el precio de importación 
CIF del producto importado. Si el precio de importación CIF de los 
vasos de polypapel chilenos es mayor al precio estimado como no 
lesivo, no se pagarán derechos antidumping.

 Finalmente, con el objeto de asegurar una efectiva aplicación de 
los derechos, y considerando la vinculación existente entre B.O. Food-
service S.A. y B.O. Packaging S.A. debido a que ambas forman parte 
de un mismo grupo empresarial y que la segunda es titular del 99.9% 
de las acciones de la primera, la Comisión estableció que los derechos 
antidumping impuestos sobre las importaciones de vasos de polypapel 
producidos o exportados por B.O. Foodservice S.A. también alcancen a 
B.O. Packaging S.A., de modo que pueda evitarse cualquier conducta 
elusiva del productor chileno.
 La Resolución 030-2009/CFD-INDECOPI fue apelada por B.O. Food-
service S.A. y Perú Cups S.A., motivo por el cual el expediente respectivo 
fue elevado al Tribunal del INDECOPI. No obstante, mediante Resolución 
1598-2010/SC1-INDECOPI del 20 de mayo de 2010, la Sala de Defensa 
de la Competencia 1 de dicho Tribunal confirmó el fallo expedido por la 
Comisión.

•	 CASO:	CEMENTO	GRIS
Este caso corresponde a una investigación en materia de antidumping 
resuelta en el mes de abril de 2009 mediante Resolución 055-2009/CFD-
INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 10 de abril de 2009.

Antecedentes: 

El 28 de agosto de 2007, la empresa peruana Cementos Lima S.A. 
solicitó el inicio de un procedimiento de investigación para la apli-
cación de derechos antidumping a las importaciones de cemento 
Pórtland gris originario de la República Dominicana, producido y/o 
exportado por Cemex Dominicana S.A. En su solicitud, Cementos 
Lima S.A. indicó que el creciente nivel de importaciones de cemento 
producido por la empresa dominicana representaba una amenaza de 
daño para la Rama de Producción Nacional respectiva. 
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Mediante Resolución N° 116-2007/CDS-INDECOPI, publicada el 2 
de noviembre de 2007 en el diario oficial El Peruano, la Comisión 
dispuso el inicio del procedimiento de investigación. 

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso mediante la Resolución 055-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 7 de abril de 2009. 

En dicha Resolución, la Comisión declaró infundada la solicitud for-
mulada por Cementos Lima S.A. para la aplicación de derechos anti-
dumping sobre las importaciones de cemento Pórtland gris originario 
de la República Dominicana, producido por Cemex Dominicana S.A., 
pues sobre la base de la información aportada por las partes y reco-
gida en el curso de la investigación, se determinó que no resultaba 
previsible ni inminente que se materializara el supuesto daño alegado 
por Cementos Lima S.A. y, en tal sentido, no existía amenaza de daño 
ni relación causal posible.

 Las consideraciones en las que la Comisión basó su decisión fueron 
las siguientes:
•	 Se	comprobó	una	evolución	favorable	en	la	producción,	ventas,	ren-

tabilidad y uso de la capacidad instalada durante el período objeto de 
investigación; incluso en el período posterior, pues a pesar del ingreso 
de las importaciones dominicanas a precios dumping, las ventas de la 
Rama de Producción Nacional correspondiente crecieron de manera 
sostenida.

CUADRO 4
Evolución de la producción y las ventas de las empresas integrantes 

de la RPN en el período 2004 - 2007 (Ene - Jun)
(En	toneladas)

 2004 2005 2006 2006  
(Ene - Set) 

2007  
(Ene - Jun)

Producción 2 292 308 2 448 221 2 923 034 1 377 311 1 572 103

Cementos Lima 1 383 117 1 506 376 1 801 265 858 067 996 664

Cemento Andino 909 191 941 845 1 121 769 519 244 575 439

Ventas 2 282 778 2 440 691 2 898 589 1 374 694 1 589 006

Cementos Lima 1 379 295 1 501 487 1 785 407 854 737 995 799

Cemento Andino 903 483 939 204 1 113 182 519 957 593 207

Fuente: Cementos Lima y Cemento Andino.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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•	 Se	estableció	que	 si	bien	 las	 importaciones	denunciadas	 se	 incre-
mentaron 113% en términos absolutos entre el tercer trimestre del 
2007 y el segundo semestre del 2008, en el mismo período éstas 
tuvieron una reducida participación en el mercado desde su ingreso 
en el segundo semestre de 2007 (2,1%), por lo que —de mante-
nerse el mismo ritmo de crecimiento de dichas importaciones, así 
como su participación en el mercado—, resultaría improbable que 
se materializara la amenaza de daño importante alegada por la Rama 
de Producción Nacional.

CUADRO 5
Volumen de las importaciones investigadas originarias de

República Dominicana (RD) vs. Producción y consumo totales en el Perú
(En	toneladas)

Indicador 2007  
(3er trim)

2007  
(4to trim)

2008  
(1er trim)

2008  
(2do trim)

(I) Importaciones desde RD 18 571 36 386 45 624 39 547

(II) Producción total en el Perú 1 642 341 1 734 318 1 573 916 1 685 585

(III) Consumo total en el Perú 1 560 133 1 666 601 1 599 916 1 678 421

(I) / (II) 1,19% 2,18% 2,85% 2,36%

(I) / (III) 1,13% 2,10% 2,90% 2,35%

Fuente: INEI y SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

•	 En	 relación	con	el	análisis	del	posible	efecto	de	 los	precios	de	 las	
importaciones sobre el precio de los productos de la Rama de Pro-
ducción Nacional, se concluyó que a lo largo del período investigado 
el precio promedio de venta de las importaciones objeto de dumping 
en el mercado interno fue 1,7% menor al de la industria nacional, por 
lo que el precio de esta última no se vio influenciado por las importa-
ciones a precios dumping durante dicho período. En ese sentido, se 
determinó que el precio de las importaciones dominicanas no tenía 
capacidad para reducir el nivel de precios de la Rama de Producción 
Nacional ni contener un futuro incremento del mismo.

 Cabe señalar que la Resolución 055-2009/CFD-INDECOPI fue ape-
lada por Cementos Lima S.A., motivo por el cual el expediente respectivo 
fue elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, se encuentra pendiente 
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de que se emita el pronunciamiento de segunda instancia sobre este 
caso.

•	 CASO:	ALGODÓN
Este caso corresponde a una investigación en materia de subvenciones 
resuelta en el mes de abril de 2009 mediante Resolución 061-2009/CFD-IN-
DECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de abril de 2009.

Antecedentes: 

El 29 de octubre de 2004, la Asociación de Agricultores de Algo-
dón del Valle de Acarí, la Asociación de Productores de Algodón 
del Departamento de Piura, el Comité de Productores de Algodón 
de la Provincia de Huaral, la Asociación Agropecuaria “Defensores 
de Cabeza de Toro” y la Central de Cooperativas Agrarias Cañete 
Mala-Limitada-CECOACAM, solicitaron a la Comisión que iniciara 
un procedimiento de investigación para la aplicación de derechos 
compensatorios a las importaciones de algodón en fibra, desmotado, 
sin cardar ni peinar, originario de los Estados Unidos de América.

Por Resolución 025-2005/CDS-INDECOPI del 10 de febrero de 2005, 
la Comisión declaró infundada la solicitud de inicio de investigación 
debido a la ausencia de relación causal entre el daño registrado en la 
Rama de Producción Nacional y las importaciones subvencionadas. 
Dicho acto administrativo fue apelado por los solicitantes, motivo por 
el cual el expediente fue elevado al Tribunal del INDECOPI.

Luego de diversos incidentes procesales, por Resolución 1141-2007/
TDC-INDECOPI del 05 de julio de 2007, la Sala ordenó expresamente 
a la Comisión que inicie el procedimiento de investigación contra las 
importaciones de algodón en fibra, desmotado, sin cardar ni peinar, 
originario de los Estados Unidos de América. 

El referido procedimiento fue iniciado por la Comisión mediante 
Resolución 110-2007/CDS-INDECOPI, publicada en el diario oficial 
El Peruano el 22 de octubre de 2007.

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 061-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 20 de abril de 2009. 
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Sobre el particular, en decisión adoptada por mayoría de sus miem-
bros, la Comisión declaró infundada la solicitud presentada por 
los productores locales de algodón para la aplicación de medidas 
compensatorias, por haberse determinado que las importaciones de 
algodón estadounidense no eran las causantes del daño importante 
experimentado por la Rama de Producción Nacional en el período 
objeto de investigación.

 Las consideraciones en las que la Comisión basó su decisión fueron 
las siguientes:
•	 Si	bien	se	acreditó	la	existencia	de	subsidios	recurribles	mediante	los	

cuales el gobierno de los Estados Unidos había beneficiado a su pro-
ducción de algodón, y que los productores peruanos de algodón expe-
rimentaron un daño importante en su indicador de rentabilidad, se 
determinó que dicho daño no fue causado por el ingreso al país de las 
importaciones de algodón estadounidense subsidiado, debido a que se 
verificó que los ingresos de los algodoneros se incrementaron, lo cual 
significaba que los compradores de algodón no variaron sus patrones 
de consumo y continuaron adquiriendo el producto local, incluso en 
volúmenes cada vez mayores que acompañaron el comportamiento 
de la demanda interna durante el período de investigación.

CUADRO 6
Demanda interna de algodón en fibra

(En	toneladas)

2001 2002 2003 2004 2005 2006
2006  

(Ene-Set)
2007 

(Ene-Set)

I. Producción 
Local 53 373 53 985 53 025 70 682 77 196 79 469 77 818 77 772

II. Importaciones 
EE.UU. 22 210 32 692 34 467 23 970 34 764 32 052 25 152 44 206

III. Importaciones 
resto del 
mundo

17 372 10 889 5587 11 842 12 018 5938 4360 5419

IV. Demanda 
Interna 92 956 97 566 93 079 106 494 123 978 117 459 107 330 127 397

II/IV 23 ,89% 33 ,51% 37 ,03% 22 ,51% 28 ,04% 27 ,29% 23 ,43% 34 ,70%

II/I 41 ,61% 60 ,56% 65 ,00% 33 ,91% 45 ,03% 40 ,33% 32 ,32% 56 ,84%

Fuente: SUNAT y MINAG.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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•	 Por	el	contrario,	se	verificó	que	la	explicación	del	daño	importante	
sufrido por la Rama de Producción Nacional, fundamentalmente 
radicaba en el significativo incremento de los costos de producción 
de las dos principales variedades de algodón producidas localmente 
—Pima y Tangüis— durante las campañas agrícolas 2004/2005 y 
2006/2007, en las que se constató la existencia del daño importante. 
Específicamente, en el caso del algodón Pima se halló que el costo 
total para producir una hectárea de dicho algodón había crecido en 
75,1%, mientras que en el caso del algodón Tangüis el costo se había 
incrementado en un 90%.

CUADRO 7
Estructura de costos de producción de algodón Pima, por hectárea

(En	US$	por	hectárea)

Concepto 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007

1. Preparación de terreno y 
siembra  128,30  122,30  128,60  31,53  33,64  40,27  51,30 

a. Mano de obra  37,10  48,40  46,50  31,53  33,64  40,27  51,30 
b. Maquinaria  91,20  73,90  82,10     

2. Labores culturales  239,50  266,90  267,10  137,37  152,80  202,18  259,82 
a. Mano de obra  116,90  152,60  146,80  63,06  67,28  80,53  102,61 
b. Maquinaria  45,60  37,00  41,00  53,29  63,09  94,80  123,01 
c. Tracción animal  17,10  16,70  16,40  21,02  22,43  26,85  34,20 
d. Avión  59,90  60,60  62,80     

3. Cosecha  139,70  182,40  175,40  200,29  213,71  230,19  281,08 
a. Mano de obra  134,00  175,00  168,30  193,28  206,23  222,14  272,53 
b. Vigilancia  5,70  7,40  7,20  7,01  7,48  8,05  8,55 

4. Insumos  453,40  459,10  475,60  479,00  566,72  750,66  1033,15 
a. Semilla  29,90  30,30  31,40  28,61  32,71  35,23  37,41 
b. Fertilizante  236,40  239,30  248,00  211,10  242,71  371,82  630,93 
c. Control Sanitario  152,50  154,40  159,90  207,31  241,46  289,92  307,80 
d. Otros  34,60  35,10  36,30  31,98  49,84  53,69  57,01 

5. Agua  29,20  29,60  30,60  37,96  40,50  43,62  61,28 
a. Agua superficial  29,20  29,60  30,60  37,96  40,50  43,62  61,28 
b. Agua de pozo        

I. Costos directos (1+2+3+4+5)  990,10  1060,30  1077,30  886,15  1007,37  1266,92  1686,63 
6. Reposición de la tierra        
7. Renta de la tierra  256,60  256,20  259,00  175,18  249,22  335,57  427,50 
8. Costos financieros  52,20  66,40  62,40  93,88  110,77  147,22  160,59 
II. Costos indirectos (6+7+8)  308,90  322,60  321,40  269,06  359,99  482,79  588,09 
III. Costo total (I+II)  1299,00  1382,90  1398,80  1155,21  1367,36  1749,71  2274,72 

Fuente: Información proporcionada por las solicitantes.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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CUADRO 8
Estructura de costos de producción de algodón Tanguis, por hectárea

(En	US$	por	hectárea)	

Concepto 2000/2001 2001/2002 2002/2003 2003/2004 2004/2005 2005/2006 2006/2007

1. Preparación de terreno y 
siembra  156,8  173,1  177,3  21,5  22,6  31,6  46,3 

a. Mano de obra  42,9  42,7  43,2  12,3  13,4  18,9  28,5 

b. Maquinaria  113,9  130,4  134,1  9,2  9,2  12,7  17,8 

2. Labores culturales  163,1  170,3  173,3  258,0  268,0  375,0  545,1 

a. Mano de obra  110,9  110,6  111,8  119,8  130,8  185,1  277,9 

b. Maquinaria  52,2  59,7  61,5  138,2  137,2  189,9  267,2 

c. Tracción animal  -  -  -  -  -  -  - 

d. Avión  -  -  -  -  -  -  - 

3. Cosecha  139,7  182,4  175,4  245,7  268,3  379,7  570,0 

a. Mano de obra  161,8  161,4  163,2  199,6  218,0  308,5  463,1 

b. Vigilancia  26,7  26,6  26,9  46,1  50,3  71,2  106,9 

4. Insumos  429,1  434,5  450,1  458,2  467,0  597,9  916,7 

a. Semilla  34,2  34,6  35,9  35,3  35,1  36,4  44,5 

b. Fertilizante  286,8  290,4  300,8  317,5  325,9  411,2  702,9 

c. Control Sanitario  108,1  109,5  113,4  78,5  78,0  95,6  107,7 

d. Otros  -  -  -  26,9  28,0  54,7  61,6 

5. Agua  135,1  136,8  141,8  147,4  176,8  215,2  242,3 

a. Agua superficial  29,6  30,0  31,1  147,4  176,8  215,2  242,3 

b. Agua de pozo  105,5  106,8  110,7  -  -  -  - 

I. Costos directos (1+2+3+4+5)  1023,8  1097,1  1117,9  1130,8  1202,6  1599,4  2320,4 

6. Reposición de la tierra  -  -  -  -  -  -  - 

7. Renta de la tierra  274,8  278,2  288,2  307,1  365,9  474,7  659,1 

8. Costos financieros  69,3  72,1  64,6  122,8  134,0  176,9  254,4 

II. Costos indirectos (6+7+8)  308,9  322,6  321,4  429,9  499,8  651,6  913,5 

III. Costo total (I+II)  1332,7  1419,7  1439,3  1560,8  1702,4  2251,0  3233,9 

Fuente: Información proporcionada por las solicitantes.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

•	 Adicionalmente,	 la	Comisión	identificó	que	durante	el	período	de	
investigación se habían producido circunstancias adicionales que 
afectaron la situación de la Rama de Producción Nacional, tales como 
las dificultades que atravesaron los productores de algodón para acce-
der a fuentes de financiamiento formal, así como su escasa capacidad 
para negociar el precio del producto. Asimismo, se detectó que la 
escasa inversión llevada a cabo en tecnología había afectado la calidad 
de la fibra y, por lo tanto, la productividad media del algodón.
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 Cabe señalar que la Resolución 061-2009/CFD-INDECOPI fue ape-
lada por los productores de algodón, motivo por el cual el expediente 
respectivo fue elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, se encuentra 
pendiente de que se emita el pronunciamiento de segunda instancia 
sobre este caso.

•	 CASO:	DENIM
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias resuelto 
en el mes de mayo de 2009 mediante Resolución 086-2009/CFD-INDE-
COPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 07 de junio de 2009. 

Antecedentes: 

Mediante Resolución 0612-2006/TDC-INDECOPI, publicada el 19 
de junio de 2006 en el diario oficial El Peruano, el Tribunal del 
INDECOPI dispuso la aplicación de derechos antidumping defi-
nitivos a las importaciones de tejidos tipo denim originarios de la 
República Federativa del Brasil (en adelante, Brasil), producidos o 
exportados por las empresas Cía Fiacao e Tecidos Santo Antonio; 
Covolan Industria Textil S.A.; Fiacao e Tecelagen Sao José S.A.; San-
tista Textil S.A.; Santana Textil S.A.; Textile Industrial S.A.; y, Vicunha 
Textil S.A., quedando establecidos éstos según lo señalado en el 
siguiente cuadro: 

CUADRO 9
Derechos antidumping sobre las importaciones de denim 

originarias de Brasil
(En porcentaje sobre el valor FOB)

Empresa Brasileña Derecho Antidumping

Cia Fiacao e Tecidos Santo Antonio 9%

Covolan Industria Textil Ltda 6%

Fiacao e Tecelagen Sao Jose S.A. 9%

Santana Textil S.A. 9%

Santista Textil S.A. 9%

Textile Industrial S.A. 9%

Vicunha Textil S.A. 9%

Fuente: Resolución 0612-2006/TDC-INDECOPI.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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El 30 de noviembre de 2007, la Asociación Brasilera de Industria 
Textil y de Confección - ABIT solicitó a la Comisión el inicio del pro-
cedimiento de examen por cambio de circunstancias de los derechos 
antidumping impuestos mediante la Resolución 0612-2006/TDC-
INDECOPI. 

Por Resolución 086-2008/CDS-INDECOPI, publicada el 02 de julio 
de 2008 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio 
de un procedimiento de examen interino, intermedio o por cambio 
de circunstancias, de conformidad con el artículo 11.2 del Acuerdo 
Antidumping.

Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 086-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 26 de mayo de 2009.

Al respecto, la Comisión suprimió los derechos antidumping impues-
tos por Resolución 0612-2006/TDC-INDECOPI al determinar, sobre 
la base de la información aportada por las partes y recogida en el 
curso de la investigación, que no era probable que el dumping y el 
daño volvieran a repetirse en caso de que se suprimieran los derechos 
antidumping impuestos sobre las importaciones de los tejidos tipo 
denim originarios del Brasil.

 La Comisión basó su decisión en las siguientes consideraciones:
•	 En	 los	 últimos	 años	 se	 produjo	 una	 reducción	 importante	 de	 las	

importaciones brasileñas de denim que no era atribuible a la aplica-
ción de los derechos vigentes, sino al ingreso masivo de importa-
ciones de menores precios originarias de países como China, Chile 
y Pakistán desde 2004, las cuales satisficieron la mayor parte de la 
demanda peruana. Además, se verificó que el precio de las impor-
taciones brasileñas se incrementó de manera sostenida durante el 
período analizado, ubicándose muy por encima del precio de los 
principales países proveedores de denim al Perú.

•	 Asimismo,	se	identificó	que	la	mayor	parte	de	la	producción	de	denim 
brasileño había sido destinada al mercado interno de Brasil, apre-
ciándose una considerable reducción del 50% en las exportaciones 
de dicho país al mundo entre los años 2004 y 2008; y que los pre-
cios de Brasil a terceros países se habían incrementado de manera 
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GRÁFICO 4
Importaciones peruanas de denim por principales países de origen y Brasil

(En	toneladas)

Fuente: ADUANAS. 
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 5
Precio ex-fábrica de Nuevo Mundo vs. Precio Nacionalizado (CIF + Arancel)

de las importaciones de Brasil, China y Chile
(En	US$	por	kilogramo)

* El precio de la RPN en el año 2004 ha sido estimado sobre la base de la información de Apoyo & Aso-
ciados. Análisis de Riesgo Cia. Industrial Nuevo Mundo S.A. Octubre de 2007.
Fuente: SUNAT, Nuevo Mundo, Apoyo & Asociados.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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importante, ubicándose por encima de los precios del denim de los 
principales exportadores mundiales (17% y 45% por encima de los 
precios de Hong Kong —4,7 US$/kg— y de China —3,9 US$/kg—, 
respectivamente).

•	 A	partir	de	la	revisión	de	los	principales	indicadores	económicos	de	
la correspondiente Rama de Producción Nacional, se verificó que la 
industria nacional había experimentado un notable deterioro entre 
los años 2005 y 2008, a pesar del importante dinamismo mostrado 
por el mercado interno peruano, que creció en 77 puntos porcen-
tuales. Sin embargo, también se verificó que el daño a la rama no 
era atribuible a las importaciones de denim brasileño —pues éstas 
experimentaron una reducción sostenida durante el período anali-
zado, al pasar de representar el 12% del mercado interno en 2004 al 
0,7% en 2008—, sino al ingreso masivo de importaciones de denim 
originarias de terceros países a menores precios a partir de 2004, 
particularmente las provenientes de China, Chile, Pakistán y Taiwan, 
que registraron un crecimiento de 141%.

GRÁFICO 6
Participación en el mercado interno de denim 

(En	porcentajes)

Fuente: ADUANAS, Nuevo Mundo, CONASEV.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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•	 En	la	medida	en	que	las	importaciones	brasileñas	ingresaban	a	precios	
bastante por encima del precio de las importaciones de los principales 
proveedores nacionales de denim, se concluyó que no era previsible 
que se produjera un incremento significativo de tales importaciones, 
ni que los precios del denim brasileño se redujeran por efecto de 
la depreciación del Real frente al Dólar a un nivel tal que pudieran 
competir con los precios de dichos proveedores.

 Cabe señalar que la Resolución 086-2009/CFD-INDECOPI fue ape-
lada por Compañía Industrial Nuevo Mundo S.A., motivo por el cual el 
expediente respectivo fue elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, 
se encuentra pendiente de que se emita el pronunciamiento de segunda 
instancia sobre este caso.

•	 CASO:	TABLAS	BODYBOARD	Y	KICKBOARD
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias 
resuelto en el mes de julio de 2009 mediante Resolución 132-2009/CFD-
INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de julio de 2009.

Antecedentes: 

Por Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI, publicada en el diario Ofi-
cial El Peruano los 24 y el 25 de junio de 2000, la Comisión impuso 
derechos antidumping definitivos a las importaciones de tablas body-
board para correr olas y de recreo, así como a las tablas kickboard 
para piscinas originarias de la República Popular China (en adelante, 
China), así como a las importaciones de tablas bodyboard para correr 
olas originarias de Taipei Chino (en adelante, Taiwan). Los derechos 
antidumping quedaron establecidos de la siguiente forma:

CUADRO 10
Derechos antidumping impuestos mediante 

Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI
(En	porcentaje	sobre	el	valor	FOB)

Producto China Taiwan

Tablas bodyboard para correr olas 120,50% 734,50%

Tablas bodyboard de recreo 65,30% -

Tablas kickboard para piscina 21,10% -

Fuente: Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI. 
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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En atención al pedido formulado por Saga Falabella S.A. para que 
se revisen tales derechos, mediante Resolución N° 029-2008/CDS-
INDECOPI, publicada el 24 de marzo de 2008 en el diario oficial El 
Peruano, la Comisión dispuso el inicio del examen interino, intermedio 
o por cambio de circunstancias, a fin de determinar la necesidad de 
mantener, modificar o suprimir los derechos antidumping impuestos 
sobre las importaciones de tablas originarias de China y de Taiwan.

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso mediante la Resolución 132-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 17 de julio de 2009. 

Al respecto, la Comisión dispuso mantener, por un período de tres 
años adicionales, la vigencia de los derechos antidumping definitivos 
impuestos mediante la Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI sobre 
las importaciones de tablas bodyboard y tablas kickboard originarias 
de China, modificando la cuantía de los mismos. En este sentido, 
los derechos antidumping quedaron establecidos de acuerdo con 
el siguiente detalle:

CUADRO 11
Derechos antidumping impuestos mediante 

Resolución 132-2009/CFD-INDECOPI
(En	US$	por	unidad)

Producto Derecho antidumping

Tablas bodyboard para correr olas 15,10

Tablas bodyboard de recreo 3,10

Tablas kickboard para piscina 0,40

Fuente: Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

Adicionalmente, la Comisión suprimió los derechos antidumping 
impuestos mediante la Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI a las 
importaciones de tablas bodyboard para correr olas, originarias de Taiwan. 

 La Comisión basó su decisión en las consideraciones siguientes:
•	 Se	 encontró	 elementos	 de	 juicio	 suficientes	 para	 afirmar	 que	 era	

probable que las prácticas de dumping y el daño sobre la industria 
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nacional volvieran a repetirse en caso de que se suprimieran los derechos 
antidumping vigentes sobre las importaciones de tablas originarias 
de China, pues (i) luego de aplicados los derechos antidumping, las 
importaciones de los tres tipos de tablas originarias de China se habían 
incrementado sustancialmente, a una tasa anual promedio de 67%, 
86% y 16% respectivamente; (ii) paralelamente, los precios de las 
importaciones de dichas tablas se redujeron notablemente respecto 
al precio observado en la investigación original, al ser inferiores en 
66%, 40% y 57%, para las tablas bodyboard para correr olas y de 
recreo, y las tablas kickboard, respectivamente; (iii) los precios de las 
exportaciones de China a países de la región fueron inferiores a los 
precios de las exportaciones dirigidas al Perú; y, (iv) la capacidad 
exportadora de China se incrementó sustancialmente entre el 2004 
y 2007, pasando de 38 221 a 88 122 toneladas.

•	 Se	pudo	constatar	que,	pese	a	la	existencia	de	los	derechos	antidum-
ping, la industria nacional había visto deteriorados de manera signifi-
cativa sus principales indicadores económicos, lo que se evidenciaba 
en una importante reducción de su nivel de ventas, de su partici-
pación en el mercado y de la utilización de su capacidad instalada.

•	 Se	encontró	elementos	de	juicio	suficientes	para	afirmar	que	no	era	
probable que el dumping y el daño a la industria nacional verificados 
en la investigación original realizada sobre las exportaciones al Perú 
de tablas originarias de Taiwan, pudieran continuar o reaparecer en 
el caso de que se suprimieran los derechos vigentes, considerando 
(i) la reducción progresiva de las importaciones de tablas taiwanesas 
hasta su desaparición en el año 2004; (ii) la escasa participación de 
las tablas taiwanesas en otros mercados de la región cercanos geográ-
ficamente al Perú; y, (iii) la importante contracción de la capacidad 
exportadora de Taiwan en los últimos años.

Cabe señalar que la Resolución 132-2009/CFD-INDECOPI fue apelada 
por Saga Falabella S.A., motivo por el cual el expediente respectivo fue 
elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, se encuentra pendiente de 
emitir el pronunciamiento de la segunda instancia sobre este caso.

•	 CASO:	HILADOS	DE	ALGODÓN
Este caso corresponde a una investigación en materia de salvaguardia 
general concluida en el mes de julio de 2009 mediante Informe 043-2009/
CFD-INDECOPI, emitido el 17 de julio de 2009. 
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Antecedentes: 

El 19 de enero de 2009, la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), en 
representación de sus asociadas Algodonera Peruana S.A.C., Com-
pañía Industrial Romosa S.A.C., Creditex S.A., Empresa Algodonera 
S.A., Fijesa S.A.C., Filasur S.A., Hilandería de Algodón Peruano S.A., 
Industrial Textil Piura S.A., Tejidos San Jacinto S.A. y Southamtex 
S.A.C., presentó ante la Comisión una solicitud para que se aplique 
una medida de salvaguardia general a las importaciones de hilados 
de algodón que ingresan al país bajo las partidas arancelarias 52.05 y 
52.06 del arancel nacional NANDINA. En su solicitud, la SNI pidió la 
aplicación de una medida de salvaguardia en una cuantía de US$ 1,03 
por kg neto importado.

Mediante Resolución 036-2009/CFD-INDECOPI del 09 de marzo de 
2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 13 de marzo de 
2009, la Comisión dispuso el inicio del procedimiento de investiga-
ción para la aplicación de una medida de salvaguardia general a las 
importaciones de hilados de algodón. 

Decisión de la Comisión: 

Luego de haberse desarrollado el procedimiento de investigación, 
la Comisión concluyó el caso mediante el Informe 043-2009/CFD-
INDECOPI, emitido el 17 de julio de 2009, en el cual recomendó la 
aplicación de una medida definitiva de salvaguardia general sobre 
las importaciones de hilados de algodón que ingresaran al país úni-
camente por 6 subpartidas arancelarias, en cuantías que iban desde 
los 0,15 US$ por kilogramo hasta 0,55 US$ por kilogramo, tal como 
se muestra en el cuadro 12.

Asimismo, se recomendó que la medida no excediera el lapso de 18 
meses, excluyéndose su aplicación a las importaciones originarias 
de los países en desarrollo miembros de la OMC que observaran 
una participación del mercado inferior al 3% y que, en conjunto, no 
superaran el 9% del total de importaciones.

 La Comisión basó su recomendación en las siguientes considera-
ciones:
•	 Las	importaciones	totales	de	hilados	de	algodón	se	incrementaron	

en el período 2006-2008, registrando una tasa de expansión de 
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163,5% en términos absolutos, y una tasa de crecimiento promedio 
anual de 66,97%. En el caso particular de las importaciones de las 
6 subpartidas analizadas, las cuales representaron el 95% del total 
importado durante el año 2008, se observó también un incremento 
acumulado de tales importaciones en el período 2006-2008, siendo 
especialmente relevante el caso de las importaciones de hilados pei-
nados de títulos Ne 26/1 a 30/1 (subpartida 520523), las cuales 
experimentaron un incremento acumulado de 462,84% entre el 2006 
y el 2008, al pasar de 1,75 millones de kg en el 2006 a 9,89 millones 
de kg en el 2008.

•	 El	aumento	de	24,4	millones	de	kg	registrado	por	las	importaciones	
restó participación en el mercado a la Rama de Producción Nacional 
de manera sostenida en el período de análisis, pues las ventas de 
la rama pasaron de representar el 64,89% del mercado en 2006, 
a solamente el 36,63% en el 2008. Además, entre los años 2006 y 
2008, mientras la demanda interna se elevó en 19,6 millones de kg 
(46,27%), las ventas en el mercado interno no solo no acompañaron 
tal crecimiento sino que por el contrario disminuyeron en 4,8 millones 
de kg (-17,42%).

•	 La	Rama	de	Producción	Nacional	experimentó	daño	grave	en	el	período	
de análisis, en los términos establecidos en el Acuerdo sobre Salvaguar-
dias. Dicho daño se expresó en la reducción de la participación en 
el mercado de la rama en 28,26 puntos porcentuales; la reducción 
en 17,42% en las ventas en el mercado interno, y el incremento de 

CUADRO 12
Medida de salvaguardia recomendada en el Informe 

043-2009/CFD-INDECOPI
(En	US$	por	kilogramo)

Subpartidas arancelarias Medida de salvaguardia recomendada

5205.12 0,22

5205.13 0,15

5205.22 0,25

5205.23 0,44

5205.24 0,48

5205.26 0,55

Fuente: Informe 043-2009/CFD-INDECOPI. 
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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41,2% en los inventarios. Asimismo, la información relativa a los ratios 
financieros de las empresas solicitantes de la medida que conforman 
la rama —entre ellos el de la utilidad operativa que pasó de 8,4% a 
0,25% entre los años 2006 y 2008—, revela que dichas empresas 
experimentaron un importante deterioro financiero y que algunas de 
ellas se encontraban incluso realizando ventas a pérdida.

•	 Sobre	la	base	del	examen	de	no	atribución	realizado	con	el	objeto	
de identificar el daño que sería imputable únicamente a las impor-
taciones en aumento, y de diferenciarlo del causado por otros facto-
res, se determinó que dichas importaciones causaron el daño grave 
experimentado por la Rama de Producción Nacional en el período de 
análisis, estimándose que el aumento súbito, reciente e importante de 
las importaciones explicaba por sí solo una caída del 32,79% en las 
ventas de la rama durante el período de análisis. Por tal razón quedó 
establecida la existencia de una relación causal entre el aumento 
de las importaciones y el daño a la Rama de Producción Nacional, 
motivo por el cual resulta legalmente procedente la aplicación de 
una medida de salvaguardia general.

 Cabe señalar que mediante Decreto Supremo 016-2009-MINCETUR, 
publicado el 17 de agosto de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comi-
sión Multisectorial decidió no aplicar medidas de salvaguardia general 
sobre las importaciones de hilados de algodón.

•	 CASO:	TEJIDOS	DE	ALGODÓN	Y	MIXTOS
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias resuelto 
en el mes de julio de 2009 mediante Resolución 135-2009/CFD-INDE-
COPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de agosto de 2009.

Antecedentes: 

Mediante Resolución 005-95-INDECOPI/CDS, publicada el 1 y el 2 
de agosto de 1995 en el diario oficial El Peruano, la Comisión impuso 
derechos antidumping definitivos a las importaciones de tejidos de 
algodón y mixtos originarios y/o procedentes de la República Popular 
China (en adelante, China).

Posteriormente, mediante Resolución 003-2002/CDS-INDECOPI, 
publicada el 11 y el 12 de febrero de 2002 en el diario oficial El 
Peruano, a solicitud del Comité Textil de la Sociedad Nacional de 
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Industrias, la Comisión dispuso mantener los derechos antidumping 
impuestos a las importaciones de tejidos de algodón y mixtos ori-
ginarios y/o procedentes de China, según el detalle que se muestra 
en el cuadro 13.

En atención al pedido formulado por la empresa importadora peruana 
Colortex Perú S.A. para que se revisen tales derechos, mediante Reso-
lución N° 048-2008/CDS-INDECOPI, publicada el 12 de abril de 
2008 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio de 
un examen interino, intermedio o por cambio de circunstancias, a 
fin de determinar la necesidad de mantener, modificar o suprimir los 
derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tejidos 
de algodón y mixtos originarios de China.

Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso mediante la Resolución 135-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 30 de julio de 2009.

Al respecto, la Comisión dispuso mantener, por un período de tres 
años adicionales, la vigencia de los derechos antidumping definitivos 
impuestos mediante la Resolución 005-95-INDECOPI/CDS, modifi-
cada por la Resolución 003-2002/CDS-INDECOPI, sobre las impor-
taciones de tejidos de algodón y tejidos mixtos originarios de China, 
modificando la cuantía de los mismos. En ese sentido, los derechos 
antidumping quedaron establecidos de acuerdo al detalle que se 
puede observar en el cuadro 14.

 Las consideraciones en las que basó su decisión la Comisión fueron 
las siguientes:
•	 Se	encontró	elementos	de	 juicio	suficientes	para	sostener	que	era	

probable que las prácticas de dumping y el daño a la industria nacio-
nal volvieran a repetirse en caso de que se suprimieran los derechos 
antidumping impuestos sobre los tejidos de algodón y mixtos origi-
narios de China.

•	 En	cuanto	al	análisis	de	probabilidad	de	repetición	o	continuación	
del dumping, se comprobó que: (i) los precios de los tejidos chinos 
exportados a Chile y a Ecuador habían sido inferiores a los de aquéllos 
exportados al mercado peruano en el período 2005–2008, por lo que, 
en caso de que se suprimieran los derechos, las exportaciones chinas 
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podrían ingresar al Perú a precios similares a los que ingresaban a 
tales países; (ii) la capacidad exportadora de China se había incre-
mentado sustancialmente durante el período 2002-2008, pasando de 
161,9 miles de Tm a 224,4 miles de Tm; (iii) terceros países habían 
aplicado medidas antidumping sobre las importaciones del producto 
investigado y sobre otros tipos de tejidos originarios de China; y, 
(iv) a pesar de que en diciembre de 2008 habían caducado las cuotas 
sobre el comercio de bienes textiles chinos impuestas por los EE.UU., 
tales productos no habían ingresado a dicho país en los volúmenes 
esperados debido a la contracción que había sufrido la demanda en 
los EE.UU. Este acontecimiento, sumado al hecho de que China no 
había podido colocar sus productos en otros mercados debido a la 
crisis mundial, podría dar lugar a un aumento de los excedentes de 
textiles chinos que podrían reorientarse hacia otros países menos 
afectados por la crisis, como es el caso del Perú.

•	 En	cuanto	al	 análisis	de	probabilidad	de	 repetición	o	continuación	
del daño, se verificó que: (i) las ventas de tejidos de algodón y mixtos 
nacionales habían disminuido entre el 2003 y el 2007, con lo cual la 
participación en el mercado interno de la industria nacional también 
había decrecido; (ii) China mantiene una gran capacidad exportadora 
cuyos excedentes no han podido ser direccionados hacia sus principales 
mercados de destino como consecuencia de la crisis financiera interna-
cional, y podrían ser orientados al Perú debido al entorno económico 
favorable y a la reducción del derecho ad-valorem que se aplica al pro-
ducto investigado; y, (iii) los precios de las exportaciones chinas a Chile 
y Ecuador estuvieron por debajo de los precios de la Rama de Produc-
ción Nacional, por lo cual, de eliminarse los derechos antidumping, el 
ingreso masivo de tales importaciones presionaría a la baja los precios de 
la industria nacional, afectando sus principales indicadores económicos.

 Cabe señalar que la Resolución 135-2009/CFD-INDECOPI fue apelada 
por la Compañía Universal Textil S.A., la Sociedad Nacional de Industrias 
y Colortex Perú S.A., motivo por el cual el expediente respectivo fue 
elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, se encuentra pendiente de 
emitir el pronunciamiento de la segunda instancia sobre este caso.

•	 CASO:	CEMENTO	BLANCO
Este caso corresponde a una investigación en materia de antidumping 
resuelta en el mes de setiembre de 2009 mediante Resolución 159-2009/
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CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre 
de 2009.

Antecedentes: 

El 19 de junio de 2006, la empresa peruana Compañía Minera Agre-
gados Calcáreos S.A. solicitó a la Comisión el inicio de un procedi-
miento de investigación por prácticas de dumping en las exporta-
ciones al Perú de cemento Portland blanco originario de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante, México) producido por la empresa 
Cemex S.A. de C.V.

Mediante Resolución 034-2007/CDS-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 05 de junio de 2007, la Comisión dispuso 
aplicar derechos antidumping definitivos de US$ 63 por Tm sobre las 
importaciones de cemento blanco originarias de México, producido 
por Cemex de México S.A. de C.V. 

Dicho acto administrativo fue dejado sin efecto por el Tribunal del 
INDECOPI mediante Resolución 1074-2008/TDC-INDECOPI del 04 
de junio de 2008, ordenándose que la Comisión lleve a cabo deter-
minadas actuaciones de investigación con el objeto de determinar 
si la Rama de Producción Nacional había obtenido pérdidas durante 
el período investigado y si éstas habían sido causadas por las impor-
taciones objeto de investigación. 

Mediante Resolución 174-2008/CFD-INDECOPI del 27 de octubre 
de 2008, la Comisión dispuso, en vía de ejecución de la Resolución 
1074-2008/TDC-INDECOPI, que su Secretaría Técnica efectuara las 
actuaciones de investigación ordenadas por el Tribunal del INDECOPI.

Decisión de la Comisión: 

Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 159-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 21 de setiembre de 2009. 

En dicha Resolución, la Comisión declaró fundada la solicitud formu-
lada por Compañía Minera Agregados Calcáreos S.A. para la aplica-
ción de derechos antidumping sobre las importaciones de cemento 
blanco originario de México, producido por Cemex México S.A. de 
C.V. Como consecuencia de ello, aplicó a tales importaciones dere-
chos antidumping definitivos equivalentes a US$ 62 por Tm. 
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 Las consideraciones en las que la Comisión basó su decisión fueron 
las siguientes:
•	 Se	encontró	un	margen	de	dumping	en	las	exportaciones	al	Perú	de	

cemento blanco originario de México, del orden del 142,38% del 
valor FOB (133,99 US$ por Tm), en el período comprendido entre 
enero 2003 y junio 2006.

•	 Se	estableció	la	existencia	de	daño	importante	en	la	respectiva	Rama	
de Producción Nacional, reflejado en el deterioro de sus resultados 
económicos, participación en el mercado y en su indicador del precio 
de venta en el mercado interno. En particular, se verificó que durante 
todo el período de análisis, el precio de las importaciones mexicanas a 
precios dumping se había ubicado US$ 41 por debajo de los precios de 
cemento blanco del productor nacional, e inclusive en un nivel inferior 
a sus costos de producción, lo que había impedido a este último recu-
perar sus costos unitarios totales en el período julio 2003-junio 2004.

Gráfico 7
Evolución del precio nacionalizado de las importaciones denunciadas

 vs. Evolución del costo total de producción de la RPN
(Año	base:	2003	=	100)

Fuente: COMACSA, SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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•	 Se	determinó	la	existencia	de	una	relación	causal	entre	el	dumping	y	
el daño a la Rama de Producción Nacional, pues el daño evidenciado 
coincidía con el aumento de las importaciones dumping en el período 
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de análisis, en un contexto en el que no se identificó a otros factores 
que explicaran el deterioro de los principales indicadores económicos 
de la industria nacional.

•	 Adicionalmente,	no	se	encontró	ninguna	evidencia	que	indicara	
que el daño registrado por la Rama de Producción Nacional hubiera 
sido causado por la presunta ineficiencia productiva del productor 
peruano, como fuera alegado por la empresa mexicana investigada. 
Por el contrario, luego de haber efectuado todas las actuaciones de 
investigación ordenadas por la Sala en la Resolución 1074-2008/
TDC-INDECOPI, se comprobó que los costos de producción del 
productor nacional se encontraban dentro del rango de aquéllos 
que habían sido estimados por empresas nacionales productoras 
de cemento gris, en caso de que produjeran cemento blanco.

 Cabe señalar que la Resolución 159-2009/CFD-INDECOPI fue apelada 
por Cemex S.A. de C.V. y Compañía Minera Agregados Calcáreos S.A., 
motivo por el cual el expediente respectivo fue elevado al Tribunal del 
INDECOPI. A la fecha, se encuentra pendiente de emitir el pronuncia-
miento de la segunda instancia sobre este caso.

•	 CASO:	VAJILLAS
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias resuelto 
en el mes de octubre de 2009 mediante Resolución 165-2009/CFD-INDE-
COPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 18 de octubre de 2009. 

Antecedentes: 

Por Resolución 073-2004/CDS-INDECOPI, publicada en el diario ofi-
cial El Peruano el 23 de octubre de 2004, y confirmada por Resolución 
0655-2005/TDC-INDECOPI del 10 de junio de 2005, la Comisión 
impuso derechos antidumping definitivos a las importaciones de vaji-
llas, piezas sueltas de vajillas y accesorios de cerámica, de loza y por-
celana, originarias de la República Popular China (en adelante, China).

El 11 de mayo de 2009, la empresa peruana Unión Ychicawa S.A. 
solicitó a la Comisión la supresión de los citados derechos antidum-
ping, indicando que la empresa Productos Cerámicos S.A., que repre-
sentaba a la Rama de la Producción Nacional en la investigación 
original, había dejado de fabricar el producto que había ocasionado 
el establecimiento del pago de tales derechos. 
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Mediante Resolución 138-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el dia-
rio oficial El Peruano el 18 de agosto de 2009, la Comisión dispuso el 
inicio del procedimiento de examen por cambio de circunstancias, 
a los derechos antidumping definitivos impuestos por Resolución 
073-2004/CDS-INDECOPI.

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 165-2009/CFD-INDECOPI, 
de fecha 13 de octubre de 2009. 

En dicha Resolución, la Comisión dispuso la supresión de los derechos 
antidumping definitivos impuestos mediante Resolución 073-2004/
CDS-INDECOPI sobre las importaciones de vajillas, piezas sueltas de 
vajillas y accesorios de cerámica, de loza y porcelana originarias de 
China. 

 La Comisión basó su decisión en las consideraciones siguientes:
•	 En	la	Resolución	que	dio	inicio	al	procedimiento	de	examen,	se	invitó	

a los productores nacionales, a los importadores y a todos aquéllos 
con legítimo interés, a que presentaran pruebas o alegatos, a fin de 
acreditar la necesidad de mantener o suprimir los mencionados dere-
chos antidumping, sin que ninguna empresa productora se hubiera 
manifestado en ese sentido.

•	 Adicionalmente,	en	el	curso	del	procedimiento	se	había	solicitado	
información a las empresas y personas naturales fabricantes de pro-
ductos de cerámica de loza y porcelana identificados en el país, quie-
nes, en algunos casos, manifestaron que no fabricaban el producto 
materia de examen o lo habían dejado de producir; mientras que 

CUADRO 15
Derechos antidumping impuestos mediante 

Resolución 073-2004/CDS-INDECOPI
(En	US$	por	kilogramo)

Producto Derecho antidumping

Artículos de porcelana para el servicio de mesa o cocina 0,30

Artículos de loza para el servicio de mesa o cocina 0,17

Fuente: Resolución 073-2004/CDS-INDECOPI.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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en otros casos no respondieron a las comunicaciones remitidas por 
la Secretaría Técnica de la Comisión.

•	 Finalmente,	durante	el	procedimiento	se	solicitó	a	Productos	Cerá-
micos S.A. que informara si a la fecha continuaba sin producir el pro-
ducto materia de examen, lo cual fue confirmado por la mencionada 
empresa.

 Cabe señalar que la Resolución 165-2009/CFD-INDECOPI no fue 
objeto de ningún medio impugnativo, motivo por el cual quedó con-
sentida en sede administrativa.

•	 CASO:	CALZADO	CON	LA	PARTE	SUPERIOR	TEXTIL
Este caso corresponde a una investigación en materia antidumping 
resuelta en el mes de noviembre de 2009 mediante Resolución 180-
2009/CFD-INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 7 y el 8 
de noviembre de 2009.

Antecedentes: 

El 08 de marzo de 2006, la Corporación de Cuero, Calzado y Afines 
(en adelante, la Corporación) solicitó el inicio de investigación por 
prácticas de dumping en las exportaciones al Perú de calzado con 
parte superior de materia textil y suela de distintos materiales, tales 
como caucho, plástico, cuero natural o regenerado, o una combina-
ción de estos u otros materiales, originarios de la República Popular 
China (en adelante, China) y de la República Socialista de Vietnam 
(en adelante, Vietnam).

Por Resolución 035-2007/CDS-INDECOPI, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 5 y el 6 de junio de 2007, la Comisión declaró 
infundada la aplicación de derechos antidumping a las importacio-
nes de calzado originario de China y Vietnam, al no haber quedado 
acreditada la existencia de daño a la Rama de la Producción Nacional 
respectiva. Dicho acto administrativo fue apelado por la Corpora-
ción, motivo por el cual el expediente fue elevado al Tribunal del 
INDECOPI.

Dicho acto administrativo fue dejado sin efecto por el Tribunal del 
INDECOPI mediante Resolución 0537-2008/TDC-INDECOPI, del 13 
de marzo de 2008, ordenándose que la Comisión efectuara una 
nueva investigación, considerando en el análisis de la existencia del 
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dumping y del daño a la Rama de Producción Nacional, los tipos 
o categorías de calzado identificados dentro de la generalidad del 
producto investigado.

Por Resolución 096-2008/CDS-INDECOPI del 10 de julio de 2008, 
la Comisión reinició la investigación considerando las siguientes 3 
categorías de calzado: (i) Calzado A: zapatillas, calzado de deporte, 
zapatillas tipo mocasín, y calzado casual sin taco; (ii) Calzado B: 
chalas, chanclas, chancletas y slaps; sandalias, pantuflas y babuchas; 
alpargatas; y, zapatillas tipo clog o sueco; y, (iii) Calzado C: calzado 
de vestir, botas y botines de vestir, entre otros.

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso mediante la Resolución 180-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 2 de noviembre de 2009. 

En dicho acto, la Comisión impuso derechos antidumping defini-
tivos equivalentes a US$ 0,80 por par sobre las importaciones de 
los siguientes tipo de calzado de parte superior de material textil 
y suela de distintos materiales, originario de Vietnam (Calzado B): 
chalas, chanclas, chancletas y slaps; sandalias; pantuflas y babuchas; 
alpargatas; y, zapatillas tipo clog o sueco. Asimismo, declaró infun-
dada la solicitud de la Corporación para la aplicación de derechos 
antidumping sobre las importaciones de calzado de parte superior de 
material textil y suela de distintos materiales originario de Vietnam, 
de las siguientes variedades (Calzado A y C): zapatillas y calzado de 
deporte, zapatilla tipo mocasín y calzado casual sin taco; y calzado de 
vestir, botas y botines de vestir y otros.

Por otra parte, la Comisión declaró infundada la solicitud presen-
tada por la Corporación para la aplicación de derechos antidumping 
sobre las importaciones de calzado de parte superior de material 
textil y suela de distintos materiales (Calzado A, B y C), originario 
de China.

 Las consideraciones en las que la Comisión basó su decisión fueron 
las siguientes:
•	 En	el	caso	de	las	importaciones	de	China,	se	halló	un	margen	de	US$	

0,11 por par (equivalente al 2,35% del precio FOB de exportación al 
Perú) para el Calzado A; sin embargo, no se estableció una práctica 
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de dumping en las otras dos categorías de calzado (Calzado B y 
Calzado C). En el caso de las importaciones de Vietnam, se determinó 
la existencia de márgenes de dumping de US$ 2,09 o 93,6% por par 
para el Calzado A, y de US$ 1,10 o 0,58% por par para el Calzado 
B; mientras que para el Calzado C no se halló ningún margen de 
dumping.

•	 Considerando	lo	anterior,	el	análisis	de	daño	se	circunscribió	a	las	
categorías de Calzado A y Calzado B, por haberse encontrado prác-
ticas de dumping en las importaciones de calzado comprendido en 
dichas categorías.

•	 En	el	caso	del	Calzado	A,	se	concluyó	que	la	Rama	de	Producción	
Nacional había evidenciado un daño importante durante el período 
de análisis (específicamente en el primer trimestre de 2006), tanto en 
los indicadores de participación de mercado, como en ventas inter-
nas, precio, empleo y existencias. Asimismo, en el caso del Calzado 
B, se determinó que la Rama de Producción Nacional había mostrado 
un daño importante, principalmente entre los años 2002 y 2005, el 
cual se materializó en la pérdida de participación en el mercado, la 
reducción de las ventas internas, la contracción de la producción y 
la disminución del empleo.

•	 En	lo	que	concierne	la	relación	de	causalidad,	en	el	caso	del	Calzado	A	
no se comprobó la existencia de relación causal entre las importacio-
nes originarias de China y Vietnam, y el daño importante verificado en 
la Rama de Producción Nacional, pues durante el período investigado 
el calzado originario de China y Vietnam había ingresado a precios 
promedio significativamente superiores a los de la rama, incluso el 
volumen de importaciones proveniente de tales países que ingresó 
a precios susceptibles de afectar a la rama (inferiores a 4 US$/par) 
representó tan solo el 0,2% y el 0,01% de la demanda interna. Por 
el contrario, se determinó que el daño importante registrado por la 
industria nacional fue ocasionado por las importaciones originarias 
de terceros países, principalmente de Ecuador, que concentró alre-
dedor del 60% de las importaciones totales y a precios promedio 
sustancialmente inferiores a los de la rama (entre 1,87 US$/par y 
2,12 US$/par).

•	 A	diferencia	de	ello,	en	el	caso	del	Calzado	B	se	comprobó	la	existen-
cia de relación causal entre las importaciones originarias de Vietnam 
y el daño importante verificado en la Rama de Producción Nacional 
durante el período de análisis, pues tales importaciones habían 
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ingresado a precios significativamente inferiores a los de la rama, y 
el volumen de las mismas que había ingresado a precios susceptibles 
de afectar a esta última representó el 97,9% del total importado 
desde Vietnam. En atención a ello, procedía legalmente la aplicación 
de derechos antidumping definitivos contra tales importaciones.

 Cabe señalar que la Resolución 180-2009/CFD-INDECOPI fue apelada 
por las empresas productoras de calzado, motivo por el cual el expediente 
respectivo fue elevado al Tribunal del INDECOPI. A la fecha, se encuentra 
pendiente de emitir el pronunciamiento de la segunda instancia sobre 
este caso.

•	 CASO:	CHALAS	Y	SANDALIAS
Este caso corresponde a un examen por cambio de circunstancias resuelto 
en el mes de noviembre de 2009 mediante Resolución 181-2009/CFD-
INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 8 de noviembre 
de 2009. 

Antecedentes: 

Por Resolución N° 001-2000/CDS-INDECOPI, publicada en el dia-
rio oficial El Peruano el 30 y el 31 de enero de 2000, la Comisión 
modificó los derechos antidumping que estaban vigentes sobre las 
importaciones de calzado originario de la República Popular China 
(en adelante, China), impuestos por Resolución 005-97-INDECOPI/
CDS. Asimismo, impuso derechos antidumping sobre las importa-
ciones de otros tipos de calzado originarios de China, así como de 
Taipei Chino (en adelante, Taiwan).

Mediante solicitud presentada en el mes de febrero de 2008, com-
plementada en el mes de julio de 2008, la Asociación Nacional de 
Pequeños Importadores de Sandalias y Chalas - ANPISCH pidió a 
la Comisión que iniciara un procedimiento de examen por cambio 
de circunstancias a los derechos antidumping aplicados sobre las 
importaciones de sandalias y chalas mediante Resolución N° 001-
2000/CDS-INDECOPI.

Por Resolución N° 124-2008/CFD-INDECOPI, publicada el 18 de 
setiembre de 2008 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso 
el inicio del examen interino, intermedio o por cambio de circuns-
tancias, a fin de determinar la necesidad de mantener, modificar o 
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suprimir los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones 
de chalas y sandalias originarias de China y de Taiwan. 

Decisión de la Comisión: 
Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
concluyó el caso a través de la Resolución 181-2009/CFD-INDECOPI, 
emitida el 5 de noviembre de 2009. 

En dicho acto, la Comisión decidió mantener la vigencia de los 
derechos antidumping definitivos impuestos mediante la Resolu-
ción 001-2000/CDS-INDECOPI sobre las importaciones de chalas y 
sandalias originarias de China, fijando los mismos según el siguiente 
detalle:

CUADRO 16
Derechos antidumping impuestos mediante 

Resolución 181-2009/CFD-INDECOPI
(En	US$	por	par	de	calzado)

Grupos Subpartida arancelaria 
referencial

Derecho antidumping

Sandalias Chalas

Calzado con la parte superior de 
caucho o plástico

6402.19.00.00, 
6402.20.00.00 
6402.91.00.00, 
6402.99.90.00

0,62 1,64 

Calzado con la parte superior de 
cuero natural y de otros materiales

6403.91.90.00, 
6403.99.90.00 
6405.10.00.00, 
6405.90.00.00

2,83 4,55 

Fuente: Resolución 073-2004/CDS-INDECOPI.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

Por otra parte, la Comisión dispuso suprimir los derechos antidum-
ping impuestos mediante Resolución 001-2000/CDS-INDECOPI sobre 
las importaciones de chalas y sandalias originarias de Taiwan.

 La Comisión basó su decisión de prorrogar la vigencia de los derechos 
antidumping impuestos sobre las importaciones originarias de China al 
haber concluido que no resultaba probable que el dumping y el daño 
volvieran a repetirse o reaparecer en caso de que se suprimieran los 
derechos antidumping:
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•	 Respecto	al	dumping,	la	Comisión	consideró	que:	(i)	las	importaciones	
habían observado una evolución dinámica, pues en 2008 las sanda-
lias y chalas con la parte superior de caucho o plástico alcanzaron 
participaciones de 99% y 44% del total importado, respectivamente; 
mientras que las sandalias y chalas con la parte superior de cuero 
natural alcanzaron participaciones de 21% del total importado en 
2008 y 53% del total importado en 2007, respectivamente; (ii) las 
exportaciones de calzado chino con la parte superior de caucho o 
plástico aumentaron a una tasa promedio anual de 13,4% entre 
2000 y 2007; mientras que las exportaciones de calzado chino con 
la parte superior de cuero natural crecieron 7,2% en promedio anual; 
(iii) entre 2005 y 2008, los precios de las exportaciones de sandalias 
y chalas chinas con la parte superior de caucho o plástico a países 
de la región como Chile, Ecuador y Colombia habían sido inferiores 
a los precios de las exportaciones chinas al mercado peruano; (iv) en 
el ámbito internacional, México, Brasil, Argentina, Canadá, Taiwan y 
la Unión Europea habían aplicado derechos antidumping a las expor-
taciones de calzado chino que ingresaran a tales países a través de 
las subpartidas que habían sido materia de análisis en el examen. 

CUADRO 17
Importaciones de sandalias con parte superior de caucho o 

plástico originarias de China 
(En	miles	de	pares)

 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

China 47,64 56,48 100,64 21,11 43,21 90,47 128,38 336,09 469,66

Ecuador 1,14 - - 5,22 - - - 0,70 4,69

Indonesia 94,46 36,19 - 0,14 - 0,26 - - 1,00

Malasia 136,80 206,43 544,72 489,06 620,89 290,43 1 376,20 320,06 0,86

Resto 46,25 96,46 63,11 34,22 16,28 12,90 3,60 28,51 0,02

Importaciones 
Mundo*

326,30 395,56 708,46 549,75 680,38 394,05 1 508,18 685,37 476,23

Part. % China 0,15 0,14 0,14 0,04 0,06 0,23 0,09 0,49 0,99

Zona Franca - - - - - - - 126,79 233,64

Importaciones 
Totales**

326,30 395,56 708,46 549,75 680,38 394,05 1 508,18 812,16 709,87

Part. % Zona Franca - - - - - - - 15,61% 32,91%

*/Se refiere a las importaciones originarias de todos los países (no incluye a la Zona Franca).
**/Se refiere a las importaciones totales (incluye la Zona Franca).
Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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CUADRO 18
Importaciones de chalas con parte superior de caucho o 

plástico originarias de China 
(En	miles	de	pares)

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

China 10,06 7,30 27,00 3,29 53,69 54,82 55,34 557,93 315,64

Malasia 140,86 1515,27 2634,04 1153,64 1711,64 1480,84 4796,25 1312,98 231,58

Bolivia - - - 22,40 30,00 38,70 91,05 139,74 93,78

Brasil - - 26,11 - - 10,87 - 92,84 49,86

Resto 1215,42 1411,48 94,32 176,59 84,67 34,11 34,90 71,81 31,59

Importaciones 
Mundo* 1366,33 2934,04 2781,47 1355,92 1880,00 1619,35 4977,55 2175,30 722,45

Part. % China 0,01 0,00 0,01 0,00 0,03 0,03 0,01 0,26 0,44

Zona Franca - - - - - 48,79 960,37 3 329,78 3954,23

Importaciones 
Totales** 1366,33 2934,04 2781,47 1355,92 1880,00 1668,14 5937,92 5505,08 4676,68

Part. % Zona 
Franca 2,93% 16,17% 60,49% 84,55%

*/Se refiere a las importaciones originarias de todos los países (no incluye a la Zona Franca).
**/Se refiere a las importaciones totales (incluye la Zona Franca).
Fuente: SUNAT.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

•	 Respecto	al	daño	producido,	la	Comisión	consideró	que:	(i)	los	pro-
ductores locales contaban con maquinarias que no estaban operando 
y habían dejado de producir determinados tipos de productos, lo 
que reflejaba el estado vulnerable en que se encontraba la Rama de 
Producción Nacional ante un eventual aumento de las importaciones 
a precios dumping; (ii) las importaciones originarias de China podían 
incrementarse de manera significativa, incluso a precios menores 
a los de los productos nacionales, pues los principales mercados 
de destino de la oferta china (como EE.UU., Japón y Hong Kong) 
habían reducido su consumo como consecuencia de la crisis finan-
ciera internacional; y, (iii) tomando como referencia los precios a los 
que China exportaba chalas y sandalias a Chile, Colombia y Ecuador, 
nacionalizados a valores del Perú, se estimó que podría exportarse 
tales productos a nuestro país a un nivel de precios inferior al de la 
industria nacional.
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 Por otra parte, la Comisión basó su decisión de suprimir los derechos 
antidumping impuestos sobre las importaciones originarias de Taiwan al 
concluir que no resultaba probable que el dumping y el daño a la rama 
continuaran o reaparecieran en caso de suprimirse tales derechos. Esto 
es así puesto que (i) las exportaciones de chalas y sandalias taiwanesas 
al Perú habían sido prácticamente nulas a partir de 2000 y 2001, respec-
tivamente; (ii) las exportaciones mundiales taiwanesas de calzado con 
parte superior de caucho o plástico, de cuero natural y de otros materia-
les habían caído a una tasa promedio anual de 9,7%, 12,3% y 2% en el 
período 2000–2008, respectivamente; (iii) durante el período 2005-2008 
se había exportado sandalias y chalas taiwanesas en volúmenes reducidos 
y de manera esporádica a Chile, Colombia y Ecuador; y, (iv) no existía 
investigaciones en curso ni derechos antidumping aplicados por terceros 
países a las exportaciones taiwanesas.
 Cabe señalar que la Resolución 181-2009/CFD-INDECOPI no fue 
objeto de ningún medio impugnativo, motivo por el cual quedó con-
sentida en sede administrativa.
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Finalizado el año 2009, la Comisión mantiene en trámite ocho (8) inves-
tigaciones: dos (2) en materia de subvenciones y seis (6) en materia de 
antidumping. A continuación se presenta información sobre cada una 
de tales investigaciones:

1. Investigaciones en materia de dumping

a. Tejidos planos de ligamento tafetán, 100% algodón o poliéster 
y mezclas de ambas fibras en partes iguales o donde predomine 
el algodón, originarios de la República Popular China

Mediante escrito presentado el 13 de mayo de 2008, complementado 
el 29 de setiembre del mismo año, la empresa peruana productora de 
textiles Tecnología Textil S.A. solicitó a la Comisión el inicio de un pro-
cedimiento de investigación por supuestas prácticas de dumping en las 
exportaciones al Perú de tejidos planos de ligamento tafetán, crudo, 
blanqueado o teñido, compuesto 100% poliéster, 100% de algodón, 
mezcla poliéster con algodón en partes iguales (50%-50%) y mezcla 
poliéster con algodón donde el algodón predomine en peso (mayor a 
50%), con un ancho menor a 1,80 metros y con un peso unitario que 
oscile entre los 60 gr/m2 y 200 gr/m2.
 Por Resolución 194-2008/CFD-INDECOPI del 18 de noviembre 
de 2008, la Comisión declaró improcedente la solicitud presentada 
por Tecnología Textil S.A., al no haber quedado acreditado que dicha 
empresa representara, al menos, el 25% de la producción nacional del 

Capítulo V

Investigaciones en curso
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producto similar, requisito que es exigido para solicitar el inicio de una 
investigación.
 Dicho acto administrativo fue objeto de un recurso de reconside-
ración por parte de Tecnología Textil S.A., el cual se sustentó en nueva 
información proporcionada por el Ministerio de la Producción en relación 
con estadísticas de producción del producto materia de investigación. 
Considerando tal información, y otra recogida adicionalmente de empre-
sas incluidas en las estadísticas de producción brindadas por el citado 
Ministerio, por Resolución 017-2009/CFD-INDECOPI del 05 de febrero 
de 2009, la Comisión declaró fundado el recurso y, en consecuencia, 
dispuso el inicio de la investigación. 
 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de investiga-
ción, la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cuestio-
narios a las empresas productoras y exportadoras chinas, así como a las 
empresas importadoras peruanas que fueron identificadas en la base de 
datos de Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales del 
producto considerado.
 Al procedimiento se apersonaron las empresas importadoras peruanas 
Colortex Perú S.A., Corporación Unitex S.A.C. y G.O. Traders S.A.
 El 24 de setiembre de 2009 se llevó a cabo la audiencia obligatoria 
correspondiente al período probatorio del procedimiento y, con fecha 
30 de noviembre del mismo año, la Comisión aprobó el documento 
conteniendo los Hechos Esenciales sobre los cuales debe basar su decisión 
de aplicar o no derechos antidumping a las importaciones del producto 
investigado.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa final.

Expediente	143-2008-CDS
Tipo	de	procedimiento:	Investigación antidumping
Producto: Tejido plano de ligamento tafetán compuesto 100% de poliéster, 
100% de algodón, mezcla de poliéster con algodón (50%-50%), y mezcla 
donde el algodón predomine (más de 50%).
Solicitante:	Tecnología Textil S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: República Popular China.
Inicio	de	investigación:	Res. 017-2009/CFD-INDECOPI del 5 de febrero 
de 2009.
Publicación	en	el	diario	oficial	:	11 de febrero de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En etapa de decisión final.
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b. Tejidos planos de ligamento tafetán, mezclas de poliéster y 
algodón en cualquier composición, originarios de la República 
Islámica de Pakistán

El 6 de febrero de 2009, la empresa peruana Perú Pima S.A. presentó 
una solicitud a la Comisión para que inicie un procedimiento de examen 
por expiración de medidas (sunset review) a los derechos antidumping 
impuestos en el año 2004 sobre las importaciones de tejidos planos 
de ligamento tafetán, popelina poliéster/algodón (mezclas de cualquier 
composición), estampados, crudos, blanqueados, teñidos o con hilados 
de distintos colores, de ancho igual o superior a 2,20 metros, cuyo gra-
maje esté comprendido entre los 50gr/m2 y 250gr/m2, originarios de la 
República Islámica de Pakistán.
 Los referidos derechos antidumping habían sido impuestos en febrero 
de 2004 mediante Resolución N° 017-2004/CDS-INDECOPI, modificada 
por Resolución 0774-2004/TDC-INDECOPI, en una cuantía de US$ 1,13 
por kilogramo.
 Mediante Resolución 034-2009/CFD-INDECOPI de fecha 2 de marzo 
de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 5 de marzo del mismo 
año, la Comisión decidió iniciar el procedimiento de examen respectivo, 
disponiendo en ese acto que los derechos antidumping siguieran aplicán-
dose mientras durara el procedimiento, de conformidad con el artículo 
11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de examen, 
la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cuestionarios 
a las empresas productoras y exportadoras pakistaníes, a las empresas 
importadoras peruanas que fueron identificadas en la base de datos de 
Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales del producto 
considerado.
 Se apersonaron al procedimiento las empresas importadoras perua-
nas G.O. Traders S.A. y Saga Falabella S.A., las cuales cumplieron con 
remitir absueltos los cuestionarios respectivos. Asimismo, se recibió 
información de otras empresas importadoras peruanas tales como Cía. 
Industrial Continental S.R.L., Comercial Textil Diana S.A.C., Acortex 
S.A.C. y del señor Julio Edison Acosta Gómez, de la empresa productora 
nacional Tejidos San Jacinto S.A.; así como de las empresas exportadoras 
pakistaníes Al – Barka Fabrics (PVT) LTD., Saleem Textiles Company, M/S 
Latif International (PVT) LTD., Sitara Textiles Industries Limited y Textiles 
Zafar.
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 El 22 de octubre de 2009 se llevó a cabo la audiencia obligatoria 
correspondiente al período probatorio del procedimiento y, con fecha 
14 de diciembre del mismo año, la Comisión aprobó el documento con-
teniendo los Hechos Esenciales sobre los cuales debe basar su decisión 
de mantener o no los derechos antidumping a las importaciones del 
producto materia de examen.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa final.

Expediente	008-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Examen por expiración de medidas.
Producto: Tejido tipo popelina para confecciones de ropa de cama.
Solicitante:	Perú Pima S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: República Islámica de Pakistán.
Inicio	de	investigación:	Res.034-2009/CFD-INDECOPI del 2 de marzo 
de 2009.
Publicación:	05 de marzo de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En etapa de decisión final.

c. Tejidos planos de ligamento tafetán, mezclas de algodón y 
poliéster donde predomina esta última fibra, originarios de la 
República Popular China

El 20 de febrero de 2009, la empresa peruana Consorcio La Parcela S.A. 
presentó una solicitud a la Comisión para que inicie un procedimiento de 
examen por expiración de medidas (sunset review) a los derechos antidum-
ping impuestos en el año 2004 sobre las importaciones de tejidos planos de 
ligamento tafetán, mezcla de poliéster con algodón, donde el poliéster pre-
domina en peso (mayor al 50%), originarios de la República Popular China.
 Los referidos derechos antidumping habían sido impuestos en abril 
de 2004 mediante Resolución 0124-2004/TDC-INDECOPI, en una cuantía 
equivalentes al 27% sobre el valor FOB.
 Mediante Resolución N° 078-2009/CFD-INDECOPI de fecha 11 de 
mayo de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 20 de mayo 
del mismo año, la Comisión decidió iniciar el procedimiento de examen 
respectivo, disponiendo en ese acto que los derechos antidumping siguie-
ran aplicándose mientras durara el procedimiento, de conformidad con 
el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
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 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de examen, la 
Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las 
empresas productoras y exportadoras chinas, a las empresas importadoras 
peruanas que fueron identificadas en la base de datos de Aduanas, así 
como a las empresas productoras nacionales del producto considerado.
 Se apersonaron al procedimiento las empresas importadoras peruanas 
Colortex Perú S.A. y Barbatex S.A.C., así como la empresa productora 
nacional Tecnología Textil S.A. Dichas empresas cumplieron con devolver 
absueltos los cuestionarios respectivos.
 El 5 de noviembre de 2009 se llevó a cabo la audiencia obligatoria 
correspondiente al período probatorio del procedimiento y, con fecha 
17 de diciembre del mismo año, la Comisión emitió el documento con-
teniendo los Hechos Esenciales sobre los cuales debe basar su decisión 
de mantener o no los derechos antidumping a las importaciones del 
producto materia de examen.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa final.

Expediente	012-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Examen por expiración de medidas.
Producto: Tejido plano de ligamento tafetán, mezcla de poliéster con 
algodón, donde el poliéster predomina en peso (mayor a 50%).
Solicitante:	Consorcio La Parcela S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: República Popular China.
Inicio	de	investigación:	Resolución 078-2009/CFD-INDECOPI del 11 de 
mayo de 2009.
Publicación:	20 de mayo de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En etapa de decisión final.

d. Biodiesel originario de los Estados Unidos de América

El 26 de marzo de 2009, la empresa peruana Industrias del Espino S.A. 
presentó una solicitud a la Comisión para que inicie un procedimiento de 
investigación por supuestas prácticas de dumping en las importaciones 
de biodiesel originario de los Estados Unidos de América.
 Mediante Resolución N° 113-2009/CFD-INDECOPI de fecha 03 de 
julio de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio del 
mismo año, la Comisión decidió iniciar el procedimiento de investigación.
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 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de investiga-
ción, la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cues-
tionarios a las empresas productoras y exportadoras estadounidenses, a 
las empresas importadoras peruanas que fueron identificadas en la base 
de datos de Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales 
del producto considerado.
 Se apersonaron al procedimiento las empresas productoras nacionales 
Pure Biofuels del Perú S.A.C. y Heaven Petroleum Operators S.A.C.; las 
empresas importadoras Manu Perú Holding S.A., Refinería La Pampilla S.A.A. 
y Petróleos del Perú S.A.; y la empresa comercializadora Primax S.A., las cua-
les han proporcionado diversa información en el curso de la investigación.
 Mediante Resolución 184-2009/CFD-INDECOPI publicada el 15 de 
noviembre de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión decidió 
aplicar derechos antidumping provisionales equivalentes a US$ 212 por 
tonelada sobre las importaciones de biodiesel originarias de los Estados 
Unidos de América, por un período de cuatro (4) meses. 
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa probatoria, la misma que concluirá el 26 de febrero de 2010.

Expediente	034-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Investigación antidumping.
Producto: Biodiesel.
Solicitante:	Industrias del Espino S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: Estados Unidos de América.
Inicio	de	investigación:	Resolución 113-2009/CFD-INDECOPI del 03 de 
julio de 2009.
Publicación:	12 de julio de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En período probatorio hasta el 26 de febrero 
de 2010.

e. Cierres de cremallera y sus partes originarios de Taipei Chino 

El 09 de junio de 2009, la empresa peruana Corporación Rey S.A. solicitó 
a la Comisión el inicio de un procedimiento de investigación por presuntas 
prácticas de dumping en las exportaciones al Perú de cierres de cremallera 
y sus partes, originarios de Taipei Chino (Taiwan).
 Mediante Resolución 073-2009/CFD-INDECOPI del 22 de octubre de 
2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 30 de octubre del mismo 
año, la Comisión decidió dar inicio al procedimiento de investigación. 
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 Inmediatamente después de iniciado tal procedimiento, la Secretaría 
Técnica de la Comisión remitió los respectivos cuestionarios a las empresas 
productoras y exportadoras taiwanesas, así como a las empresas importadoras 
que habían sido identificadas en la base de datos de Aduanas. No obstante, 
al cierre del año 2009 no se ha verificado el apersonamiento de ninguna 
empresa importadora o exportadora del producto objeto de investigación.
 Asimismo, de acuerdo con la información disponible, Corporación 
Rey S.A. es el único productor nacional del producto similar al investigado 
en este caso, por lo que no se procedió a cursar ningún otro cuestionario 
dirigido a productores nacionales.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa probatoria, la misma que concluirá el 30 de abril de 2010.

Expediente	039-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Investigación antidumping.
Producto: Cierres de cremallera y sus partes.
Solicitante:	Corporación Rey S.A.
Territorio	de	origen	de	las	importaciones: Taipei Chino (Taiwan).
Inicio	de	investigación:	Resolución 173-2009/CFD-INDECOPI del 22 de 
octubre de 2009.
Publicación:	30 de octubre de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En período probatorio hasta el 30 de abril 
de 2010.

f. Tejidos planos de poliéster y rayón viscosa originarios de la 
República de la India 

El 17 de junio de 2009, la empresa Compañía Universal Textil S.A. solicitó 
a la Comisión el inicio de un procedimiento de investigación por presuntas 
prácticas de dumping en las exportaciones al Perú de tejidos de fibras 
discontinuas de poliéster, mezcladas exclusiva o principalmente con fibras 
discontinuas de rayón viscosa, procedentes de la República de la India.
 Por Resolución 179-2009/CFD-INDECOPI del 02 de noviembre de 
2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 08 de noviembre del 
mismo año, la Comisión decidió iniciar el procedimiento de investigación. 
 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de investiga-
ción, la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cues-
tionarios a las empresas productoras y exportadoras de la India, a las 
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empresas importadoras peruanas que fueron identificadas en la base de 
datos de Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales del 
producto considerado. 
 Al procedimiento se apersonaron, hasta el cierre del año 2009, las 
empresas importadoras peruanas Comercial Textil S.A., Casimires Nabila 
S.A.C. y G.O. Traders S.A., las cuales cumplieron con devolver absueltos 
los cuestionarios respectivos. 
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba en 
su etapa probatoria, la misma que concluirá el 08 de mayo de 2010.

Expediente	041-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Investigación antidumping.
Producto: Tejido plano mezcla de fibras discontinuas de poliéster, rayón 
viscosa y cualquier otro elemento no especificado (n.e.p.), en que predomine 
el poliéster.
Solicitante:	Compañía Universal Textil S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: República de la India.
Inicio	 de	 investigación:	 Resolución 179-2009/CFD-INDECOPI del 2 de 
noviembre de 2009.
Publicación:	8 de noviembre de 2009
Estado	del	procedimiento:	En período probatorio hasta el 8 de mayo de 2010.

2. Investigaciones en materia de subvenciones

a. Aceite de oliva originario del Reino de España y de la República 
Italiana

El 12 de agosto de 2008, la Asociación de Productores de Aceite de 
Oliva del Perú, en representación de las empresas Agroindustrias del 
Sur S.A., Agroindustrias González E.I.R.L., Río Magdalena S.A.C. y Mar-
cahuasi S.R.L., presentó una solicitud a la Comisión para que inicie un 
procedimiento de investigación para aplicar derechos compensatorios a 
las importaciones de aceite de oliva originario del Reino de España, de 
la República Helénica (Grecia), de la República Italiana, así como de la 
República de Francia y la República Portuguesa.
 El 26 de febrero de 2009 se llevó a cabo la celebración de consultas 
entre la Comisión y la Unión Europea, representada por la Delegación 
de la Comisión Europea en el Perú, de conformidad con el artículo 13.1 
del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Orga-
nización Mundial del Comercio - OMC.
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 El 7 de julio de 2009, la Comisión emitió la Resolución 119-2009/CFD-
INDECOPI, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de julio del mismo 
año, mediante la cual dispuso el inicio del procedimiento de investigación 
para la aplicación de derechos compensatorios a las importaciones de 
aceite de oliva originario del Reino de España y de la República Italiana. 
Asimismo, mediante dicho acto se denegó la solicitud presentada por la 
Asociación de Productores de Aceite de Oliva del Perú para el inicio de 
una investigación dirigida a la aplicación de derechos compensatorios a 
las importaciones de aceite de oliva originario de la República Helénica 
(Grecia), la República de Francia y la República Portuguesa.
 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de investiga-
ción, la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cuestio-
narios a las empresas productoras y exportadoras españolas e italianas, a 
las empresas importadoras peruanas que fueron identificadas en la base 
de datos de Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales 
del producto considerado.
 Al procedimiento se apersonaron la Embajada de España en el Perú y 
la empresa importadora Hipermercados Tottus S.A., las cuales cumplieron 
con devolver absueltos los cuestionarios respectivos. Asimismo, se recibió 
información de otras empresas importadoras peruanas tales como E. Wong 
S.A.C., Adriática Importaciones y Exportaciones S.A.C., Perufarma S.A., 
G.W. Yichang & Cía. S.A., LS Andina S.A., Danilza S.A. y Alamesa S.A.C.; y de 
las empresas productoras italianas Olitalia SRL. y Oleifici Colavita S.P.A., así 
como de la empresa productora española SOS Corporación Alimentaria S.A.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se hallaba 
en su etapa probatoria, la misma que concluirá el 12 de abril de 2010.

Expediente	166-2008-CDS
Tipo	de	procedimiento:	Investigación por subsidios. 
Producto: Aceite de oliva.
Solicitantes:	Asociación de Productores de Aceite de Oliva del Perú, en 
representación de las empresas Agroindustrias del Sur S.A., Agroindustrias 
González E.I.R.L., Río Magdalena S.A.C. y Marcahuasi S.R.L.
Países	de	origen	de	las	importaciones: Reino de España y República Ita-
liana.
Inicio	de	investigación:	Resolución 119-2009/CFD-INDECOPI del 07 de 
julio de 2009.
Publicación:	12 de julio de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En período probatorio hasta el 12 de abril de 2010.
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b. Biodiesel originario de los Estados Unidos de América

El 26 de marzo de 2009, la empresa peruana Industrias del Espino S.A. 
presentó una solicitud a la Comisión para que inicie un procedimiento de 
investigación para aplicar derechos compensatorios a las importaciones 
de biodiesel originario de los Estados Unidos de América.
 El 18 de agosto de 2009 se llevó a cabo la celebración de consultas 
entre la Comisión y los representantes del gobierno de los Estados Uni-
dos de América, de conformidad con el artículo 13.1 del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización Mundial 
del Comercio-OMC.
 Mediante Resolución N° 140-2009/CFD-INDECOPI de fecha 21 
de agosto de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de 
agosto del mismo año, la Comisión decidió iniciar el procedimiento 
de investigación para la aplicación de derechos compensatorios a 
las importaciones de biodiesel originarias de los Estados Unidos de 
América.
 Inmediatamente después de iniciado el procedimiento de investiga-
ción, la Secretaría Técnica de la Comisión remitió los respectivos cues-
tionarios a las empresas productoras y exportadoras estadounidenses, a 
las empresas importadoras peruanas que fueron identificadas en la base 
de datos de Aduanas, así como a las empresas productoras nacionales 
del producto considerado.
 Al procedimiento se apersonaron las empresas productoras nacionales 
Pure Biofuels del Perú S.A.C. y Heaven Petroleum Operators S.A.C.; las 
empresas importadoras Manu Perú Holding S.A., Refinería La Pampilla 
S.A.A. y Petróleos del Perú S.A., así como la empresa comercializadora 
Primax S.A.
 Mediante Resolución 201-2009/CFD-INDECOPI publicada el 23 de 
diciembre de 2009 en el diario oficial El Peruano, la Comisión decidió 
aplicar medidas compensatorias provisionales equivalentes a US$ 178 por 
tonelada sobre las importaciones de biodiesel originario de los Estados 
Unidos de América, por un período de seis (6) meses.
 Al finalizar el año 2009, el procedimiento de investigación se 
hallaba en su etapa probatoria, la misma que concluirá el 12 de abril 
de 2010.
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Expediente	019-2009-CFD
Tipo	de	procedimiento:	Investigación por subsidios.
Producto: Biodiesel.
Solicitante:	Industrias del Espino S.A.
País	de	origen	de	las	importaciones: Estados Unidos de América.
Inicio	de	investigación:	Resolución 140-2009/CFD-INDECOPI del 21 
de agosto de 2009.
Publicación:	26 de agosto de 2009.
Estado	del	procedimiento:	En período probatorio hasta el 12 de abril 
de 2010.
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En el marco del Acuerdo Antidumping de la OMC, los derechos antidum-
ping aplicados por los países miembros de dicha organización tienen 
una vigencia máxima de 5 años, al término de los cuales deberán ser 
suprimidos. 
 No obstante, el Acuerdo Antidumping establece que las medidas 
podrán ser prorrogadas por un período adicional siempre que, como 
consecuencia de un examen iniciado antes de cumplirse los 5 años de 
vigencia del derecho antidumping, las autoridades investigadoras deter-
minen que la supresión del derecho daría lugar a la continuación o la 
repetición del daño y del dumping. Este tipo de examen se denomina 
examen por expiración de medidas (sunset review).
 Adicionalmente, el Acuerdo Antidumping prevé que las autoridades 
podrán examinar la necesidad de mantener el derecho antidumping 
luego de haber transcurrido un período prudencial desde el estableci-
miento del derecho antidumping definitivo. En el curso de tal examen, 
las autoridades deberán determinar si resulta necesario mantener el dere-
cho para neutralizar el dumping, si se considera probable que el daño 
siguiera produciéndose o volviera a producirse en caso de que el derecho 
fuera suprimido o modificado, o ambos aspectos. Este tipo de examen 
se denomina examen intermedio o interino por cambio de circunstancias.
 Durante el 2009, sobre la base de los dispositivos antes señalados, 
fueron suprimidos los derechos antidumping que se encontraban vigentes 
sobre productos originarios de países como Brasil, Chile, China, India y 
Taiwan, entre ellos: bisagras; chalas y sandalias; ollas, teteras, cacerolas 
y sartenes; planchas de yeso; tablas bodyboard para correr olas; tejidos 
de denim; y vajillas. Los derechos antes mencionados fueron suprimidos 

Capítulo VI

Medidas suprimidas



Informe de labores 2009

96

por haber transcurrido el plazo de 5 años desde su fecha de imposición; y 
también como consecuencia de exámenes intermedios realizados a tales 
derechos, sobre la base de los cuales se concluyó que no se justificaba 
mantenerlos por un plazo adicional.

1. Medidas suprimidas por cumplimiento del plazo de 
5 años 

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	bisagras	de	hierro	o	
fierro	originarias	de	la	República	Popular	China

Por Resolución N° 029-2004/CDS-INDECOPI, publicada el 26 de abril 
de 2004 en el diario oficial El Peruano, a solicitud de la empresa peruana 
Bisagras Peruanas S.A.C.-BISA, la Comisión dispuso la aplicación de dere-
chos antidumping definitivos a las importaciones de bisagras de fierro 
o hierro, livianas y pesadas, tipo capuchino y fijas, modelo libro, con 
cualquier acabado, de longitud menor o igual a 5 pulgadas, originarias 
de la República Popular China. 
 El 27 de abril de 2004, los referidos derechos antidumping cum-
plieron 5 años de aplicación. Sin embargo, hasta esa fecha no se había 
iniciado ningún procedimiento de examen sobre los mismos.
 Por ese motivo, mediante Resolución 072-2009/CFD-INDECOPI de 
fecha 24 de abril de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 
de mayo de 2009, la Comisión dispuso suprimir, a partir del 27 de abril 
de 2009, la aplicación de los derechos antidumping definitivos impuestos 
por Resolución 029-2004/CDS-INDECOPI.

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	planchas	de	yeso	
originarias	de	la	República	de	Chile

Por Resolución 109-2004/TDC-INDECOPI, publicada el 17 de junio de 
2004 en el diario oficial El Peruano, la Sala de Defensa de la Competencia 
del Tribunal del INDECOPI, a solicitud de la empresa peruana Drywall 
Peruana S.A., dispuso la aplicación de derechos antidumping sobre las 
importaciones de planchas de yeso originarias de la República de Chile, 
exportadas por las empresas Sociedad Industrial Romeral S.A. y Compañía 
Industrial El Volcán S.A.
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 El 17 de junio de 2009, los referidos derechos antidumping cum-
plieron 5 años de aplicación. Sin embargo, hasta esa fecha no se había 
iniciado ningún procedimiento de examen de los mismos.
 Por ese motivo, mediante Resolución 094-2009/CFD-INDECOPI de 
fecha 11 de junio de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 
de junio de 2009, la Comisión dispuso suprimir, a partir del 17 de junio 
de 2009, la aplicación de los derechos antidumping definitivos impuestos 
por Resolución 109-2004/TDC-INDECOPI.

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	ollas,	teteras,	sartenes	
y	cacerolas	originarias	de	la	República	Popular	China,	la	República	
de	la	India	y	Taipei	Chino

Por Resolución N° 100-2004/CDS-INDECOPI, publicada el 4 de diciembre 
de 2004 en el diario oficial El Peruano, a solicitud de la empresa peruana 
Manufactura de Metales y Aluminios Record S.A., la Comisión dispuso la 
aplicación de derechos antidumping sobre las importaciones de los siguien-
tes artículos de acero inoxidable: ollas, teteras, sartenes y cacerolas origi-
narias de la República Popular China; ollas, sartenes y cacerolas originarias 
de la República de la India; y, sartenes originarias de Taipei Chino (Taiwan).
 El 06 de diciembre de 2009, los referidos derechos antidumping 
cumplieron 5 años de aplicación. Sin embargo, hasta esa fecha no se 
había iniciado ningún procedimiento de examen de los mismos.
 Por tal motivo, mediante Resolución 193-2009/CFD-INDECOPI de 
fecha 30 de noviembre de 2009, publicada en el diario oficial El Peruano 
el 06 de diciembre de 2009, la Comisión dispuso suprimir, a partir del 6 
de diciembre de 2009, la aplicación de los derechos antidumping defi-
nitivos impuestos por Resolución 100-2004/CDS-INDECOPI.

2. Medidas suprimidas como consecuencia de 
exámenes 

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	tejidos	de	denim	origi-
narios	de	la	República	Federativa	del	Brasil

Por Resolución 0612-2006/TDC-INDECOPI, publicada el 19 de junio de 
2006 en el diario oficial El Peruano, la Sala de Defensa de la Competencia 
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del Tribunal del INDECOPI dispuso la aplicación de derechos antidumping 
definitivos a las importaciones de tejidos tipo denim, originarios de la 
República Federativa del Brasil, producidos o exportados por las empresas 
Cía. Fiacao e Tecidos Santo Antonio; Covolan Industria Textil S.A.; Fiacao 
e Tecelagen Sao José S.A.; Santista Textil S.A.; Santana Textil S.A.; Textile 
Industrial S.A.; y Vicunha Textil S.A.
 A solicitud de la Asociación Brasilera de Industria Textil y de Confec-
ción – ABIT, por Resolución 086-2008/CDS-INDECOPI, publicada el 02 de 
julio de 2008 en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio 
del procedimiento de examen por cambio de circunstancias a los dere-
chos antidumping mencionados en el párrafo anterior, de conformidad 
con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
emitió la Resolución 086-2009/CFD-INDECOPI publicada el 07 de junio 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, por medio de la cual suprimió 
los derechos antidumping impuestos por Resolución 0612-2006/TDC-
INDECOPI, al determinar que no era probable que el dumping y el daño 
volvieran a repetirse a consecuencia de la supresión de tales derechos.

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	tablas	bodyboard	para	
correr	olas,	originarias	de	Taipei	Chino	(Taiwan)

Mediante Resolución 007-2000/CDS-INDECOPI publicada el 24 y el 25 
de junio de 2000 en el diario oficial El Peruano, la Comisión impuso dere-
chos antidumping definitivos a las importaciones de tablas bodyboard 
para correr olas y de recreo, a las tablas kickboard para piscina originarias 
de la República Popular China; así como a las importaciones de tablas 
bodyboard para correr olas originarias de Taipei Chino (Taiwan).
 A solicitud del importador peruano Saga Falabella S.A., mediante 
Resolución 029-2008/CDS-INDECOPI publicada el 24 de marzo de 2008 
en el diario oficial El Peruano, la Comisión dispuso el inicio del procedi-
miento de examen por cambio de circunstancias a los derechos antidum-
ping mencionados en el párrafo anterior, de conformidad con el artículo 
11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comisión 
emitió la Resolución 132-2009/CFD-INDECOPI, publicada el 26 de julio 
de 2009 en el diario oficial El Peruano, por medio de la cual suprimió 
los derechos antidumping impuestos por Resolución 007-2000/CDS-
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INDECOPI sobre las importaciones de tablas bodyboard para correr olas 
originarias de Taipei Chino,2 al determinar que no era probable que el 
dumping y el daño volvieran a repetirse en caso de que se suprimieran 
tales derechos.

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	vajillas	originarias	de	
la	República	Popular	China

Mediante Resolución 073-2004/CDS-INDECOPI, publicada el 23 de octu-
bre de 2004 en el diario oficial El Peruano, la Comisión impuso derechos 
antidumping definitivos a las importaciones de vajillas, piezas sueltas de 
vajillas y accesorios de cerámica, de loza y porcelana, originarias de la 
República Popular China.
 A solicitud del importador peruano Unión Ychicawa S.A., mediante 
Resolución 138-2009/CFD-INDECOPI publicada en el diario oficial El 
Peruano el 18 de agosto de 2009, la Comisión dispuso el inicio del pro-
cedimiento de examen por cambio de circunstancias a los derechos anti-
dumping mencionados en el párrafo anterior, de conformidad con el 
artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping. 
 Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comi-
sión emitió la Resolución 165-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 18 de octubre de 2009, por medio de la cual 
suprimió los derechos antidumping impuestos por Resolución 073-2004/
CDS-INDECOPI, pues determinó que la aplicación de los mismos ya no 
se justificaba, al no haberse podido verificar que existiera producción 
nacional del producto similar al importado.

•	 Medidas	que	afectaban	las	importaciones	de	chalas	y	sandalias	ori-
ginarias	de	Taipei	Chino	(Taiwan)

Mediante Resolución 001-2000/CDS-INDECOPI, publicada el 30 y el 31 
de enero de 2000 en el diario oficial El Peruano, la Comisión modificó 

2 Cabe señalar que en la Resolución 132-2009/CFD-INDECOPI, se dispuso mantener la 
vigencia de los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de tablas 
bodyboard para correr olas y de recreo, así como a las tablas kickboard para piscina 
originarias de la República Popular China.,
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los derechos antidumping que estaban vigentes sobre las importaciones 
de diversos tipos de calzado originarios de la República Popular China, 
e impuso derechos antidumping definitivos sobre las importaciones de 
otros tipos de calzado originarios de ese país y de Taipei Chino.
 A solicitud de la Asociación Nacional de Pequeños Importadores de 
Sandalias y Chalas - ANPISCH, mediante Resolución N° 124-2008/CFD-
INDECOPI publicada el 18 de setiembre de 2008 en el diario oficial El 
Peruano, la Comisión dispuso el inicio del procedimiento de examen por 
cambio de circunstancias a los derechos antidumping impuestos mediante 
la Resolución 001-2000/CDS-INDECOPI sobre las importaciones de chalas 
y sandalias originarias de la República Popular China y Taipei Chino, de 
conformidad con el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping.
 Luego de desarrollado el procedimiento de investigación, la Comi-
sión emitió la Resolución 181-2009/CFD-INDECOPI, publicada en el dia-
rio oficial El Peruano el 8 de noviembre de 2009, por medio de la cual 
suprimió los derechos antidumping impuestos por Resolución 001-2000/
CDS-INDECOPI sobre las importaciones de chalas y sandalias originarias 
de Taipei Chino,3 al determinar que no era probable que el dumping 
y el daño volvieran a repetirse a consecuencia de la supresión de tales 
derechos.

3 Cabe señalar que en la Resolución 181-2009/CFD-INDECOPI, se dispuso mantener la 
vigencia de los derechos antidumping impuestos sobre las importaciones de chalas y 
sandalias originarias de la República Popular China.
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1. Participación en el grupo de trabajo para la 
modificación del Reglamento sobre Antidumping

 y Medidas Compensatorias

Desde el año 2008, a través de la Comisión de Fiscalización de Dumping 
y Subsidios, el INDECOPI impulsó la dación de una norma modificatoria 
del Decreto Supremo 006-2003-PCM, que aprobó el Reglamento sobre 
Antidumping y Medidas Compensatorias, a fin de mejorar la regulación 
en diversos aspectos sustantivos y procesales de dicha norma relativas 
a las investigaciones por prácticas de dumping y subsidios, así como a 
los reclamos formulados por los importadores por el cobro de derechos 
antidumping y compensatorios en Aduanas.
 Para ello se constituyó un grupo de trabajo con representantes de la 
Comisión, así como de los Ministerios de Comercio Exterior y Turismo, 
de Economía y Finanzas, y de la Producción. Luego de realizadas nume-
rosas reuniones de trabajo y coordinaciones institucionales, se alcanzó a 
elaborar un proyecto de norma modificatoria que contó con el consenso 
de las diversas entidades involucradas en la materia. 
 Es así que el 20 de enero de 2010 se publicó en el diario oficial El 
Peruano el Decreto Supremo 004-2009-PCM, mediante el cual se modi-
fica el Reglamento sobre Antidumping y Medidas Compensatorias en los 
siguientes aspectos:
• Se precisa la figura de situación especial de mercado, con el objeto de 

conferir mayor claridad a la autoridad investigadora y a todos los 
interesados sobre los alcances de la metodología que debe utilizarse 
a efectos de determinar el valor normal, cuando se verifique la 
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existencia de distorsiones que afecten los precios en el mercado de 
origen de las importaciones.

•	 Se	ratifica	en	el	texto	del	Reglamento	que	la	aplicación	de	los	derechos	
antidumping no podrá exceder el plazo de cinco (5) años desde su 
fecha de imposición, salvo que se haya iniciado un procedimiento de 
revisión de tales derechos antes del vencimiento del referido plazo. 

•	 Se	introducen	precisiones	sobre	los	requisitos	que	debe	cumplir	una	
solicitud para iniciar un procedimiento de examen por expiración 
de medidas (sunset review). Entre éstos, que la solicitud sea formu-
lada con una antelación no menor a ocho (8) meses de la fecha de 
expiración de la medida inicial, y que a la misma se adjunte diversa 
información sobre la situación de la Rama de Producción Nacional.

•	 Se	precisa	que	la	duración	del	período	probatorio	en	los	exámenes	
de revisión por cambio de circunstancias es de seis (6) meses.

•	 Se	establece	que	resultan	aplicables	al	procedimiento	de	examen	por	
cambio de circunstancias, así como al procedimiento de examen por 
expiración de medidas, las disposiciones de carácter procesal que 
rigen el trámite de los procedimientos de investigación desarrollados 
con la finalidad de imponer derechos antidumping o compensatorios.

•	 Se	precisa	que	la	devolución	de	los	montos	pagados	indebidamente	
o en exceso por concepto de derechos antidumping o compensato-
rios provisionales, debe ser solicitada en el plazo de cuatro (4) años 
computados desde la fecha de publicación de la Resolución mediante 
la cual se pone fin a la investigación en el diario oficial El Peruano.

•	 Se	 incorporan	disposiciones	destinadas	a	regular	 los	procedimien-
tos de cuestionamientos al cobro de derechos antidumping o com-
pensatorios, así como de devoluciones de derechos antidumping o 
compensatorios.

•	 Se	dispone	que	los	recursos	que	pueden	formularse	en	el	marco	de	
los procedimientos de investigación que tramita la Comisión son el 
recurso de apelación y el recurso de reconsideración, estableciéndose, 
además, los requisitos que se debe cumplir para la interposición de 
cada uno de éstos.

•	 Se	establece	un	plazo	de	diez	(10)	días	hábiles	para	que	la	Comisión	
efectúe la notificación de los actos que emite en el marco de los 
procedimientos de investigación a su cargo.

•	 Se	deroga	el	artículo	8º	del	Reglamento	que	establecía	un	método	
especial para el cálculo del valor normal de las importaciones proce-
dentes u originarias de países exportadores miembros de la OMC, 
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cuyas economías no pudieran ser consideradas como economías de 
mercado, debido a que el procedimiento para el cálculo del valor 
normal en aquellos casos debe regirse por los respectivos Protocolos 
de Adhesión a dicha organización internacional.

2. Participación en las negociaciones para la 
suscripción de tratados de libre comercio

Durante el año 2009, diversos funcionarios de la Comisión han prestado 
apoyo técnico en las negociaciones que el Perú lleva a cabo con diversos 
países para la suscripción de acuerdos de libre comercio. En particular, 
cabe destacar la participación en las negociaciones con la Unión Europea, 
Corea del Sur y Japón.

•	 Negociaciones	con	la	Unión	Europea

Las negociaciones sostenidas entre el Perú (conjuntamente con Colom-
bia) y la Unión Europea para la suscripción de un acuerdo comercial han 
tenido un desarrollo bastante intenso durante el 2009. Así, en dicho año 
se llevó a cabo un total de 7 rondas de negociación en las ciudades de 
Lima, Bogotá y Ginebra:
•	 Primera	Ronda,	del	9	al	13	de	febrero	de	2009	en	Bogotá,	

Colombia.
•	 Segunda	Ronda,	del	23	al	28	de	marzo	de	2009	en	Lima,	Perú.
•	 Tercera	Ronda,	del	4	al	8	de	mayo	de	2009	en	Bruselas,	Bélgica.
•	 Cuarta	Ronda,	del	15	al	19	de	junio	de	2009	en	Bogotá,	Colombia.
•	 Quinta	Ronda,	del	20	al	24	de	julio	de	2009	en	Lima,	Perú.
•	 Sexta	Ronda,	del	21	al	25	de	setiembre	de	2009	en	Bruselas,	

Bélgica.
•	 Séptima	Ronda,	del	16	al	20	de	noviembre	de	2009	en	Bogotá,	

Colombia.

 La Secretaría Técnica de la Comisión ha brindado un permanente 
apoyo a los negociadores peruanos a cargo de la Mesa de Defensa Comer-
cial durante todo el proceso de negociación. Para ello, los funcionarios 
de la Secretaría Técnica asistieron a todas las reuniones de trabajo con-
vocadas por funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
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– MINCETUR, a fin de coordinar con otras entidades del Sector Público 
la posición peruana en las negociaciones. Se revisó los textos que serían 
debatidos en cada ronda de negociación, aportando propuestas y suge-
rencias para la mejora de los mismos, y se participó en todas las rondas 
de negociación en las que se programaron sesiones de trabajo en la Mesa 
de Defensa Comercial, incluyendo —además de las reuniones llevadas a 
cabo en Lima (Segunda y Quinta Ronda)— aquéllas realizadas en Bruselas 
(Tercera Ronda) y Bogotá (Primera y Cuarta Ronda).
 Adicionalmente, se coordinó estrechamente con los negociadores 
peruanos a fin de ayudar a definir temas sensibles en el proceso de nego-
ciación del Capítulo de Defensa Comercial, relativos a las investigaciones 
sobre antidumping, medidas compensatorias y salvaguardias, referidos 
principalmente al interés público, a la transparencia, a las notificaciones, 
a la aplicación de la regla del menor derecho, al margen de minimis e 
importaciones insignificantes.
 Al cierre de 2009, los textos de antidumping y medidas compen-
satorias, salvaguardia global y salvaguardia bilateral quedaron revisados 
en su totalidad, habiéndose logrado consensos importantes en la mayor 
parte de los temas que componen el capítulo de Defensa Comercial.4

•	 Negociaciones	con	Corea

En noviembre de 2008, durante la reunión presidencial del APEC cele-
brada en el Perú, los presidentes del Perú y de la República de Corea 
anunciaron el inicio de las negociaciones para la suscripción de un Tratado 
de Libre Comercio entre ambos países. En ese sentido, a partir de 2009 
se iniciaron las rondas de negociación, llevándose a cabo un total de 4 
entre los meses de marzo y octubre de ese año:
•	 Primera	Ronda,	del	16	al	20	de	marzo	de	2009	en	Seúl,	Corea.
•	 Segunda	Ronda,	del	11	al	14	de	mayo	de	2009	en	Lima,	Perú.
•	 Tercera	Ronda,	del	29	de	junio	al	3	de	julio	de	2009	en	Seúl,	Corea.
•	 Cuarta	Ronda,	del	19	al	22	de	octubre	de	2009	en	Lima,	Perú.

4 Información detallada sobre cada una de las rondas de negociación, así como sobre 
los acuerdos y avances producidos en las mismas, puede encontrarse en la siguiente 
dirección electrónica del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: http://www.min-
cetur.gob.pe/newweb/Default.aspx?tabid=3639.
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 La Secretaría Técnica de la Comisión ha brindado un permanente 
apoyo a los negociadores peruanos a cargo de la Mesa de Defensa Comer-
cial a lo largo de todo el proceso de negociación. Para ello, los funcionarios 
de la Secretaría Técnica asistieron a todas las reuniones de trabajo con-
vocadas por funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
- MINCETUR, a fin de coordinar la posición peruana en las negociaciones 
con otras entidades del Sector Público. Se revisó los textos de negocia-
ción que serían debatidos en cada ronda de negociación, aportándose 
propuestas y sugerencias para la mejora de los mismos; y se participó en 
las rondas de negociación en las que se programó sesiones de trabajo 
en la Mesa de Defensa Comercial (Primera y Segunda Ronda, realizadas 
en las ciudades de Seúl y Lima respectivamente).
 Además, se coordinó estrechamente con los negociadores peruanos 
con el fin de ayudar a definir temas sensibles en el proceso de negociación 
del Capítulo de Defensa Comercial relativas a las investigaciones sobre 
antidumping, medidas compensatorias y salvaguardias, referidos principal-
mente a intercambios de información, consultas, metodología de reduc-
ción a cero y aplicación de la regla de menor derecho (lesser duty rule).
 Producto del trabajo realizado durante la tercera Ronda de Negocia-
ción, la delegación peruana presentó una propuesta a Corea sobre los 
temas pendientes del Capítulo de Defensa Comercial, la cual, al cierre 
del año 2009, estaba siendo evaluada por la delegación de dicho país.5

•	 Negociaciones	con	Japón

El 14 de abril de 2009, se oficializó el inicio de las negociaciones comer-
ciales entre Perú y Japón para la celebración de un Acuerdo de Asocia-
ción Económica entre ambos países. En ese sentido, durante el 2009 se 
realizaron 4 rondas de negociación en las siguientes fechas:
•	 Primera	Ronda,	del	25	al	30	de	mayo	de	2009	en	Lima,	Perú.
•	 Segunda	Ronda,	del	6	al	10	de	julio	de	2009	en	Tokio,	Japón.
•	 Tercera	Ronda,	del	24	al	29	de	agosto	de	2009	en	Lima,	Perú.
•	 Cuarta	Ronda,	del	1	al	6	de	octubre	de	2009	en	Tokio,	Japón.

5 Información detallada sobre cada una de las rondas de negociación, así como sobre 
los acuerdos y avances producidos en las mismas, puede encontrarse en la siguiente 
dirección electrónica de Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: http://www.min-
cetur.gob.pe/newweb/Portals/0/comercio/tlc_corea/.
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 La Secretaría Técnica de la Comisión ha brindado un permanente 
apoyo a los negociadores peruanos a cargo de la Mesa de Defensa 
Comercial a lo largo de todo el proceso de negociación. Para ello, los 
funcionarios de la Secretaría Técnica asistieron a todas las reuniones de 
trabajo convocadas por funcionarios del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo - MINCETUR, con el objeto de coordinar la posición peruana 
en las negociaciones con otras entidades del Sector Público. Se revisó los 
textos de negociación que serían debatidos en cada ronda de negocia-
ción, aportándose propuestas y sugerencias para la mejora de los mis-
mos; además, se participó en las rondas de negociación en las cuales se 
programó sesiones de trabajo en la Mesa de Defensa Comercial (Primera 
y Tercera, realizadas en la ciudad de Lima).
 Finalmente, se coordinó estrechamente con los negociadores perua-
nos a fin de ayudar a definir temas sensibles en el proceso de negocia-
ción del Capítulo de Defensa Comercial relativos a las investigaciones 
sobre antidumping y medidas compensatorias, referidos principalmente 
a la aplicación simultánea de medidas de salvaguardia global y bilateral, 
importaciones insignificantes y mecanismos de cooperación.
 Las negociaciones en la Mesa de Defensa Comercial han tenido un 
avance importante hacia la última ronda desarrollada en 2009, esperándose 
alcanzar un texto definitivo en las rondas siguientes que se convoquen.6

3. Participación en actividades de la Organización 
Mundial del Comercio

La Comisión, en tanto autoridad investigadora en materia de antidum-
ping, participó de las reuniones del Comité Antidumping realizadas en 
Ginebra, Suiza, entre los días 7 y 8 de mayo de 2009. A dichas reuniones 
asistió un funcionario de la Secretaría Técnica de la Comisión. 
 Las reuniones del Comité Antidumping tienen por finalidad generar 
un espacio en el cual los países miembros de la OMC puedan formular 
consultas relativas a las notificaciones de las medidas preliminares y defi-

6 Información detallada sobre cada una de las rondas de negociación, así como sobre 
los acuerdos y avances producidos en las mismas, puede encontrarse en la siguiente 
dirección electrónica de Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: 

 http://www.mincetur.gob.pe/newweb/Portals/0/comercio/aae_japon/rondas_nego-
ciacion.html.
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nitivas que adopten otros países miembros en las investigaciones anti-
dumping, los informes semestrales sobre las medidas adoptadas por los 
países miembros, la promulgación de nuevas leyes nacionales en materia 
antidumping, así como la modificación y derogación de la legislación 
existente en dicha materia.
 Cabe señalar que en la referida oportunidad, el Comité Antidumping 
abordó la discusión sobre las notificaciones cursadas por diversos países 
miembros en relación con la aprobación de nuevas leyes, o la modificación 
de las existentes, en materia de antidumping. Entre tales notificaciones 
se encontraba la cursada por el Perú, mediante la cual se informó de la 
promulgación del Decreto Supremo 004-2009-PCM, que modificó el 
Reglamento Nacional sobre Antidumping y Medidas Compensatorias 
aprobado por Decreto Supremo 006-2003-PCM. 

4. Participación en actividades de capacitación

Durante el 2009, funcionarios de la Secretaría Técnica de la Comisión 
participaron en capacitaciones en materias relacionadas con la regula-
ción y aplicación de los instrumentos de defensa comercial. Entre tales 
actividades, cabe mencionar las siguientes:

•	 Un	funcionario	de	la	Secretaría	Técnica	participó	en	el	evento	WTO 
Workshop on Antidumping for Investigating Authorities, organizado por 
la OMC y llevado a cabo en la ciudad de Ginebra, Suiza, los días 7 y 
8 de mayo de 2009. 

El Taller para Jefes de Autoridades Investigadoras en Materia de Antidum-
ping forma parte de los programas diseñados por la OMC en materia de 
defensa comercial, que tienen por finalidad ofrecer a los funcionarios de 
las autoridades investigadoras de los países en vías de desarrollo, como 
el Perú, la posibilidad de formular consultas a los expertos de la OMC y 
a los funcionarios de autoridades investigadoras antidumping de países 
desarrollados sobre los alcances de la legislación antidumping y las téc-
nicas de investigación que pueden ser aplicadas en los procedimientos.
 Las actividades que formaron parte de este taller incluyeron exposi-
ciones realizadas por los expertos de la OMC y algunos funcionarios de 
autoridades investigadoras de países desarrollados respecto a técnicas de 
investigación que pueden ser aplicadas en el análisis de los casos, mesas 
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redondas y discusiones sobre la proyección en el uso de las medidas de 
defensa comercial, así como participación en las reuniones del Grupo de 
Negociación de Normas de la OMC.

•	 Un	funcionario	de	la	Secretaría	Técnica	asistió	al	evento	Seminar on 
Trade Remedy Meassure for Developing Countries, organizado por el 
Ministerio de Comercio de la República Popular China (MOFCOM) 
que se llevó a cabo en la ciudad de Fuzhou, República Popular China, 
entre los días 12 de octubre y 01 de noviembre de 2009. 

El Seminario sobre Medidas de Defensa Comercial para Países en vías de 
Desarrollo forma parte de las múltiples actividades de capacitación que 
realiza el Centro de Entrenamiento para oficiales del Departamento de 
Comercio Exterior y Cooperación Económica de la Provincia china de 
Fujian, bajo la supervisión de la Dirección del Ministerio de Comercio 
chino, cuya finalidad consiste en fortalecer las destrezas de los funcionarios 
públicos de las autoridades investigadoras de países en vías de desarrollo 
para conducir las investigaciones generadas por prácticas desleales de 
comercio, proporcionar herramientas para el análisis y la aplicación de 
medidas de defensa comercial, así como para facilitar la comunicación 
y cooperación entre las autoridades investigadoras de los países que 
participan en dicho seminario.
 Durante el seminario se abordaron temas de políticas regulatorias en 
materia de defensa comercial; técnicas de análisis de los procedimientos 
para la aplicación de derechos antidumping, medidas compensatorias y 
medidas de salvaguardia; análisis de la legislación en materia de defensa 
comercial; así como la proyección futura en el uso de medidas de defensa 
comercial en el marco de las disposiciones de los Acuerdos de la OMC. 

•	 Todos	los	funcionarios	de	la	Secretaría	Técnica	participaron	en	el	Taller 
Nacional sobre Antidumping y Subvenciones realizado en la ciudad de 
Lima, en las oficinas del INDECOPI, entre los días 24 y 27 de noviem-
bre de 2009. El referido taller fue dictado por los señores Martin 
Claessens y Marius Bordalba, expertos enviados por la OMC.

El Taller Nacional sobre Antidumping y Subvenciones, al cual también 
asistieron funcionarios de la Gerencia Legal y del Tribunal del INDECOPI, 
así como de los Ministerios de Comercio Exterior y Turismo, y de Relaciones 
Exteriores, forma parte de los programas y actividades de asistencia 
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técnica de la OMC orientados a desarrollar y fortalecer los conocimientos 
y capacidades de los funcionarios de las autoridades investigadoras en 
el ejercicio de sus labores de investigación, elemento fundamental de la 
dimensión de desarrollo del sistema multilateral de comercio.
 Las actividades realizadas en el marco del referido taller abarcaron un 
análisis de la legislación en materia de antidumping y medidas compen-
satorias, estudios de casos, la realización de ejercicios prácticos y debates, 
a partir de lo cual se pudo ampliar y reforzar los conocimientos teóricos 
y prácticos de los miembros de la Secretaría Técnica en la aplicación de 
los Acuerdos de la OMC sobre defensa comercial.
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En esta sección se presentan los principales indicadores de gestión de 
la Comisión, relacionados con el trámite de los procedimientos admi-
nistrativos que son de su competencia. De acuerdo con la normativa 
vigente, la Comisión tiene a su cargo el trámite de los siguientes tipos 
de procedimientos:
•	 Procedimientos de investigación: orientados a imponer, prorrogar, 

modificar o suprimir la aplicación de derechos antidumping (casos 
de dumping) o compensatorios (casos de subvenciones). Las investi-
gaciones pueden estar referidas a la imposición de nuevos derechos 
o al examen de derechos en vigor (exámenes de revisión). Adicional-
mente, incluye los casos de salvaguardias en los cuales la Comisión 
únicamente actúa como autoridad investigadora.

•	 Procedimientos de reclamo: orientados a resolver impugnaciones al 
cobro de derechos antidumping o compensatorios efectuados en 
Aduanas (procedimientos de cuestionamiento del cobro de derechos), 
o a determinar la procedencia de devoluciones de montos paga-
dos por ese concepto (procedimientos de devolución de derechos).

•	 Otros procedimientos: aquéllos tramitados por la Comisión para ejercer 
su potestad sancionadora ante la verificación de infracciones admi-
nistrativas (procedimientos sancionadores).

1. Ingreso de expedientes

En el año 2009, la Comisión registró un total de 96 nuevos expedien-
tes. De ellos, 81 correspondieron a reclamos por el cobro de derechos 
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GRÁFICO 8
Expedientes ingresados en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

antidumping; 14 a casos sobre dumping, subsidios y salvaguardias; y 1 
a otro tipo de caso (procedimiento sancionador). El gráfico 8 muestra la 
información en términos porcentuales: 
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GRÁFICO 9
Expedientes ingresados en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 Como se puede apreciar en el gráfico 9, el ingreso de expedientes 
fue estable a lo largo de gran parte del año, con excepción del mes de 
octubre en que se recibieron 31 expedientes, todos ellos correspondientes 
a reclamos por el cobro de derechos antidumping. 
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 En 2009, el mayor número de expedientes ingresados a la Comisión 
ha correspondido a reclamos (81 en total), habiendo ingresado en pro-
medio 7 nuevos expedientes por mes. En el gráfico 10 se puede apreciar 
dicha información mes a mes: 
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GRÁFICO 10
Expedientes de reclamos ingresados en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 11
Solicitudes de investigación presentadas en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 En lo que atañe a los casos sobre dumping, subsidios y salvaguardias, 
a lo largo del año 2009 se recibieron 14 nuevas solicitudes de investi-
gación, las cuales se concentraron principalmente en los dos primeros 
trimestres del año (5 y 7 solicitudes, respectivamente).



Informe de labores 2009

114

 De las 14 solicitudes de investigación que ingresaron en 2009, 7 
tuvieron por finalidad la imposición de nuevos derechos, mientras que 
las 7 restantes estuvieron referidas a exámenes para la renovación de 
derechos existentes. 

GRÁFICO 12
Solicitudes de investigación por tipo de procedimiento en 2009

GRÁFICO 13
Solicitudes de investigación ingresadas por sectores durante el 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Finalmente, en lo que respecta al ingreso de solicitudes de investi-
gación según sector, cabe señalar que 4 de ellas estuvieron relacionadas 
con productos del sector textil; 2 con el de hidrocarburos (biodiesel); 1 
con las confecciones (cierres de cremallera); y 1 con el menaje de mesa 
(vajillas). Las otras 5 solicitudes tienen carácter confidencial, pues 4 de 
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ellas no dieron lugar a procedimientos de investigación por no haber 
cumplido con los requisitos legales establecidos para ello, mientras que 
la otra restante se encuentra actualmente en evaluación.

2. Resolución de expedientes

En 2009, la Comisión resolvió un total de 105 expedientes. De ellos, 
87 correspondieron a reclamos por el cobro de derechos antidumping 
y 18 a casos relacionados con investigaciones en materia de dumping, 
subsidios y salvaguardias. 

GRÁFICO 14
Expedientes resueltos en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

17%

83%

Reclamos

Investigaciones

 Como se puede apreciar en el gráfico 15, en los meses de febrero, 
julio y diciembre de 2009 se registró la mayor cantidad de casos resueltos 
(11, 15 y 31 casos, respectivamente). En promedio, durante el 2009 se 
resolvieron 8,75 expedientes por mes. 
 En 2009, la Comisión concluyó el trámite de 18 casos en materia 
de dumping, subvenciones y salvaguardias. Al respecto, en 5 casos se 
denegó el inicio de las investigaciones solicitadas por las ramas de pro-
ducción nacional (casos confidenciales), mientras que en los otros 13 
casos la Comisión concluyó el trámite de investigaciones previamente 
iniciadas, referidas a los siguientes productos: tejidos (3 casos), calzado 
(2 casos), cemento (2 casos), neumáticos (1 caso), aceites (1 caso), vasos 



Informe de labores 2009

116

GRÁFICO 15
Expedientes resueltos en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

de polypapel (1 caso), algodón (1 caso), tablas bodyboard y kickboard (1 
caso), y vajillas (1 caso).
 El gráfico 16 muestra la distribución del número de investigaciones 
concluidas por la Comisión en 2009, de acuerdo con el producto inves-
tigado:
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GRÁFICO 16
Expedientes de investigación resueltos en 2009, según tipo de producto

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 Por otro lado, del total de 87 expedientes de reclamos resueltos en 
2009, 39 estuvieron relacionados con el pago de derechos por la impor-
tación de tejidos textiles y 26 con la importación de placas de yeso. Los 
demás casos se referían al pago de derechos por la importación de calzado 
(10 expedientes), ollas (5 expedientes), tablas bodyboard (2 expedien-
tes), bisagras (2 expedientes), mientras que los 3 expedientes restantes 
se referían a otros productos tales como vajillas, cierres de cremallera y 
barras de aluminio (1 expediente cada uno).

Tejidos
44.8%

Placas de
yeso

29.9%

Calzado
11.5%

Otros
3.4%Ollas

5.7%

Tablas
2.3%

Bisagras
2.3%

GRÁFICO 17
Reclamos resueltos en 2009, según producto

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Como consecuencia de los reclamos resueltos en 2009, la Comisión 
ordenó la devolución de una suma total de US$ 247 051, pagada indebi-
damente por diversos importadores por concepto de derechos antidum-
ping. En el gráfico 18 puede apreciarse los importes cuya devolución se 
ordenó cada mes.

3. Expedientes pendientes de resolución

La Comisión concluyó el año 2009 con un total de 22 expedientes pen-
dientes de resolución, de los cuales 12 corresponden a reclamos (55%), 
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GRÁFICO 18
Importes cuya devolución se ordenó en 2009 por concepto 

de derechos antidumping pagados indebidamente
(En	US$)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 19
Expedientes pendientes de resolución al 31.12.2009, por tipo de procedimiento

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

9 a casos relacionados con dumping y subsidios (41%), y 1 a un proce-
dimiento sancionador (4%).

 En relación con el número de casos sobre dumping, subsidios y 
salvaguardias pendientes de resolución, cabe indicar que el indicador 
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registrado al finalizar el año 2009 se redujo en un 36% en comparación 
con el registrado al inicio del mismo año (14 casos). 
 De los 9 casos sobre dumping, subvenciones y salvaguardias cuya 
resolución estaba pendiente al 31 de diciembre de 2009, 8 de ellos 
corresponden a investigaciones en giro y el otro restante a una solicitud 
de inicio de investigación, cuya resolución sigue estando pendiente (caso 
confidencial).
 En lo que atañe a las 8 investigaciones en trámite, 6 corresponden a 
casos antidumping y 2 a casos sobre subvenciones. 
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GRÁFICO 20
Evolución del número de casos sobre dumping, subsidios y salvaguardas 

pendientes de resolver durante el 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 21
Investigaciones en trámite al 31.12.2009 por tipo de procedimiento

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 22
Investigaciones en trámite al 31.12.2009 por tipo de producto

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 23
Evolución del número de reclamos pendientes de resolver durante 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Considerando el producto investigado, 4 de los casos corresponden a 
productos textiles, 2 a biodiesel, 1 a aceite de oliva y 1 a cierres de cremallera. 

 En lo relativo a los casos sobre reclamos pendientes de resolución, 
cabe indicar que el indicador registrado al finalizar el año 2009 (12 casos) 
se redujo en un 25% en comparación con el registrado al inicio del mismo 
año (16 casos). 
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GRÁFICO 24
Tiempo promedio de resolución de expedientes en 2009

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 De los 12 casos de reclamos cuya resolución estaba pendiente al 
31 de diciembre de 2009, 7 de ellos corresponden a productos textiles, 
2 a calzado, 1 a neumáticos, 1 a tablas bodyboard y kickboard, y 1 a 
vajillas. 

4. Tiempo promedio de resolución de expedientes

 De conformidad con la legislación vigente, los procedimientos de 
investigación sobre dumping y subvenciones normalmente deben ser 
resueltos en el plazo de 1 año y, en todo caso, dentro de los 18 meses de 
iniciados. Asimismo, los procedimientos de cuestionamiento del cobro 
de derechos antidumping o compensatorios, así como de devolución 
de tales derechos, deben ser resueltos dentro de un plazo de 60 días 
hábiles.
 En 2009, las investigaciones resueltas por la Comisión concluyeron en 
un tiempo promedio de 289 días calendario, mientras que los reclamos 
en 60 días hábiles.

 El Cuadro 19 muestra el tiempo promedio de resolución de expe-
dientes, mes a mes.
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CUADRO 19
Tiempo promedio de resolución de expedientes

Enero	–	Diciembre	2009

Tipo de expediente Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Investigaciones 
(días calendario)

543 508 - 361 328 48 361 109 368 60 321 -

Reclamos 
(días hábiles)

97 49 37 51 58 57 55 73 60 60 60 58

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

5. Antigüedad de expedientes en trámite

La antigüedad promedio de los expedientes en trámite al 31 de diciem-
bre de 2009 es de 184 días para los casos de dumping y subsidios 
(8 expedientes), 44 días hábiles para los casos de reclamos (12 expe-
dientes) y 53 días hábiles para el caso del procedimiento sancionador 
(1 expediente).

CUADRO 20
Antigüedad promedio de los expedientes en trámite

Enero	–	Diciembre	2009

Tipo de expediente Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Dumping y subsidios 
(días calendario)

312 274 253 202 318 218 158 173 185 207 153 184

Reclamos  
(días hábiles)

43 33 28 19 26 49 36 39 40 25 39 44

Procedimiento 
sancionador  
(días hábiles)

- - - - - - - - - 13 31 53

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 En cuanto a los casos sobre dumping y subvenciones que quedan 
por resolver al 31 de diciembre de 2009, los 8 procedimientos en 
trámite se encuentran en etapa probatoria (5 de ellos) y en etapa de 
resolución final (3 de ellos). El siguiente cuadro muestra la información 
antes referida:
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CUADRO 21
Estado de los procedimientos sobre dumping y subsidios en trámite al 31.12.09

 Etapa probatoria Hechos Esenciales Resolución final

C
as

os

Aceite de Oliva  
de España e Italia – 

Investigación (Subsidios)  
Biodiesel de EE.UU. - 

Investigación 
(Dumping)  

Biodiesel de EE.UU. - 
Investigación 
(Subsidios)  

Cierres de Taiwan - 
Investigación 
(Dumping)  

Tejidos de la India - 
Investigación 
(Dumping)

-

Popelina de China – 
Investigación
 (Dumping) 

 
Popelina de Pakistán - 

Examen 
(Dumping) 

 
Popelina de China- 

Examen 
(Dumping)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

6. Predictibilidad

En 2009, la Sala de Defensa de la Competencia resolvió 17 apelaciones 
interpuestas contra resoluciones expedidas por la Comisión, alcanzán-
dose un 100% de predictibilidad en los fallos de este órgano funcional. 
Así, en 15 de esos casos, la Sala confirmó las decisiones adoptadas por 
la Comisión, mientras que otros 2 casos concluyeron con la aceptación 
de los desistimientos formulados por los apelantes.

CUADRO 22
Sentido de las resoluciones emitidas por la Sala. 

Enero	-	Diciembre	2009

Sentido Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Confirmación 4 5 2 0 0 0 0 3 0 0 1 0

Revocación/Nulidad 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desistimientos 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0

Total 4 5 2 0 0 0 0 3 2 0 1 0

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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7. Cumplimiento de metas del plan operativo

El Plan Operativo Anual (POA) de la Comisión para el año 2009 contempló 
dos objetivos operativos centrales: 
•	 Contribuir	al	mejoramiento	del	posicionamiento	institucional,	y	
•	 Garantizar	la	eficiencia	resolutiva	del	área.	

 Para el cumplimiento de tales objetivos, se establecieron metas rela-
cionadas con la atención de consultas del público en plazos cortos, la 
resolución y notificación de los expedientes en los plazos de ley, y la 
tramitación de los procedimientos bajo estándares de eficiencia.
 El nivel de cumplimiento de la Comisión con respecto a las metas 
establecidas en el Plan Operativo del año 2009 fue de 97,80%. Para 
calcularlo, se tomó en consideración lo siguiente: 
•	 Se	atendió	45	consultas	presentadas	por	importadores,	agentes	de	

aduanas, gremios, funcionarios de Aduanas y público en general, 
relacionadas principalmente con la aplicación de derechos antidum-
ping. Entre éstas, un total de 41 consultas fueron atendidas dentro 
del plazo de 10 días hábiles (91%).

•	 Se	resolvió	18	expedientes	en	materia	antidumping,	sobre	subven-
ciones y salvaguardias dentro del plazo previsto por ley (100%).

•	 Se	 resolvió	 87	 expedientes	 de	 reclamos,	 de	 los	 cuales	 86	 fueron	
concluidos dentro del plazo de ley (98.9%).

•	 Todos	los	expedientes	de	investigación	y	reclamos	que	continuaron	
en trámite al finalizar el año estaban dentro del plazo de ley para su 
resolución (100%).

•	 Se	efectuaron	1067	notificaciones	de	resoluciones,	de	las	cuales	993	
fueron realizadas dentro del plazo de ley (98%).

•	 Todos	los	procedimientos	fueron	tramitados	adecuadamente,	y	no	
fue declarada fundada ninguna queja contra la Comisión (100%). 
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1. Solicitudes de inicio de investigación

Entre el año 1992 y el 2009, la Comisión recibió un total de 134 solicitudes 
de investigación. La mayor cantidad de solicitudes se registraron en los 
años 2001 y 2009 (15 y 14 solicitudes, respectivamente).
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GRÁFICO 25
Número de solicitudes de investigación presentadas por año

(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Del total de solicitudes presentadas en el período 1992-2009, 108 
estuvieron referidas a inicios de investigaciones para la aplicación de 
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nuevos derechos antidumping o compensatorios, mientras que las 26 
restantes estuvieron referidas a inicios de investigaciones para la realiza-
ción de exámenes de derechos en vigor. 
 Como se puede apreciar en el gráfico 26, las solicitudes de examen 
empezaron a ser presentadas en el año 1998 y recién alcanzaron una cifra 
significativa a partir del 2007, pues entre ese año y 2009 se recibieron, 
en promedio, 6 solicitudes nuevas anualmente.
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GRÁFICO 26
Número de solicitudes de investigación presentadas por año

(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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Número de investigaciones iniciadas y no iniciadas por año

(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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 De otro lado, en el período 1992-2009, la Comisión inició un total 
de 97 investigaciones y denegó el trámite a otras 36 investigaciones. 
A lo largo de ese período, en los años 2002 y 2009 se registraron las 
cifras más altas de inicio de investigaciones (12 y 10 investigaciones, 
respectivamente).

2. Expedientes resueltos en relación con 
investigaciones

Entre los años 1992 y 2009, la Comisión concluyó 90 expedientes relati-
vos a investigaciones.7 La mayor cantidad de expedientes concluidos se 
registró en el año 2009 (en total, 18).

3. Derechos impuestos por la Comisión

Del total de investigaciones concluidas en el período 1992-2009, 51 
de ellas ameritaron la imposición de derechos definitivos, mientras 
que otras 39 investigaciones finalizaron sin la imposición de derechos 
definitivos. 

7 Estos expedientes corresponden tanto a solicitudes de inicio de investigación que fueron 
denegadas, como a investigaciones que sí fueron iniciadas y resueltas por la Comisión.
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Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

GRÁFICO 28
Número de expedientes resueltos en relación con investigaciones

(1992-2009)
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GRÁFICO 29
Número de investigaciones concluidas con y sin imposición 

de derechos antidumping por año
(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 30
Número de investigaciones con derechos definitivos y

provisionales aplicados por año
(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 En cuanto a los tipos de derechos impuestos por la Comisión, además 
de los 51 derechos definitivos aplicados entre 1992 y 2009, se estable-
cieron también 39 derechos provisionales en ese mismo período.
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 En el caso de los derechos definitivos, 38 de ellos fueron aplicados 
en el marco de investigaciones para la imposición de nuevos derechos 
antidumping y compensatorios, mientras que los 13 restantes fueron 
establecidos en el marco de exámenes de medidas que se encontraban 
en vigor (exámenes por expiración de medidas).

4. Derechos antidumping en vigor por producto

Al finalizar el año 2009 existen 20 derechos antidumping en vigor, los 
cuales se aplican sobre las importaciones de diversos productos, entre 
ellos: aceite, acero, calzado, cartonería, cemento, cierres de cremallera, 
cubiertos, neumáticos, tablas de recreo y para correr olas, y tejidos tex-
tiles. En el gráfico 32 puede apreciarse la distribución de los derechos 
antidumping en vigor al 31 de diciembre de 2009,8 de acuerdo con cada 
tipo de producto afecto:

8 Cabe mencionar que al cierre del año 2009, no se encuentra vigente ninguna medida 
compensatoria o de salvaguardia que afecte a las importaciones.
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GRÁFICO 31
Tipos de derechos definitivos impuestos por año

(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.
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GRÁFICO 32
Derechos definitivos vigentes por sectores

(1992-2009)

Fuente: Base de expedientes de la CFD.
Elaboración: ST-CFD/INDECOPI.

 Finalmente, en el cuadro 23, que se presenta a continuación, podrá 
encontrarse el detalle de cada uno de los derechos antidumping en vigor 
al 31 de diciembre de 2009, incluyendo información sobre expedientes, 
tipo de procedimiento, solicitantes, número de la resolución administra-
tiva que impuso las medidas, país de origen de las importaciones, subpar-
tidas arancelarias referenciales y descripción de los productos afectos a 
los derechos.

5. Cuadro de medidas antidumping en vigor
 al 31 de diciembre de 2009



Capítulo iX. apéndiCe de estadístiCas

131

C
U

A
D

R
O

 2
3

D
er

ec
h

os
 a

n
ti

d
um

p
in

g
 d

efi
n

it
iv

os
 v

ig
en

te
s 

A
l 3

1 
d

e 
d

ic
ie

m
b

re
 d

e 
20

09

Ex
pe

di
en

te
Tip

o 
de

 
pr

oc
ed

im
ien

to
So

lic
ita

nt
e

Ex
po

rta
do

r 
o 

pr
od

uc
to

r 
ex

tra
nj

er
o

Re
so

luc
ió

n 
qu

e a
pl

ica
 lo

s 
de

re
ch

os

Fe
ch

a d
e e

nt
re

ga
 

en
 vi

ge
nc

ia 
de

 
lo

s d
er

ec
ho

s 
Pa

ís
Su

b-
pa

rti
da

s
(re

fe
re

nc
ial

)
De

sc
rip

ció
n 

de
l p

ro
du

cto

00
2-

19
98

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

Em
pr

es
a 

Sid
erú

rg
ica

 
de

l P
erú

 S.
A.

 
SID

ER
PE

RU

Fe
de

rac
ión

 Ru
sa

 
y R

ep
úb

lic
a d

e 
Uc

ran
ia

02
7-

19
99

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
09

/1
2/

19
99

Fe
de

rac
ión

 Ru
sa

 
y R

ep
úb

lic
a d

e 
Uc

ran
ia

72
08

.25
.20

,00
72

08
,26

,00
,00

72
08

,27
,00

,00
72

08
,37

,00
,00

72
08

,38
,00

,00
72

08
,39

,00
,00

72
08

,51
,10

,00
72

08
,51

,20
,00

72
08

,52
,00

,00
72

08
,53

,00
,00

72
09

,27
,00

,00

Bo
bin

as
 d

e a
ce

ro
 la

m
ina

do
s e

n 
ca

lie
nt

e 
(LA

C)
 d

e a
nc

ho
 m

en
or

 o 
igu

al 
a 1

50
0 m

m
.

02
84

-2
00

1/
TD

C-
IN

DE
CO

PI
10

/0
7/

20
01

Pla
nc

ha
s d

e a
ce

ro
 la

m
ina

do
s e

n 
ca

lie
nt

e 
(LA

C)
 d

e a
nc

ho
 m

en
or

 o 
igu

al 
a 2

40
0 m

m
.

Pla
nc

ha
s d

e a
ce

ro
 la

m
ina

do
s e

n 
fri

o (
LA

F) 
de

 an
ch

o m
en

or
 o 

igu
al 

a 1
22

0 m
m

00
1-

19
98

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

Co
rp

or
ac

ión
 d

e 
Cu

ero
, C

alz
ad

o 
y a

fin
es

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

 y 
Ta

ipe
i 

Ch
ino

 (T
aiw

an
)

00
1-

20
00

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
31

/0
1/

20
00

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

64
02

,91
,00

,00
64

03
,91

,90
,00

Ca
lza

do
: z

ap
ato

s, 
za

pa
till

as
, p

an
tu

fla
s, 

bo
tas

, b
ot

as
 h

iki
ng

 y 
ot

ro
s (

ex
ce

pt
o 

sa
nd

ali
as

 y 
ch

ala
s) 

co
n 

la 
pa

rte
 su

pe
rio

r 
de

 ca
uc

ho
 o 

plá
sti

co
, c

ue
ro

 n
atu

ral
 y 

ot
ro

s 
m

ate
ria

les
.

Ta
ipe

i C
hin

o
64

04
,11

,10
,00

64
04

,11
,20

,00
64

04
,19

,00
,00

64
04

,20
,00

,00

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

 y 
Ta

ipe
i 

Ch
ino

64
02

,19
,00

,00
64

02
,20

,00
,00

64
02

,99
,90

,00
64

05
,10

,00
,00

64
05

,90
,00

,00

00
3-

20
01

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

Fá
br

ica
 d

e 
Cu

bie
rto

s S
.A

. 
FA

CU
SA

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

00
4-

20
02

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
19

/0
2/

20
02

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

82
15

,20
,00

,00
82

15
,91

,00
,00

Cu
bie

rto
s d

e a
ce

ro
 in

ox
ida

ble
 d

e u
n 

es
pe

so
r n

o m
ay

or
 a 

1,2
5 m

m

00
7-

00
1-

CD
S

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

So
cie

da
d 

Na
cio

na
l d

e 
Ind

us
tri

as
 - 

SN
I

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

04
6-

20
02

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
30

/0
8/

20
02

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

96
07

,11
,00

,00
96

07
,19

,00
,00

96
07

,20
,00

,00

Ci
err

es
 d

e c
rem

all
era

 d
e m

eta
l y

 n
ylo

n 
N°

 3;
 ci

err
es

 d
e c

rem
all

era
 d

e p
lás

tic
o, 

cre
m

all
era

s d
e n

ylo
n 

y d
es

liz
ad

or
es

 N
° 5

37
1-

20
03

/T
DC

-
IN

DE
CO

PI
30

/1
0/

20
03



Informe de labores 2009

132

Ex
pe

di
en

te
Tip

o 
de

 
pr

oc
ed

im
ien

to
So

lic
ita

nt
e

Ex
po

rta
do

r 
o 

pr
od

uc
to

r 
ex

tra
nj

er
o

Re
so

luc
ió

n 
qu

e a
pl

ica
 lo

s 
de

re
ch

os

Fe
ch

a d
e e

nt
re

ga
 

en
 vi

ge
nc

ia 
de

 
lo

s d
er

ec
ho

s 
Pa

ís
Su

b-
pa

rti
da

s
(re

fe
re

nc
ial

)
De

sc
rip

ció
n 

de
l p

ro
du

cto

00
1-

20
02

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

So
cie

da
d 

Na
cio

na
l d

e 
Ind

us
tri

as
 - 

SN
I

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

01
24

-2
00

4/
TD

C-
IN

DE
CO

PI
22

/0
5/

20
04

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

54
07

,81
,00

,00
54

07
,82

,00
,00

55
12

,11
,00

,00
55

12
,19

,00
,00

55
13

,11
,00

,00
55

13
,21

,00
,00

55
14

,11
,00

,00
55

14
,21

,00
,00

Te
jid

os
 ti

po
 p

op
eli

na
, d

efi
nid

o c
om

o: 
tej

ido
 

pa
ra 

ca
m

ise
ría

, c
ru

do
, b

lan
co

 o 
teñ

ido
, 

m
ez

cla
 d

e p
oli

és
ter

 co
n 

alg
od

ón
, d

on
de

 
el 

po
lié

ste
r p

red
om

ina
 en

 p
es

o (
m

ay
or

 al
 

50
%

), 
de

 lig
am

en
to

 ta
fet

án
, c

on
 un

 an
ch

o 
m

en
or

 a 
1,8

0 m
etr

os
, c

uy
o p

es
o u

nit
ari

o 
os

cil
a e

nt
re 

90
 g

r/m
2 y

 20
0 g

r/m
2

01
1-

20
02

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

Pe
rú

 Pi
m

a S
.A

.
Te

jid
os

 Sa
n

Jac
int

o S
.A

.

Re
pú

bli
ca

 Is
lám

ica
 

de
 Pa

kis
tán

01
7-

20
04

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI 
16

5-
20

05
/C

DS
-2

00
5

07
/0

3/
20

04
Re

pú
bli

ca
 Is

lám
ica

 
de

 Pa
kis

tán
52

.08
, 5

2.0
9, 

52
.10

, 
52

.11
, 5

5.1
2, 

55
.13

 
y 5

5.1
5

Te
jid

os
 p

lan
os

 d
e l

iga
m

en
to

 ta
fet

án
, 

po
pe

lin
a p

oli
és

ter
/a

lgo
dó

n 
(m

ez
cla

s d
e 

cu
alq

uie
r c

om
po

sic
ión

), 
es

tam
pa

do
s, 

cru
do

s b
lan

qu
ea

do
s, 

teñ
ido

s o
 co

n 
hil

ad
os

 
de

 d
ife

ren
tes

 co
lor

es
, d

e a
nc

ho
 ig

ua
l o

 
su

pe
rio

r a
 2.

20
 m

ts,
 cu

yo
 g

ram
aje

 es
té 

co
m

pr
en

did
o e

nt
re 

50
 g

r/m
2 a

 25
0 g

r/m
2

77
4-

20
04

-T
DC

-
IN

DE
CO

PI
06

/1
2/

20
04

01
8-

20
04

-C
DS

Inv
es

tig
ac

ión
 

po
r p

rác
tic

as
 d

e 
du

m
pin

g

Te
jid

os
 Sa

n 
Jac

int
o S

.A
.

Re
pú

bli
ca

 Po
pu

lar
 

Ch
ina

/ R
ep

úb
lic

a 
Fe

de
rat

iva
 d

e 
Br

as
il -

 C
en

tra
is 

de
 

Ab
as

tec
im

ien
to

 
do

 C
ea

rá,
 Sa

nt
ist

a 
Te

xti
l S

.A
., C

ía 
de

 Te
cid

os
 

Sa
nt

an
en

ce
, C

ía 
De

 
Fia

ca
o e

 Te
cid

os
 

Ce
dr

o C
ac

ho
eir

a

15
0-

20
05

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI 
16

5-
20

05
/C

DS
-2

00
5

11
/1

1/
20

05
Re

pú
bli

ca
 

Fe
de

rat
iva

 d
e 

Br
as

il y
 Re

pú
bli

ca
 

Po
pu

lar
 C

hin
a

52
08

,12
,00

,00
52

08
,13

,00
,00

52
08

,19
,00

,00
52

08
,22

,00
,00

52
08

,23
,00

,00
52

08
,29

,00
,00

52
08

,32
,00

,00
52

08
,33

,00
,00

52
08

,39
,00

,00
52

09
,11

,00
,00

52
09

,12
,00

,00
52

09
,19

,00
,00

52
09

,21
,00

,00
52

09
,22

,00
,00

52
09

,29
,00

,00

Te
jid

os
 d

e a
lgo

do
n 

y m
ez

cla
s p

oli
és

ter
/

alg
od

ón
 (d

e c
ua

lqu
ier

 co
m

po
sic

ión
), 

cru
do

s, 
bla

nq
ue

ad
os

 y 
teñ

ido
s, 

de
 co

lor
 

en
ter

o, 
de

 un
 p

es
o m

ay
or

 a 
17

0 g
r/m

2, 
fab

ric
ad

os
 d

e h
ila

do
s d

e a
lgo

dó
n 

ca
rd

ad
o 

y/
o p

ein
ad

o, 
ret

or
cid

os
 o 

no
.

11
79

-2
00

6/
TD

C-
IN

DE
CO

PI
21

/0
9/

20
06



Capítulo iX. apéndiCe de estadístiCas

133

Ex
pe

di
en

te
Ti

po
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o

So
lic

ita
nt

e
Ex

po
rta

do
r 

o 
pr

od
uc

to
r 

ex
tra

nj
er

o

Re
so

lu
ció

n 
qu

e 
ap

lic
a 

lo
s 

de
re

ch
os

Fe
ch

a 
de

 
en

tra
da

 e
n 

vig
en

cia
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os

Pa
ís

Su
b-

pa
rti

da
s 

(re
fe

re
nc

ial
)

De
sc

rip
ció

n 
de

l p
ro

du
ct

o

04
2-

20
04

-C
DS

In
ve

sti
ga

ció
n 

po
r p

rá
ct

ica
s d

e 
du

m
pi

ng

Pe
rú

 C
up

s S
.A

.
So

lo
 C

up
 d

e 
M

éx
ico

03
5-

20
06

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
06

/0
4/

20
06

Es
ta

do
s U

ni
do

s 
M

ex
ica

no
s

48
23

.2
9.

00
.0

0
48

23
.6

0.
00

.0
0

Va
so

s d
e p

ap
el 

ca
rtó

n 
co

n 
po

lie
til

en
o

Am
er

ica
n 

Pla
st 

S.A
.

17
11

-0
6/

TD
C-

IN
DE

CO
PI

11
/0

1/
20

07
Re

pú
bl

ica
 d

e 
Ar

ge
nt

in
a

00
3-

20
05

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Co
m

er
cia

l d
el 

Ac
er

o 
S.A

. y
 

Tr
ad

i S
.A

.

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

05
5-

20
06

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
23

/0
6/

20
06

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

72
08

.5
1.

10
.0

0
72

08
.5

1.
20

.0
0

72
08

.5
2.

00
.0

0
72

08
.5

3.
00

.0
0

72
08

.5
4.

00
.0

0

Pla
nc

ha
s d

e a
ce

ro
 la

m
in

ad
as

 en
 ca

lie
nt

e 
m

en
or

 o
 ig

ua
l a

 2
40

0 
m

m

02
79

-2
00

7-
TD

C-
IN

DE
CO

PI
14

/0
4/

20
07

00
4-

20
05

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Co
m

er
cia

l d
el 

Ac
er

o 
S.A

. y
 

Tr
ad

i S
.A

.

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

 y 
Fe

de
ra

ció
n 

Ru
sa

05
6-

20
06

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
23

/0
6/

20
06

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

 y 
Fe

de
ra

ció
n 

Ru
sa

72
09

.1
6.

00
.0

0
72

09
.1

7.
00

.0
0

72
09

.1
8.

10
.0

0
72

09
.2

6.
00

.0
0

72
09

.2
7.

00
.0

0
72

.0
9.

28
.0

0.
00

72
09

.9
0.

00
.0

0

Bo
bi

na
s d

e a
ce

ro
 la

m
in

ad
as

 en
 fr

ío
 

m
en

or
 o

 ig
ua

l a
 1

22
0 

m
m

02
80

-2
00

7/
TD

C-
IN

DE
CO

PI
14

/0
4/

20
07

00
6-

20
05

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Co
m

er
cia

l d
el 

Ac
er

o 
S.A

. y
 

Tr
ad

i S
.A

.

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

 y 
Fe

de
ra

ció
n 

Ru
sa

06
4-

20
06

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
28

/0
6/

20
06

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ka
za

jst
án

 y 
Fe

de
ra

ció
n 

Ru
sa

72
10

.4
9.

00
.0

0
Bo

bi
na

s y
 p

lan
ch

as
 lis

as
 d

e h
ier

rro
 o

 
ac

er
o 

sin
 al

ea
r g

alv
an

iza
do

 (o
 ci

nc
ad

os
 

de
 o

tro
 m

od
o)

 en
tre

 0
.2

5 
y 1

.2
0 

m
m

 d
e 

es
pe

so
r m

en
or

 o
 ig

ua
l a

 1
22

0 
m

m
02

82
-2

00
7/

TD
C-

IN
DE

CO
PI

14
/0

4/
20

07

01
0-

20
05

-C
DS

In
ve

sti
ga

ció
n 

po
r p

rá
ct

ica
s d

e 
du

m
pi

ng

Co
m

pa
ñí

a 
Nu

ev
o 

M
un

do
 

S.A
.

Re
pú

bl
ica

 P
op

ul
ar

 
Ch

in
a

07
2-

20
06

/C
DS

-
IN

DE
CO

PI
27

/0
7/

20
06

Re
pú

bl
ica

 
Po

pu
lar

 C
hi

na
52

11
.4

2.
00

.0
0

Te
jid

os
 d

e d
en

im
 co

n 
un

 co
nt

en
id

o 
de

 al
go

dó
n 

in
fer

io
r a

l 8
5%

 en
 p

es
o,

 
m

ez
cla

do
 ex

clu
siv

a o
 p

rin
cip

alm
en

te
 

co
n 

fib
ra

s s
in

té
tic

as
 o

 ar
tifi

cia
les

 d
e p

es
o 

su
pe

rio
r a

 2
00

 g
r/m

2

03
6-

20
07

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Lim
a C

au
ch

o 
S.A

.
Re

pú
bl

ica
 P

op
ul

ar
 

Ch
in

a
00

4-
20

09
/C

FD
-

IN
DE

CO
PI

18
/0

1/
20

09
Re

pú
bl

ica
 

Po
pu

lar
 C

hi
na

40
11

.1
0.

00
.0

0
40

11
.2

0.
00

.0
0

40
11

.9
1.

00
.0

0
40

11
.9

9.
00

.0
0

Ne
um

át
ico

s p
ar

a a
ut

om
óv

ile
s, 

ca
m

io
ne

ta
s y

 ca
m

io
ne

s



Informe de labores 2009

134

Ex
pe

di
en

te
Ti

po
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o

So
lic

ita
nt

e
Ex

po
rta

do
r 

o 
pr

od
uc

to
r 

ex
tra

nj
er

o

Re
so

lu
ció

n 
qu

e 
ap

lic
a 

lo
s 

de
re

ch
os

Fe
ch

a 
de

 
en

tra
da

 e
n 

vig
en

cia
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os

Pa
ís

Su
b-

pa
rti

da
s 

(re
fe

re
nc

ial
)

De
sc

rip
ció

n 
de

l p
ro

du
ct

o

06
4-

20
07

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ex
pi

ra
ció

n 
de

 
m

ed
id

as

So
cie

da
d 

Na
cio

na
l d

e 
In

du
str

ias
-S

NI

Ac
eit

er
a G

en
er

al 
De

he
za

 S.
A.

, 
M

ol
in

os
 R

ío
 d

e l
a 

Pla
ta

 S.
A.

, N
id

er
a 

S.A
. y

 A
ce

ite
ra

 
M

ar
tín

ez
 S.

A.
 

02
1-

20
09

/C
FD

-
IN

DE
CO

PI
15

/0
2/

20
09

Re
pú

bl
ica

 
Po

pu
lar

 
Ar

ge
nt

in
a

15
07

.9
0.

10
.0

0
15

07
.9

0.
90

.0
0

15
12

.1
9.

10
.0

0
15

12
.1

9.
20

.0
0

15
17

.9
0.

00
.0

0

Ac
eit

e v
eg

et
al 

re
fin

ad
o 

de
 so

ya
, g

ira
so

l 
y s

us
 m

ez
cla

s

06
0-

20
07

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ex
pi

ra
ció

n 
de

 
m

ed
id

as

Pe
rú

 C
up

s S
.A

.
In

te
rn

at
io

na
l 

Pa
pe

r F
oo

ds
er

vic
e 

S.A
. -

 Fo
od

 
Pa

ck
 S.

A.
 y 

B.
O.

 
Pa

ck
ag

in
g 

S.A
.

03
0-

20
09

/C
FD

-
IN

DE
CO

PI
14

/0
3/

20
09

Re
pú

bl
ica

 d
e 

Ch
ile

39
23

.9
0.

00
.0

0
48

23
.6

1.
00

.0
0

48
23

.6
9.

00
.0

0

Va
so

s d
e p

ap
el 

ca
rtó

n 
co

n 
po

lie
til

en
o

06
2-

20
07

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Sa
ga

 Fa
lab

ell
a 

S.A
.

Re
pú

bl
ica

 P
op

ul
ar

 
Ch

in
a

13
2-

20
09

/C
FD

-
IN

DE
CO

PI
27

/0
7/

20
09

Re
pú

bl
ica

 
Po

pu
lar

 C
hi

na
95

06
.2

9.
00

.0
0

95
03

.9
0.

00
.0

0
Ta

bl
as

 ti
po

 b
od

yb
oa

rd
 p

ar
a c

or
re

r o
las

, 
de

 u
na

 lo
ng

itu
d 

m
ay

or
 a 

95
 cm

 p
er

o 
m

en
or

 o
 ig

ua
l a

 1
10

 cm

Ta
bl

as
 ti

po
 b

od
yb

oa
rd

 d
e r

ec
re

o,
 d

e u
na

 
lo

ng
itu

d 
m

ay
or

 a 
60

 cm
 p

er
o 

m
en

or
 o

 
ig

ua
l a

 9
5 

cm

Ta
bl

as
 ti

po
 ki

ck
bo

ar
d,

 d
e u

na
 lo

ng
itu

d 
m

en
or

 o
 ig

ua
l a

 6
0 

cm

07
0-

20
07

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

Co
lo

rte
x P

er
ú 

S.A
.

Re
pú

bl
ica

 P
op

ul
ar

 
Ch

in
a

13
5-

20
09

/C
FD

-
IN

DE
CO

PI
17

/0
8/

20
09

Re
pú

bl
ica

 
Po

pu
lar

 C
hi

na
52

09
.4

2.
00

.0
0

Te
jid

os
 d

e m
ez

cli
lla

 (d
en

im
) d

e a
lg

od
ón

, 
su

pe
rio

r o
 ig

ua
l a

 8
5%

, m
ás

 d
e 2

00
 g

/
m

2

55
13

.3
1.

00
.0

0
Te

jid
os

 d
e l

ig
am

en
to

 ta
fet

án
, d

e fi
br

as
 

di
sc

on
tin

ua
s d

e p
ol

iés
te

r, 
in

fer
io

r a
l 

85
%

, m
ez

cla
da

s c
on

 al
go

dó
n,

 in
fer

io
r 

o 
ig

ua
l a

 1
70

 g
/m

2,
 h

ila
do

s d
ist

in
to

s 
co

lo
re

s



Capítulo iX. apéndiCe de estadístiCas

135

Ex
pe

di
en

te
Ti

po
 d

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o

So
lic

ita
nt

e
Ex

po
rta

do
r 

o 
pr

od
uc

to
r 

ex
tra

nj
er

o

Re
so

lu
ció

n 
qu

e 
ap

lic
a 

lo
s 

de
re

ch
os

Fe
ch

a 
de

 
en

tra
da

 e
n 

vig
en

cia
 d

e 
lo

s 
de

re
ch

os

Pa
ís

Su
b-

pa
rti

da
s 

(re
fe

re
nc

ial
)

De
sc

rip
ció

n 
de

l p
ro

du
ct

o

55
13

.4
1.

00
.0

0
Te

jid
os

 d
e l

ig
am

en
to

 ta
fet

án
, d

e fi
br

as
 

di
sc

on
tin

ua
s d

e p
ol

iés
te

r, 
in

fer
io

r a
l 

85
%

, m
ez

cla
da

s c
on

 al
go

dó
n,

 in
fer

io
r o

 
ig

ua
l a

 1
70

 g
/m

2,
 es

ta
m

pa
do

s

55
15

.1
1.

00
.0

0
Te

jid
os

 d
e fi

br
as

 d
isc

on
tin

ua
s d

e 
po

lié
ste

r m
ez

cla
da

s c
on

 fi
br

as
 

di
sc

on
tin

ua
s r

ay
ón

 vi
sc

os
a. 

n.
e.p

.

55
15

.1
2.

00
.0

0
Te

jid
os

 d
e fi

br
as

 d
isc

on
tin

ua
s d

e 
po

lié
ste

r m
ez

cla
da

s c
on

 fi
lam

en
to

s 
sin

té
tic

os
 o

 ar
tifi

cia
les

, n
.e.

p.

01
5-

20
06

-C
DS

In
ve

sti
ga

ció
n 

po
r p

rá
ct

ica
s d

e 
du

m
pi

ng

Co
m

pa
ñí

a 
M

in
er

a 
Ag

re
ga

do
s 

Ca
lcá

re
os

 S.
A.

Ce
m

ex
 d

e M
éx

ico
 

S.A
. d

e C
.V.

15
9-

20
09

/C
DF

-
IN

DE
CO

PI
16

/1
0/

20
09

Es
ta

do
s U

ni
do

s 
M

ex
ica

no
s

25
23

.2
1.

00
.0

0
Ce

m
en

to
 b

lan
co

00
4-

20
06

-C
DS

In
ve

sti
ga

ció
n 

po
r p

rá
ct

ica
s d

e 
du

m
pi

ng

Co
rp

or
ac

ió
n 

de
l 

Cu
er

o,
 C

alz
ad

o 
y a

fin
es

Re
pú

bl
ica

 
So

cia
lis

ta
 d

e 
Vi

et
na

m

18
0-

20
09

/C
DF

-
IN

DE
CO

PI
09

/1
1/

20
09

Re
pú

bl
ica

 
So

cia
lis

ta
 d

e 
Vi

et
na

m

64
04

.1
1.

10
.0

0
64

04
.1

1.
20

.0
0

64
04

.1
9.

00
.0

0
64

05
.2

0.
00

.0
0

Ca
lza

do
 (c

ha
las

, c
ha

nc
las

, c
ha

nc
let

as
 y 

sla
ps

; s
an

da
lia

s; 
pa

nt
ufl

as
 y 

ba
bu

ch
as

; 
alp

ar
ga

ta
s; 

y, 
za

pa
til

las
 ti

po
 cl

og
 o

 
su

ec
o)

 d
e p

ar
te

 su
pe

rio
r d

e m
at

er
ial

 
te

xt
il

11
4-

20
08

-C
DS

Ex
am

en
 p

or
 

ca
m

bi
o 

de
 

cir
cu

ns
ta

nc
ias

As
oc

iac
ió

n 
Na

cio
na

l d
e 

Pe
qu

eñ
os

 
im

po
rta

do
re

s 
de

 Sa
nd

ali
as

 
y C

ha
las

 - 
AN

PIS
CH

Re
pú

bl
ica

 P
op

ul
ar

 
Ch

in
a

18
1-

20
09

/C
DF

-
IN

DE
CO

PI
09

/1
1/

20
09

Re
pú

bl
ica

 
Po

pu
lar

 C
hi

na
64

02
.9

1.
00

.0
0

64
03

.9
1.

90
.0

0
64

02
.1

9.
00

.0
0

64
02

.2
0.

00
.0

0
64

02
.9

9.
90

.0
0

64
05

.1
0.

00
.0

0
64

05
.9

0.
00

.0
0

Ch
ala

s y
 sa

nd
ali

as
 co

n 
la 

pa
rte

 su
pe

rio
r 

de
 ca

uc
ho

 o
 p

lás
tic

o,
 cu

er
o 

na
tu

ra
l y

 
ot

ro
s m

at
er

ial
es

.

El
ab

or
ac

ió
n:

 S
T-

C
FD

/I
N

D
EC

O
PI

.



Se terminó de imprimir en agosto de 2010

en los talleres gráficos de Ediciones Nova Print s.a.C.
Av. Ignacio Merino 1546, Lince
edicionesnovaprint@gmail.com

Telefax: 471-5366
Lima-Perú


